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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Estado Mayor Cenfral 
del EjáICito 

tti w 
TITULO DE PARACÁIDISTA 

SUlleradas la.s pruebas elel 94.0 Cur
so de ParacaidIstas y lograda la ap
tltllll correspondiente, So concede el 
Título de ParacaidiSta al personal de 
tropa que ha. terminado con aprove
chamiento el citado Curso y <¡ue a 
continuación se 1'010.010na. con cfea
'tos administrativos a. pa.rtir de 1 de 
noviembre de 1966. 

Cabos primeros 

;roaqufn Clavero Romero. 
José María Pérez Ol'gaz. 

Soldados 

Adolfo Martín Diaz. 
.Agustín (Julnta.nillas Ródena.. 
Alberto ROdríguez Barroso. 
Alejandro Monja Garaia. 
Alfredo Garcfa Garcfa. 
Amador Martín Martín. 
Aniano ,Cabezudo Moya. 
Andrés Homero Millán. 
ÁngBl Bermejo Ayuso. 
Angel Herrer11c1a Alvarez. 
Ángel Suárez Padillo.. 
Antonio Mm'tlldo Cruz. 
Autonio Arjono. Sopúlveda. 
Autonio 1¡'sl'1lI1ndez Morayo. 
Antol1Ío El!plnosu, dc¡·lo. Cavo.. 
Antolllo J,ól1ClY, GOtlzñlClZ. 
Antouio Mallla Ado.me. 
Antoulo Co.rmoua. Domínguez. 
Antonio Homero Romero. 
Antonio PInto L(lpez, 
Antonio Al'izo. Palacios. 
.Antonio Otero otero. 
4.ntonio So'tiano, Pedrajas. 

Antonio Oehando López. 
Antonio Fernández Noguera. 
Antonio Primo Armendariz. 
Antonio Gálvez Portero 
Antonio Peralta González. 
Antonio Mm10z 'Expósito. 
Antonio López Machado. 
Antonio Pe¡1aJiel Leiya. 
AntOllio Pereira. Sevillano. 
Antollio Serrano Carri6n .• 
Antonio Gur'Cia. Campaña. 
Arcndio llamírez Gal'eia. 
AWlando Perelra Castrillo. 
AvelIno Dos Santos. 
Benito Santiago Casado. 
llenUl1't!ino Martín Plzarro. 
Bienvenido Yuste Pérel:':. 
Cayeta¡¡o Rulz Alba. 
CeledpuiO Bermejo Becerra.. 
Gcledonio Aldamo. Velasco. 
Celestino Blanco Na.vascuez. 
Cesáreo Méndez Mui1oz. 
David Garc!o. Pérez. 
Eladio Pascual Ramfrez; 
Emiliano Iglesias Crespo. 
Enrique Folgallo Ros. 
Evaristo Oyaga Lecuml1errf. 
Félix Santamaria Iriondo. 
Fernando Montalvo Tena: 
Fernando Costa. Martinaz. 
Francisco Carbonero Molina. 
FranciscO Abad Lorca.· 
1"r8.ncisco Gómez Silva. 
Francisco Acebuche G6mez. 
Francisco J:\:jea Martín. 
Francisco L6pcz ltoul"iguez. 
FranClisoo lUvero. Guarino. 
Francisco Fraile Esteban. 
I"l'allCiscó J. González Vicondoa. 
¡"rancisco J. del Valle Ramia. 
Francisco Párez Estepa. 
Francisco Viso Mesa. 
Francisco Javier Martín Pérez. 
Francisco Rodriguez Vúzquez. 
Fra.ncisco AguUora Cortcís .. 
Franc1s60 13rocamente Jara. 
Fulgencio ~á.nchez Cervigón. 
Gabde! Itoldu Ntll'lez. 
Gerll.rdo Mor;telro Gill'Oa. 
Gregorio GonzlilelG Acostll.. 
Gregol'lo Mortlno Rullio. 
Gl'egol'10 Pedl'aJas Hepullo. 
Gl'ogor!,p AsenJo RevUn.. 
Guillermo Mu:tloz Tabero. 
Jesús Hipalda Oliesta . 
Joaquín Sánchez Gonz~lez. 
Joaquín Sánahez Gavilán. 

Joaquín Rodríguez Hurtado. 
Joaquin Bolumar Bolumar., 
Joaquín Barrera. Sánchez. 
José Maria Sal)a:té VHa. 
losé María Campañy Frutos. 
José LUÍS Buan Iglesias. 
José CarlJalUdo GÓmez. 
José Martín Mendoza. 
;rosé Pérez Barón. 
José Antonio Mota Crespo. 
José Luis Jiménez Rosendo. 
José Luis Fernández Moreno. 
Jasó 1'\ey Olea. 
José Becerra Santos. 
;rosé Bada G6mez. 
Josó Barragán Vaca. 
Jasó Corredera Bosch. 
;rosé Sola. Campillo. 
José Remo Bolívar. 
José Sánchez GÓmez. 
Josó Fcrnández Pallarás. 
José Herrera Hernández. 
José Angel Larrarte Corta. 
;rOSé Manuel Cerro Angulo. 
José María Laigorri Arl'uabarrena. 
;rosé Luis Llanos Meras. 
José An1evas Toca. '. 
José Antonio González Gracia. 
;rOsé Moreno Albadalejo. 
;rosé Luis Linares Corteaero. 
;rosé Navarro Maiquez. 
;rosé Lage R'l1bal. 
;rosé Luis Moragas 'Fernández. 
José Ramón Coiró' Rodríguez. 
;rOSé Luis lSánchez Fernández. 
;rosé Domínguez Fernández • 
;rOSé María Arango Pércz. 
Juan Díaz Ortega. 
Juan'Pérez Salas 
Juan Cuest~ Mercudo. 
Juan AntonIo Garrido Martín. 
Juan Librero López. 
Juan Cabello Amador. 
Juan Sánchez Escámez. 
Jtm11. Súnchez Garcia. 
Julio González lMtiez. 
Julio Miguel Scoane. 
1..11Ut'tl!n¡O Sm'rano Hoyo. 
Lt1.v.nro SU(trel'l Plllollllll'OS. 
! ,IIOlíCl!o P(\l'ez Mul'Ulo. 
Luclo.no Ramos llamo. 
r.uía Mart!rHlz Pet'og!l. 
1"ul¡;¡ lllas Mompo Ort!, 
Luis Hu12\ ('ayucla. 
Luis Martín Toledo. 
Luis Valle Azogue. 
Luis PIzarro Mm'i1lo. 

I 



Manuel Mosquera Teiga; 
Manuel López Zarza. 
Manuel Antón l\Iirallés. 
Manuel Arjone. Martín. 
Manuel Torres Argentes. 
Manuel Soto Mora. 
Manuel Benítez Benitez. 
Manuel Gómez Cano. 
Manuel l\Imloz Sangrador. 
ManueÍ Gloria Martinez. 
Marciano Fresco Rodrigo. 
Mariano Vizcaíno Corchuelo. 
Mariano González Martínez. 

• Martíu Ruiz Seco. 
Ma.-:::imiliano Martín Ruano. 
Maximiliano Sánehez Rodríguez. 
Miguel Rosa Soriano. 
Miguel Mancheüo Extremera. 
Miguel Romero GarridO. 
Miguel Yázquez Rodríguez. 
Miguel Rubio Baeza. 
Modesto Gijón Garcfa. 
Nicolás Pérez 1\1u11oz. 
Nicolti.s Pelia Ferllández. 
NIcolás Ma.rtín Xaval'l'o. 
Pedro Gúmez GarcÍa. 
Pedl'o Romero SCmchez. 
Pedro Luis, Cerezo Somalo. 
Pedro S¡tnchez MIng. 
Ratael Gúmez Sanmamed. 
Ilafael Gon/.tHez Pél'ez. 
Rafael Torres Homero. 
naCael Serrano Llano. 
l'latMl ortega Montero. 
BaCael Palos Cuenca. 
Rafael ParHja Villaplana. 
Haíael nodl'iguez Lucena. 
Rafael Gu11lÓlt Angel. 
Ramón MarHn Sánchez. 
B:lcardo Gutlérrez Gonz(tlez. 
Ricardo Elena Hublo. 
Salvador Mtlrqucz Gao. 
Salvador Stlncl1ez Calderón. 
Salvador Ginestar Serra. 
Salvador Cea Maldonado. 
Salvador Miranda Duarte. 
Santiago l"flrIll.htdez Llaremi. 
Saturio Palo.clos Ala.mayona. 
Segundo i1mónez Vázquez. 
Tom(ts Tomás Carretas. 
Vicente Moledo García. 
Vicente Puertas Boils. 
Víctor Oómez Bermejo. 
Madrid, 11 de noviembre de 11166. 

MENÉNDEZ 

"" 11.' ....... __ ----

Direcdón General 
d. Reclutamiento y Person.l 

INFANTEIRIA 

Destinos 

16 de noviembre de 1966 

tel'ia. ,de la Escala activa, Grupo de 
eDestino de Arma o Cuerpo .. , D. Vi
cente,Huizde Apoflaca Saravia, a 
mis órdenes en la. 9." Región MiU-
tar, plaza. de Granada. o 

M:adl'id, 14 ae noviembre de 1966. 

~fi:¡'uiNDEZ 

Para cubrir la. vacante de provi
siÓn normal, cualquier Arma, auun
ciada por Orden de 14 de octubre de 
1966 (Do O. mlm.~3~), pasa destina
do, con carácter voluntario, a la 
Subinspecci<ln de la 1.a Regióu y Go
bierno Militar de 'Madrid ,el teniente 
corOnel de Infantel'ia ,de la Escala ac
Uva, Grupo de «~lando de Armas», 
don Zacarías Macho Alonso, a mis ór
denes en la 10& Región Militar, plaza 
de Madrid, y agregado al Regimiento 
de Infantel'Ía. :.\lecanizado Asturias 
número 31, derecho preferente. 

Madi'id. 14 (le noviemb1'8fle 1966. 

MENtNDU 

Pawl. cubrir ln. vacante ,de coneur. 
so, cU:l.lql1iel' Armo., plo.ntil1a. fija, do 
In. Escalo. complementada. o en su {le-
1'ectoparo. los do In. Escala. activa, 
Grupo de «Destino {le Arma o Cuer
POI, anunciada por Orden .de lO do 
octttbt'O de l!lOO (O. O. mimo 2:\1), paso. 
destinado. con carácter voluntario, 
para. llil'eotor tle "'1n. Biblioteca. de la 
5." HogUm Militar, el teniente coro
nel .¡!G Infantcr[a de la Escala activa, 
Grupo da «Mando .ete Armas», D. Fe
lisindo Alvarez Bengochea., a. mis ór
denes en la 5.11 neg1ón Militar, plaza 
da Zaragoza. 

MadrId, Hde noviembr& ·de 1966. 

MENtNDEZ 

Para. .cubrir la vacante ,de concur
so, correspondiente a la plantilla cit· 
cünstan.cial eventual, annnclad'O. :por 
Orden da SO de septiembre de 1966 
(D. O. 111lm. 224), pasa destinado, con 
carácter voluntario, al Consejo Su· 
premo ,do Justicia. Mi11tar 01 .capitán 
Iluxilial' de Infanteria. D. José Pascual 
Garroto,del Grupo Logístico XXII, 
debicllldo efectuar su in-corporaelón 
con urgencia. 

Madrid. 14 ,da noviembre ·de 1066, 

MIl1NtNDEZ 

Ascensos 
Por ¡}xlst11' vacante y tener cumpl1-

Para. cubrir la vacante ,rle libre ,oleo- ·das las ,comUciones que -determina 1 a 
olón. cualquier Arma, anunc1'ada por 1.ey do lO ,ue abril de 11161 (D. Q. ml· 
Orden de 15 ,de septiembre ,de 1966 mero 94) y DeCl'ato ,de 18 de' mayo de 
{D. O. núm. 211), pasa ,destina.do. con 1901 (D. O. núm. 130), se ,üeclara-n ap
ca:t'ácter voluntario, a. la Sublnspec. tos ,para cl ascenso y se ascienden al 
ción de la 9.~ Región y Gob1e:mo Mi. empleo 1nmediato, con antigüedad ,de 
litar ,de Granada -el ·coronel ,de, Iufan· 11' de noviembre de 1966, '8, los jefes 

D. O. núm. 259 

de Infanteria, Escala activa, Grupo. 
de «Mandada Armas», que a contl.~ 
nuaci6n se relacionan, quedandt:> en. 
la. situación que para cada. uno de 
ellos ~S6' expresa: 

A coronel 

Tenielfte coronel D. Enrique Arias 
Ba.yón,tlel Regimiento de Infantería 
Inmemorial uúm. 1, a. mis órdenes en. 
la 1." Región Militar, plaza de ::\fa
drid. 

A. teniente coronel 

Comandaute D. laime López 6on
zález,de las Fuerzas de la Policía 
Armada,dispouible en la 4." Región ' 
:mUtar, plaza de Barcelona, y cesan
do en la. situación de «En Servicios 
Especiales», Grupo de destino de ca
rácter militar. 

Madrid, 14 de noviembre de 11166. 

A propuesta. -de la Dirección Geneb 

ral de Mutilados, y por reunÍr las 
íJomHciont's determinadas en el ar
títmlo 19 ¡la la. Ley de j!{j dedleiem
bl'l) ,16 1!158 (D •. O. núm. f!!lG), se as
tliendo al empleo de teniente coronel 
tIo Infantería, sin ocupar nümcro en 
su Escnla, con antigüetla¡lde 11 de 
noviembre de 1900, al comandante de 
cUcho. Armn, caballero mutilado pel'* 
manente, D. Alfonso Oar<:10. de Alea-
11iz GaJ.lego,qucdando en la. situa
ción que como pertenecIente al Be. 
nernéritoCuerpo de Mutilados le ca" 
rl'esponda. ._ 

Madrid, 14: -de noviembre de 196&. 

MENÉNDEZ' 

Retiros 
Pasa. a In. situación de 'l'etirado, po!" 

haber cumpUdo la e(iad reglamenta
ria 01 día 12 de noviembre de 1000, el 
tenienta coronel de Infantería. (Esca
la activa), Grupo ,de -Destino de Ar~ 
mn o Cuerpo», D. Miguel Salafranca. 
da! Solar, ,de la Zona. ,de :aeclutamien~ 
to y Movillzación núm. G1, al que se 
lo concede, con ctu'j,cter' honorif1.co,. 
el empleo tle ,coronel, como cómpl'e.n~ 
dmo en el articulo único de la. Ley 
do 20 ·de diciembre de 1932 (D, O. nÚH 
11H11'O 2(1), debiendo ha.cérsela por el 
Consejo l'lllpl'omo tIe ;rustidl)' MlUta.l.' 
el aot1!l.lumlento ,dal hn.bar pasivo que 
10 corrlispouda, previa. pr01Jt1p.sta reM 

gttmwlltarl.a.. 
Mu.di'ltl, 14 'da noviembre "le 10G6. 

MI:)N~).Nm:2: 

l"asan 11 3:11 situación de retira-do, 
por haber cumpU,do la ed'ad regla.~ 
mentaria. en las fechas que se in di· 
,can, los jefes YOficlale,sde Infante~ 
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ria quo a. {lontinuaeión se re~Mionan, Qnince días hábne~. contados a. par· 1 mentaria "en las fechas que se indi
debiendo hacérseles por el Consejo Su· Ur del día siguiel}ite 0.1 de la PUbU-

1 

mm, los oficiales de complemento de 
premo do Justicia Militar el sel1alar cación" de la presente Orden en el Infantería que a continuación se rela-
miento del haber pasivo que les co-, DIARIO OFICIAL. " clonan, pertenecientes a la Agrupa-
rresponda. previa. propuesta. regla- Madrid, 14 de noviembre de 1966. Clóll Temppral Militar para Serv1-
mentaría.· ,c!os Civiles, debiemkl hact:1rseles por 

Comandante (E. C.) don Isaac RO-\ l\fE;.,&'mEZ el Consejo Supremo !le lusticia Mili-
dríguez Isidro, de la. Comandancia ::\H· tal' el sefialamiento tIel haber pasiv.o 
litar de Manresa, el día 11 de no- que les corresponda, previa. propuesta. 
viembre da 1966. reglamentaria. 

Otro, D. Pedro Lagares :\Iárquez, de Disponibles I Capitán D. :\Iartin Juarros GarcÍa, 
la. Secretaría de Justicia. de la. 1." Re- al día 11 de noviembre de 1966. 
gión Militar, el día 13 'de noviembre Pasa. a la situación de disponible ",Otro,' D. M~nuel Risco Pizarro, el 
da 1966. . en la. 4.& Re;rión Militar, plaza de La' (ha 12 de noviembre de 1966. 

Teniente auxiliar D. Gregorio Mora-l Malina. (Ger~na), en las condiciones ¡ . Tenien:e D. Valent~n Carretero "Iar
les Alvaroz, de la. Plana Ma.~-or redu-! que determina. el artículo 3.0 de la. \ tm, el dla 11 de novIembre de 1966. 
cidadel Regimiento de Infantería La Orden de 27 de marzo de 1954 (DIARIO Otro, D. Martín Aldea. Sanz, el día 
PaIm? núm. 53, el día 11 de noviem- OFICIM. núm. 72), el capitán de lnfan- ',12 de l~oviembre de .1966. 
bre (le 1966. tería de la. Escala. activa, Grupo de ::'.Iadrld, 14 de novHlmbre de 1966. 

Otro, D. Fidencio Blanco Tascón, de ",lIando de Armas», D. José Luen"o 
disponible en la 8."" Región Militar, Parte arroyo, por cesar, '8. peticiÓn 
p1a:;:a. de La. COl'uña, el día 13 de no- propia, en la de disponible volunta
yiembro de 1966. rio en que se encontraba. en la mis-

Otro, D. Lamielino ('y{)nzález Zotes. ma Región Militar Y plaza. 
del Centro de Instrucción de Reclutas Madrid, 14 de noviembre de 1966. 
ntlmero 12. eIdia 13 de noviembre 
da 1966. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966. 

MENÉNDEZ 

V &<lantes de destino 

Do libre elección. 
Gnafle oomandante 11e Infantedo. 

de In. Esaala complementarla. o de la. 
Escala. activa, Grupo de «Destino de 
Arma o <:uerpo., existente en la Di
recoión General "d~ Heclutamiento y 
Personal de este Mmisterlo (Sección 
do Infa.ntería). 

Documentación: InstancIa y Ficha
resumen ajustada. al modelo publica
do por Orden ,de 25 "de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de a.dmisión ,de petiéiones; 
Quince días hábiles, contados a par
tirdal rIta siguiente al de la fecha de 
pUblicación de la. prese-nte Orden en 
el DIAnIO OFICIAL. 

Madrid, le!.' de noviembre de 1966. 

MENtNDEZ 

De libra elección. 
Un!', ele cllpittl.n "de Infantería de la. 

ESClIl.ll', lletlva, Grupo de «Mando de 
Armas», existente en el Tercio Salm
rilmo Don :rua.n de Austria, 3. de La 
Legión. 

l!~1 dost1nMo vendrá obligado El. ocu
parla dUI'u.nte dos años y a efectuar 
BU iUCOl'P01'fl{\¡ 6n con urgencia. 

l,os l'Iollcttnutol'l quedau tllspeusf/.dos 
'Clot llla7.o ¡lo mínima !lormnwmeJa. en 
SUB fwtuullíll {loHtlnos, tL efecto!! do pe
tluióll })!1:1'ít o"to' VCMlmtte. 

Reemplazo 

1"01' llallnrse comprend!tlo en el aro 
t(¡mlo 11 tio las Instrucciones aproba
daH por Ort!en de 17 de julio tle 1056 
(D. O. MUIl. 1(2), pasa a la. situación 
do reemplazo por enfermo en la. 6." 
Uegión Mllitar, plaza da Vitorta, a. 
partir de esta techa, en la.s condicio
nes que determina el artículo 5.0 , 

apartado b) de la. Or~en (le 27 de mar
zo do 1954 (D. O. núm. 72), el teniente 
auxiliar de Infa·ntería. D. Domingo 
Ifl!guez de Nanclares y Fernández de 
Quincooes, de la Agrupación Mixta. 
de Encuadramiento núm .6. 

Madrid. 14 de noviembre de 1966. 

MENÉ-NDEZ 

Servicios civiles 
Ascensos 

Por l'eimlr las condiciones se:i1ala
das en la ·Ley ·de 17 "de julio de 1958 
(D. O. núm. 163), se asciende al em
pleo do teniente coronel de Infante. 
ría, Escala. activa, Grupo de «Mando 
da Armas.. con antIgüedad de 11 de 
novlembro de 1066, al comandantG de 
In. citarla. Arma, EsenIa y Grupo ,d"on 
:rel'J115 Cabeza Alvttl'ez de Arcnyn, en 
situación de «En Servicios Civiles» 
(eoullol1rlOido), con resl,dell'cia en la. !l.~ 
Ueglón Militar, plaza. {le Vitorla. 

Madrid, ,14 de lIoviomhre de 1906. 

Escala de complemento 
, Retiros 

Ascensos 

Por tene1'cumplidas las condicio
nes que determina. el articulo 6i de 
las Instrucciones para. el Recluta.mien
to y desarrollo de lu. Escala. decoro
ploml'nto del Ejí'rcito, aprobll.tlas por 
J)(!(!l'('to de 17 da novlemhre de 1!l5fl 
(l), O. mím. 215), so asciende a. te
niento de complemento' de Infantería, 
(lOn antigiledall de 1 de octubre de 
1!)(lll, al aIíé<rez de dicho. Escala. y Ar
ma. procedente de Cuerpo Armado. 
don Giués Martínez Díaz, eonUnuan
do en la situación de servicio activo 
en el Cuerpo a que pertenece. 

Madrid, 14 de noviembre de 19G15. 

MENtNDEZ 

Nombre 11 apémdos 

Comprobada dooumentalmente el de
recho que asiste al sargento de com
plemento de Infantería D. Aurello 
Martinez Palenciano, con destino 'en 
In Academia de Sanidad Militar, par 
1'a la rectificación del segundo ape
mdo que consta en su ,documentación 
militar, por el de Potenciano, que es 
el verdadero, 5.0 .dispone, de cOll"J:t¡r
midarl con la R. O. de 25 de septiem. 
bre do 1878 (oC. L.» núm. 288), qua en 
lo sucesivo figure con el nombre y 
allellldosrle Aurelio Martinez Poten-
cia.no. , 

Madrid, 14 "de noviembre ,de 1960. 

AnTILLBnIA 

Matrimonios 

l)o{lum,nutaclón: lnlltancla, I"j(\hl\-
1'0Immn'fl. ajlfstnllo. al mo¡lelo publioo.. 
<10 POl' Ol'den de 2G de marzo de 1061 
(D . .o. mtm. 73) y ,cel'tif1c6tdo ·de apti
tudes físicas, pSíquicas y morales di
l'igilla. al Capitán General de Cana
rias. 

Plazo de admisión ·de peticiones: 
Pas"an a. la situación de' r"etirado, Con arreglo a lo "dispuesto 'El<n" \8." 

por haher cumplido la edad regla- Ley de 13 "de noviembre ·de 1957 (Du-, 



16 de noviembre de 1966 D. O. núm. 259 

1HO OFIcIAL m1m. 257). se concede li
cencia para. contraer matrimonio al 
teniente de Artillería. Escala activa.. 
Grupo de «Mando de Armas,,; ,don 
Edml.l~do Rodriguez Augustin.del Cen
tro ,de lnstrueción ,de Reclutas núme-

• ro. 5. con doíia Virginia Alicia Loren-
2:<r Soriano. 

Madrid, Ude noviembre ·de 1966. 

de 19:58 (D. O. núm. 193), se asciende I brir la. vacante de cua.lquier ,l\rma. 
al empleo ile brigooa .de eomplemen- Escala. complementaria., plantilla fija: 
t? de Artillería! ~on carácter honori- o en 511 defecto pai'a..losdelGrupo de 
f~co y eon. anhguedad de 13 ·de sep- .. Destino de Arma () Cuerpo», se d~s· 
tlembre de 1966, al sarge.nto de di.cha tina, con carácter voluntario, a. la. Bl
F:.scala y Arma :!? Pedro Rodríguez . blioteca. Militar de la 5." Región al 
".e,lasco, pertenec.l~nte a la Agrupa- capitán de Ingenieros (E. A.), Grupo 
Gl.o~ Tempo~al 1\1!-11tar para Servicios de «Destino de Arma () Cuerpo», don 
Clvlle5, en sltuaClónde colocado, eon Andrés Márquez I0-1e51a5 -de a mis 
residencia -en la 8." Región lVIi litar, órdenes en la citada Región Milita.r, 
plaza de El Ferrol del Caudillo (La plaza. de Zaragoza. 

• 

Asimilaciones 
I 

Coruña). lVladrid, 12 de nOviembre de .1966. 
Madrid, 10 de noViembre de 1966. 

MBNÉNDEZ 
1\IE?\'ÉNDEZ . .' 

,por reunir las condiciones que de
'termina la norma sexta ¡de la OI'den 
de 29 de octubre de 19i2 (D. O. núme
ro 24~), aclarada. por 1'8. de 10 df? ene
TO de 1945 (D. O. núm. 7), se concede 
30. asimilación al empleo de br,igada., 
en la. forma. que establece la. Orden 
de 14 de marzp ,de 19421D. O. núme
rO 64), al sargento maestro de Ban
d1'l. de Artillería D. Dionisio Gonzá,lez 
pablo. del -Regimiento 11e Artillería 
de Campaña núm. 47. con antigUedad 
de 6 .de septiembre de 1966 y .efectos 
>eConómicos a. pa.rtir de 1 de octubre 

• del mismo añO. 
MadrId, 8 11enoviembl'B ·de 1900. 

MEN~DEZ 

Escala de complemento 

1'01' reunir las >condiciones que de
termina. ,el a.rticulo 17 de la Ley ·de 
15 de julio .rle 1952 (D. O. núm. 1(2). 
con arreglo a .10 .dlspuestoen lo. Or-

INGENIER.OS 

Va~antes de destino 

La Orden de 5 de noviembre de 
1966 (D. O. m'lm. 2~3), ,de 3.1lUl1e10 de 
v3.cantesdedestino de provisión nor
mal para. jetes y oficiales de Ingenie. 
ros (E. A.), Grupo de «Mando de Al,'· 
mas". se rectifica en el sentido de 
tIUO lo. vacante anunciarla de {·oma}!· 
tltUltu cm -al C. 1. U. mlm. 10 (San 
Gl'egot'io, Zaragoza), es para el em
pleo tIa capitán. 

~;l 1llazo de admisión de peticiones, 
exclusivll.me-nt-e para. esta vllcante, es 
de ell ez ,!llo.s lllíbiles, contarlos '8. llar· 
til'dcldía siguiente nlde la publica
ül(¡n de la presente .orden en '81 DIA-
nroOnClAI.. . 

Madrid, 12 de noviembre de 1966. 

MENtNDEZ 

den de 2.1 de agosto ,de 19tiS (DIAnIO 
Ol~rCtAL núm. 19a) , y de Muerdo -con De libre elección. Segunda. convo· 
la. Ley de 28" de diciembre ·de 1003 catorlo.. 
(D. O. nÚm. 2, ,de 10(4), se promueve Para teniente de Ingenieros (Escala 
al empleo de teniente .de Mmplemen. activa), Grupo ·de ~Mandode Armas., 
t,o de Artilleda, con .. carácter honor!· e:<¡:lstente ·en .al Regimiento ,de Moví· 
rIco y con antigüedad de 9 ,de marzo 11zac1ón y PráCticas ,de F'er.rocarrlles, 
de 1962, a. los brigadas .de .dicha Es- pa,l'n. Unidades ,de Barcelona. 
(lalo. y Arma, ·en 'situación ,de l'etirll.· J~os peticionarlos quedan dispensa

<do, :procedentes ,de la Agrupac1ón Tem· dos ,del .plazo de mínima permamen· 
pora.l Militar para ServioIos Civiles, oia. en SUS actuales ,destInos a ·efectos 
que 'a. >continuación se relacionan: ite solicitud ,de esta vacante. 

'DOn li'ortunato Santos J'uáre.z, retl· Documentación: Instancia y Ficha· 
rado por Ordando 29 de marzo de resuman ajustada al mo,delopubl1ca· 
1063 ,(D. ,O, .mim. '77).' ,Cursó ladocu- 110 por Ord~l'!- de 25 de marzo ,de 1961 
mentación por <!lGobierno Militarae (D. O. :núm. 73). 
Avi1!t. p¡lazo ,da admisión ,de .peticiones: 

nOIl ,11~ug'erdó Abad ·de PropIos, re- Diez ,¡Has húbiles, contados a partir 
ttrll.tlo pOi:' Orden ,de 14 de noviero· de1 tlía siguiente al ,de la fecl11l, de 
nro ,do 1\103 (D • .o. mimo lUi2). Cursó publlc!l.(J16n ,da la presonte '01',¡len ·en 
l!~ dOC\1lI1t:lltnclón ·pOl.' el GObierno Mi· 01 lJíAlUO 01l1mAL, 
lItl~l' ,de Avllll.. Mtllli'ltt, 12 ,tIe lJovlombre ,¡Is. 1906, 

MItI11"1[l, lO 110 no,vlomlJl'o ,de 10GG. 

M~NtNIW.z 

Por llll.llo,rse comprendIrle en el apar
tado Cl del articulo 17 ,de la Ley ,de 
15 >de julio d~ 195~ (D. O. núm. 162), 
. acla.rada por Ollden. ,de 23 ,de agosto 

Destinos 
Come resultado ,del ,concurso anun· 

o1allo porOl'clen de 26 .de septiembre 
de 1966 (D . .o. núm. 223), Y'Para cu-

Para. cubrir la 'vacante anuneia:da 
en turno de libre elección po-r: Or
den de 28 de junio de 1966 (DIARI<> 
OFICIAL núm. 147), se destina, con ca
rácter voluntario. a la Escuela de 
Aplicación y Tiro de Infantería, pa
ra el Centro de Fabl'ica,ción de Ayu
das .0. la. Instrucción al -capitán de In
g¡miaros {E. A.}. Grupo de .Mando 
de Armas», D. Diago PÓl'ez Santama
río., de a mis órdenes en la 1.& Ré
gión Militar, pInzada Guado.laja.rtl. 

Madrid; 12 {le noviembre ·de 1006. 

Matrimonios 

En eumpUmiento a lo ,dispuesto en 
lo. Ley de 13 ,de noviembre de 195'7 
(D. O. núm, 257) y Orden de 27 de 
octubr~de 1958,(D, O. núm, 251), se 
concede 11cen01'O. pal'a contraer ma
trimonio al teniente ,tIe Ingenieros (ES
calo. activa), Grupo {le «Mando ,de Ar
mas», D. Manuel Tirado D1az, -del 
Destacame.nto ·del Parque >de Trans
misiones ,de lo. Agrupación Logística 
número 2, con ,dofia. Maria Luisa Le-
11a·do1' púrez. 

Madrid, 113 de noviembre".'de 19{fG. 

MENtNDEZ 

Retiros 
l')asana la situaci6n de retirado, 

por haber cumplillo la ~tIlld regla. 
mentnrla. ·¡m las fechas 'lue ,se indi
(ll1ri, los tonientas auxi1!al'Gsde Inge. 
1I1tl1'Ol'iquo a. <lontll11tnc16n se reIacin· 
119M, dO}Yl.eudo hac(il:'seles 1)01' el Con
Ilt'JOSullTomo 'da JmlLloi!). Militar el 
sofi¡ütunlonto ,de ha.!::Jer pasivo qtte les 
(lOj'r(l~l)nutlll., previa proJ)uest1l. rogIa
mOflto.ria. 

mil 10 de novtembre de 19GG 

Teni,¡mte auxiliar ,ile Inge.nieros don 
Demetrlo Plaza. Iglesias, en situaclón 
·de ·disponible en la 6.a Región Militar 
(plaza. ,de Pamplona). 



D. O. núm. 251} 

lHa 11 de noviembre de 1966 

Teniente auXiliar D. Valentín Me
diavilla Pefl,a, en situación de ,dispo
nible en Canarias y agregado al Re
gimiento Mixto de Ingenieros del Sa-
hara. .' 

Madrid, 12 de noviembre dé 1966. 

MENÉNDEZ 

Trienios 

'Con arreglo a lo que determina la 
Orden de 22 de .mciembre de 195\1 
(D. O. núm. 290), se concetlen los trie
nios acumul¡f'¡)Ies que se indican a 
los suboficiales de Ingenieros que a 
continu:¡¡.ción se rela.cionan: -

Tres trienios por lZevar nueve años 
de servicIo (lesde su ascenso a sa'l'~ 
gento. a percibir desde eL 1 de no-

viembre de 1966 . 

Sa.rg-entode Ingenieros D. Gabriel 
Llamas Maestre, d.el Regimiento de 
Redes Permanentes y Servicios Es
peclalesde Transmisiones. 

Dos trtentos por llevar seis aftos de 
servicio desde que empezó a (leven
gar paga de sargento, a'pereíbtr des-

de e¡ 1 de noviembre de 1966 

Sa.rgento asimilado de Banda. de 
Ingenieros D. Jaime Rodríguez More
no, disponible en la 5 .• Región Mili
tal', plaza de Zaragozo.. 

16 de noviemhre de 1006 

E~ DE COMPLEMENTO 

~1grupación TemporaL Militar para 
Servicios Civiles 

Nueve trienios por nevar veintisiete 
años de servicio desde su ascenso a 
sargenta, a percibir desde 1 de abriL 

de 1965 

Brigada de ,eomplemento de Inge
nieros D. Amador Sánchez Puga, co
locado en San Sebastián. 

to especialista mecánico electricista 
de Transmisiones D. Jesús Sánchez 
Villaluenga, de la CompaJ.lía Regio
nal de Transmisiones ~de la. 2." 1~.~ 
gión Militar, Sección Telefónica de 
Algeciras (Cádiz). 

Madrid, 12 de noviembre de 1966. 

Nueve' trienios par llerar 'l}cintis,iete 
alÍas de servicia destle su ascenso", INGENIEROS DE ARMAs 
sargenta, a perci.bir desde 1 de febrero MENTO Y CONSTRUCCION 

de 1966 . 

Brigada de complemento de .Inge~ 
ni eros D. Juan Francisco Gareía Díaz, 
colocado en Barcelona. (Rectifica Or
den c~rcular de 24 de marzo de 1966, 
D. O. núm. 71.) 

1Tacantes-de destino 

De libre elección. 
Para coronel del 'Cuerpo ds Inge

nieros ds Annamento y Construcción 
(Rama de Armamento y Material), 
existente en la. Dirección General 

N'l!eve trieni~S. por llevar veintisiete de Industria. y Material de este :Mi~ 
auos de sennctO desde su ascenso a nisterio para. Jefe de Sección. 
sargenta, Il percibir desde 1 de mayo - Documentaci6n: Instancio. y Fich.a-

de 1966 resumen ajustada. al ;modelo puhli

Sargento de eomplemenl0 de Inge
nieros D. losé Fernántlez Tobías. re
emplazo voluntarIo en Madl'i.d. 

Nueve trienios pOI' llevar veintis~ete 
a1/.os de servicio (lesde su ascenso a 
sargento, a percibtr desde 1 de octubre 

de 1966 

Brigada de complemento <le Inge
nieros D. :Melchor l.ea1 Gaullex, re
<lmplazo voluntario en Teruél. 

cado por Orden de 2~ de marzo 
do 1961 (D. n. núm. 73). 

Plazo de admisión de peticiones: A 
partir del día siguiente al de la pu
blicac1(¡n de la. presento Orden en el 
DIARIO O¡"ICIAL, quince día.s hábiles. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966. 

-MENÉNDEZ 

Ayudantes 

Un trienio por llevar tres atlos de 
servicio lleslla su ascenso a sargen
to, a percibir. deslle 1 de noviembre , 

Nueve trienios por llevar veintisiete 
arios de servicio (lesl1e su ascenso a 
sargento, a percibir' desde 1 de at· 

ciembre de 1966 

Hllfrimonios 

Con arreglo a lo dispuesto. en la 
Ley de 13 efe noviembre de 1957 
(D. O. núm 257), so con cea e licen
cia para. contraer matrimonio al t~· 
niente ayudante de Construcción y 
Electricidad D. Victoriano Vega SAn
chez, de la Escuela de Formación de 
Parques y Talleres de Automovilis
mo, con d011a Agustina Muüoz B~ 
cerra. 

de 1966 

Sargento de rngénieros D. Antonio 
López González, de~ Batallón Mixto 
do Ingenieros núm. X. 
. Otro, D. losó Moreno Delgado, ,dis

ponil>le en la El.a. Región Militar, pla
zo. de BUzon,do (Navarra). 

Un trienio por LZevar tres arias (le 
servtcto deslIe su ascenso a sargen
to, a percibir aesde 1 de diciembre 

ele 10llS • 

Sargento de IngenlerosD.Esteban 
Cnllollatle. Sanz, dol Regimiento Mix
to tlo Ingenieros núm. 3. 

Otro, José I..6pez ·ail,delRegi· 
tnlento MIxto ,de Ingenieros núm. 4. 

Otro, n. Anselmo a"arcía. Muleto, 
del mlHmo. 

Oh'o, 1>, Pedro llustmulHlto Go.lá,n, 
díll Cfl!1troSUpol'Je)\' do EstUllios de 
11\ llflfflWUL NnclonttL 

Otro, D, lUílll.l'dO GbncrlO G 1 n G 1', 
alnmno dol Glwrpo ·¡le Slulwfklil110s 
ESI!)(HiütlMns, moctínl<lO oleotdcisto. de 
'frflll.l'imisioum,. 

Otro, D. Cristóbal Paláu Nadal, dis· 
pOll1iblo 'en. la lí.i\ Reglón Mili.tar 'l 
agregado al Heglmiento üe Pontone. 
ros y ~specialidades de Ingenieros 

Brigada de complemento de rnge
nieros D. Jasó Garoía lUos, colocado 
en Málaga. 

Ctnco trienios par llevar' qUince a1"l.os 
da servicio delltle su ascenso a sargen-

to, a percibir (le:~de 1 "de agosto 
. de 1966 

Brigada de complemento de Inge
nieros D. César ROdríguez Fern!Ín
dez, colocado en San. Feliú .a,e Guixols 
(Gel'oua) . 

Ma.tlrid, 12 de noviembre de 1066. 

MENf:.NDEZ 

Cuerpo de. Suboftdales Especia
listas del Ejército 'de TJenfl 

l;OJ'n. müwh' 1 ft,' vnO!J.iltCl nnul1c:lu(lo. 
en tlU'ftO d(J 1.1bro olo(lo1Clu por Ortlf\H 
do 22 da septiembre ele 1f!OO (D, O. nú
mero 217), pasa destinado con en.
l't\cter voluntario n lo. Compnfl,ía de 
Transmisiones -del Bntallón de In
tan'te:da ,de este Ministerio, el sargen-

Ma.drid, 12 de noviembre de 106S. 

MENÉNDEZ 

VSrE'lUNARIA MILITAR 

Destinos 

l"arn. cubrir lo. vacanto de provl
Hión !lOl~mltl, pm'lt C(mlUtHlltnte~ vete
l'lnal.'loa rle 111 I~s()nlll. IteUvu. mmn· 
ciMa por Ot'(len do 20 (10 octubre 
¡lo lOOa (D. (j, mim, 244), y da acuer· 
do (Jeu lo dls1lUCStO en el segundo pá.. 
unto del artículo 22 de la Ol'den de 
1 do julio de 1052 (D. O. mlm. l!~l. 
pasa. (lastinado, con carácter forzo!>\} 
al 6.0 Dep"Osito de Sementales el co
mandante ,reterinal'io (E. A.) don 
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I . I 
}.eopoldo Sim(¡n GÚmez. de a mis 61'- mismu. especialidad D. Jacinto Pérez de 1953 (D. O. núm. 186), se anuncia. 
denes en la 3." Región Militar, plaza Perota, del Depüsito Central de Re- para ser cubierta en turno de libre 
de VoJencoia. monta, continuando en su mismo elección, una vacante de conw.ndante 

;t\Iadrld, 13 de noviembre de 1966. (lestino. de la Guardia Civil «Gl'UPCl de Mando 

M:ENÉNDEZ 

Cuerpo de Su.boficiales Especia~ 
listas del Ejército de Tierra 

Retiros 

Con arreglo a lo dispuesto en el ar-
• ticnlo 21 de la Orden de 26 de di

ciembre de 1957' (D. O. nÚlIl. 293), 
pasa a la situación de reürado, por 
:haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 8 de noviembre de 1966, el 
subteniente especialista llerrador don 
Seyeriano Bonilla Corrocl1ano, del 
Regimiento de la Guardia de S. E. el 
lefe del Estado y Generalisimo de los 
Ejércitos, delliendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Mili
tar el sefíalamiento del haber pa
sivo que le corresponda, previa pro
puesta reglamentaria. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966. 

1n~ 

Por existir vneante y reunIr las 
cOfltllclones que qntel'mina. la Ley 
do 26 de dlc!{'mhre de 1!l57 (D. O. nú
mero 20;3) y Orden de 3 de enero de 
afmS (D. O. mim. 31l) y de 26 de fe
hl'el'o !lrl mIsmo 8,.10 (D. O. núme. 
ro 50). su (~nrHJ(l<1() el ingreso, en el 
'Cuerpo de SulJoflc!ales Espeeia.1istas 
del Ejól'clto de TIerra, con la gra
duación de sargento y antigüedad de 
8 de noviemhre de 1966, al maestro 
hfll'l'adol' forjarlor del C. A. S. E. don 
Isidoro Mil'auda Hernández, de la Es
cuela Milltar de Monta11a, cont1nuan
ito en r,l mislllo destino, 

Mudl'id, 12 de noviembre de 1966, 

MENÉNDEZ 

Ascensos 

ne o.cuel'clo con lo dispuesto en la 
01\den do 28 de febrero de 1965' (DIAltIO 
OllWIAL núm. 52), se nscien·de al em· 
1)100 de brigltdn especio.Usto. herrador. 
con antigüedad de 8 de noviembre de 
lU06, ni ,sargento primero de la mismo. 
()HpíltlinlldlHl n. ;ru,ointo Pórez Perote, 
del Depósito Central de ltemontn, con· 
ttmmndo en su mismo dest.!lIo. 

Madl'IÚ, 12 do lloviembre de loas, 
Ml~Nb1N:OEZ 

De a.cuerdo 'con lo dispuesto en la 
Ol'(len de 2S de lebrero de 1005 
(D. 0, núm. üS). se asciende a.l'em· 

1)1130 de subtenIente especialista. 11e
r.ro.dor. con antigüedad ·de 9 de no
viembro de :1.066, al brigada de l¡;¡. 

Madrid, 13 de noviembre de 1966. de Armas_, existente en el Centro de 
Insü'ucei6n de dicho Cual'po. 

MENENDEZ I Las instancias de los solicitantes, 
cursadas por conducto reglamentario 
a este l\iinisterio (Dirección General 
de la Guardia· Civil), deberán tener 

De acuerdo con lo dispuesto en la entrada en el 'mismo antes de los quin
Orden de 18 de febrero de 1965 (DIARIO ce días, contados a partir de la pu
OFIciAL núm. 52), se asciende. al em-j bÜcación de esta Orden. informadas 
pleo de sargento primero especialis-' conforme al artículo 2.° de la referida 
ta herradQl\ con antigüedad de 9 de disposición, acompañadas de copia de 
noviembre de 196íl. al sargento de la la Ficha-resumen ajustada al modelo 
misma esneeialirlad D. Isidoro :m- publicado por Orden de 25 de marzo 
randa He:r:náudez. de la Escuela 1\:'11- de 1961 (D. O. núm. 73), cerrada -en 
litar de l\wntaña, continuando en el la fecha de la solicitud, debiendo las 
mismo destino. unidadés residentes en.J\frica, Balea-

l\Iaclrid, 13 de noviembre de 1966. res y Canarias anticipar por telégra

'1!rlenlos 

Con arreglo a 10 que determina. la 
Orden de 22 de diciembre de 19S0 
(D. O. núm. 2!1O) , se conceden al sar
getito primero espeCialista herrador 
don Muximo Alvaro O(¡IDeZ, di51)0-
ni1110 voluntario en In 4." ltegi6n MI· 
litar, pInza da Barcelona, nueve trie
uios acumulables por llevar veinti
siete a110s de servicio, a Ilel'cibir des
de 1 de abril de 1966. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966. 

MENÉNDEZ 

--------.. ~-..... ~ •• I.I .. --------

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

Por aplica.ción de lo dispuesto en el 
artículo 3.0 de la Ley de 5 -de abril 
de 1952 (D. O, núm. 82) y por haber 
cumplido la edad reglamentaria el 
día 14 del mes actual, pasa al Grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo» el 
comandunte de la Guardia Civil don 
Serapio Guerra Be'tetá, -de lu. 101 Co
mandancia, quedando a las 6r·denes 
del Director geuérnl d.e ·dicho Cuerpo, 
afecto po.ra documentación y haberes 
al primer Tercio, 

Madrid, 14 ,de noviembre IdG, 1900, 

MEN~ND!lZ 

,Vacantes «:le destino 

fo las peticiones. 
':\Iadrid, 14 de noviembre de 1966. 

Ascensos 

Por existir vacante y cumplldns laa 
condiciones determinadas en la 1,ey 
de 10 de abl'll de 1001 (n. O. m'tm. 9~). 
se tleclarnn a.ptos para el aSClenso y 
se asciende al· empleo inmedlo.to su
pedor con lo. antigüedad de esto. te
cho., a los oflciales ·de la Guardia Ci· 
vil de lo. EscoJn. tinlcn. que o. continua
ción se relacionan, quedando eL las ór. 
denes del Director general de dicho 
Cuerpo. 

Capitán D. Francisco Alonso Caba
llero, de la 133 Como.ndancla. Eluedo.n. 
do atecto paro. documentación y ha
bel'es al 33 Tercio. 

Teniente D. Santos Ripa Fernández, 
de la 110 Comandancia, quedando 
afecto para documentaulón y haberes 
<tIlO '1'erc10. 

Madrid, 14 !le noviembre de 196~. 

MENÉNDEZ 

Por reunir, las condiciones regla
mentarias para su ascenso a sargen
to, se concede ·dicho empleo, con la. 
antlgfl.edad de 14 de :febrero de 1966, 
y efectos administrativos de 1 de no
viembre de 1066, nI cabo prImero de 
la Guar·dia Civil Luis González Vene
gus, perteneciente a la 206 'Comandan. 
cia, colocán,dose en su escala a conti· 
nuaci6n del de dicho empleo' n, Fran· 
aiaco Rodl'!gttez Torres, y cout1rlUu.n· 
-tlo ngr¡jglldo puro. el servicio en la. 
trnidud dI'! su ¡wtunldestino hasta 
obtener el ·desUno ,definitivo. 

Madrid, 10 de novlemlJl'e de 1966. 

MI>NrtNDllZ 

Empleos honoríficos 
Con arreglo a lo ,dispuesto en el al'- Por l1aQlarsé ·comprendidos 'e.n el De

ticulo 1.0 de la Ol'den de 19 de agosto creto numero 909/1961, ,de fecha .31 de 
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mayo dedicllo a110 (D. O. núm,131), 
so les concede el empleo de teniente 
honorífico a los suboficiales ,de la 
Guardia Civil en situa(,iónde retira
do que se relacionan: 

Intervención General 
del Ejército 

Músico. ,del Gobierno Militar de Má~ 
la,ga, sueldo' de 5.200 pesetas anuales 

Subtt'nientE¡ D. Justo Yelázquez :\Iu-
1102:. • 

Brigada. D. Eufemiano Garaía. Ro
-driguez. 

"Madrid" 10 de noviembre de 1966. 

Escala de complemento 

Ascensos 

VARIAS AR.l\:lAS 

SeñaIruiñenio de melqos 
Como compnmdido en las Ordenes 

de. 29 de octubre ..:le 19~2 (D. O.nú
mero 244) :r Hae marzo .íi\.,1949 (DIA
RIO OFICIAL núm. 61), se concede el 
suel..:lo que a cada uno se le se11*la í 
al personal que a continuación se re
laciona, con los efectos económicos 

Por hallarse comprendido en el pá- que a cada UllO se indica: 
Trafo tercero -<leI apartado e) del Cabo músico Juan Sánchez Vázquez, 
.artículo 17 Je la Ley de 15 de julio del Regimiento de ,Infa:ntería :Mecani
de 1952 (D. O. núrñ. 162), aclarada zada. Castilla núm. 16, suehlo de 5.200 
por Orden tie 26 de mayo de 1953 pesetas anuales, a :partir de 1de no-
(D. O. núm. 122) y 23 de agosto de viembre de 1966. ~ 
1958 (D. O. núm. 193), se asciende al otro, julio Fermíndez Adán, del 
empleo de <..omal1dal1te de comple~ Regimiento de Infantería San Quin
mento de la Guardia Civil, con la. fin núm. 32, sueldo de 3.700 pesetas 
a.ntigüedad del día 30 de octubre de anuales, a. partir de 1 de noviembre 
1966, al capitán del citado Cuerpo de 1960. 
don Luis Seis!ledo!<\ García, partene- Otro, Francisco Gregorio Fajal.'do, 
ciento a la Agl'upa(~f(1l1 Temporal Mí- del ,'ercio Duquo de Alba, 2 de La 
litar para Servicios Civl1es y en 51- !.I'giÓfl, sueldo ,de 4.2011 !lE!SOÍlI.S tl>l1Ua.
tuaefón de colocado en la plaza. les a. partir de 1 tle tliciembrede 1966. 
de Pefiarando. de ]3mcamonte (S3.- ,011'0, Manuel de Miguel Gazo, de 
lamanca). la. Acarlemla General Militar. sueldo 

Madrid, 14 de novlemllre de 1966. de 5.200 pesetas anuales a pal'tir de 
1 da diciembre de 1066. 

MENÉNDEZ otro. Manuel Puyo Bisauta. de la. 

a. partir de 1 'de noviembre de 1966. 
Madrid, 15 de noviembre ,de 1966. 

ME'1-lÉ..">;DEZ 

----------.. I •• ~ .. ---------

(onsejo 'Supremo 

de Justida Militar 

PERS9NAL CIVIL 

Pensiones 

En virtud de las facuU"des- que le 
confiere ?o este Consejo Supremo el 
articulo 2 del Reglamento para la 
aplicación del vigente Estatuto de Cla
SfiS Pasivas '!lel Estado, se pUblica. a. 
continuación l'elaciúll de pensiones 01'* 
dinarias cOlltlodidas a pm'sonal Civil. 
a tin dc que por las Autoridades com~ 
petentes se practique la oportuna no
tificación a lo}, intcl'l'¡;ndos. meha re· 
la.cWn empieia con dOlia. Enrlqueta. 
MartínGz Estóvez y termina con dona. 
Isabel Sirgado Diaz. 

Madrid. 81 de octubre de 1900 .- El 
General Secretario, Mañuel Bazán But-
trago. . 
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Parentesco 
con los 

causantes 

Arma. Cuerpo 
1) Unidad a que 
peneneclan los 

causantes 

RBLACION 

:ti 
( 

( 

--------- -----------~-------~------------,---,-
Dofia Enriqueta l\Iartínez Estéve.z; ... Viuda.. .,. •• Infantería ... ... .,. Teniente e,oronel D, Adolfo l\Iartínez Pérez • ••••••• , i(Ji, 

! Dofia Araria Antonia Balcázal' y Ru
bio de la l'crre ... ... ... ... ... '" ... 

Doña María Concepción Balcázar y 
Rubio de la Torre ... .,. ... ~.. '" O" Huérfana 

Infantería ... . .. o., Comandante D. ~:rariuel Balcázar Sabariegos .. , ., •... i 
••• , fo 

Huérfaná. ,. 

Dalia. Ma.rÍa Antonia Florit Togores. Huérfana. .,. 
Doña María de los Dolores Florit To-

Huérfana. 
Hnérfana 

gores .................. ',' ...... '" .. . :::1 
. ," - ! 

Infanteda ... ... .,. Comandante D. Jnan Florit Torres ." ... ... ... ... . .. 1 

Doña Catalina Florit Togores ... ... . .. 

Doña Julia ""Regina Pérez Hernández. 
, 

"\ :uda. .. '0' ¡ O. Mi\itares. ... .... Comandante n: Sigifredo Grande Hernández ...... ".c 
v:uda. .•. ",1 Infantería ... ... ... Capitán D. Modesto Torreiro Blanco ... '... ... : ...... .. DOlla Ana Alberto García ... ... ... . .. 

Doña Antonia Morilla Ramírez ... ... Vi.uda. ..,. , .• ! Armada ... ... ...... Condestable mavor de 1." D. José Carrillo López ... ; 
Huérfana · .. 1 O Mil'f • , Doña Angeles Gamdo Llorca ... •.. '" 

D0l1a Maria del Pilar Garrido Llorca. Hu{>rfana .. " . f l.arps.... .., ¡ Capitán D. Angel Garrido de la Fuente... ..• .,. o" . 

Dol1a El.1carnación Culebras Madrigal. Huerfana Guardia Civil ...... Capitán D. Juan Culebras Escudero ,.. ... ... ... ... . .. 
Doña. MarIa del Carmen Díaz Peña. Hllrrfana .. 
D0l1a. Amparo Dfaz Pelia. ... ,.. ... ... Hwlrfana ... Guardia Civil ..... , 

Dolia. Ascensión Rosauro Pujante ... Vill¡!Il. • " ... ... Al'ma.t.ltl. o., ~ ..... o., 

DOlia. Benita Salvador Pél'ez '.. V,1¡da. ... o" - - - - - -

Dolia Adoracl6n Ramos Manzano 'H Vlllda. ... OH Guardia. Civil .... .. 
Dol1a. FeUcfann. <le la Calle Diez ...... V;mta ....... P. Al'IíHidll '" ..... . 
Dofla. Manuela. Sñnchez Gayán n. no 'I.!:mln.. '" "'1 (i.U,111'ula. Civil ..... . 
Dofto. Concept'f(lfl Mufloz Gflmar ... 'H Huérfana .. Guardia ClvU ..... . 
D011o. Amparo Membrlves Carreflo ... Htlérfnun. ... \ Gual'dilt Civil ..... . 
Dofla. Gerarda Díaz de Otn.lora y Fer-

nández ...... '" ... '" ... 'H ... ... ... Viuda. ... ... Gual'dlll. Civil .... H 

Dofta. Angela. Escollar 011va ... ... ... y·!tJ(lll.... .h t~uardltl. Glvl1 .... .. 
Dofta. Rosa Rolán Gómez ........ : ...... Vimla. .... 'H Guardia Clvíl ..... . 
Dolla Nlcolasa Rfos Polo ... ... Viuda. ... ... Gua.rdlll. CM! ... 'H 

D0l1a. ObduUl1 So.1inero del Val... ... VhltJa. ... 'H Guardia. Civil .... .. 
Dofla. María T\iorta Bernal ... 'H ... .., Viuda. ... ... CarabIneros. ... . .. 
Dot1a. Saturnina SAnchez Martín .,. ... .Vi. ~~~;_":'I P. Al'Ix:nd n ... :::~ 

1 e, ' 

Dot1a Primlt1va Fernández Rodríguez. Viuda. ... ... - - - - - -
Dotla. Matilde Tejón y Tej6n ... '" .... Viuda. ... '" I Guardia Civil H' ... 

Doño. María Dolores García Ruiz .•. V~uda. ... .H ¡ Guardia. Civil '" ... 
Do11a. María Gónztllez Rueda. ... VIUda. ... '''1 Guardia. Civll :.. . .. 
D0l1a. Araceli Maria :Josefa Sánchcz 

Garcfa' H '. ... ... "o ... ... ... 'H ... Yiuda. ... ... 1 GUa.l'(Ua. Civil .... .. 
Do"''' G e"'o 1 G'" i Al'l"o Viurln.' H' "", Guardia Civil " ... . UOo r ... r a .a.c a " .... H ... 

Dofta Aurea Ferral' Sancho H. ... ••• Viuda. H. ... Guardia. Civil .... .. 
Dona Frnnc1sca Gil lháli.ez OH 'H 'H : .. Huérfana "o ¡ CarahhHlrOl:i. 'H .. . 

, Doña. Licinia González Alvarez H' • ., Viuao.. ... ... ¡' P. Armo.aa 'H ... 'H 

. Doil.a. josera Molina Jaldo ... ... ... ... Madre. ... ... Avi'llCi6n .......... .. 
~~._. -~~~.= ,- -

Dofia María. Manuela Navarro ·Pinga-
rr6n Martine?: ... ... ... ... .. .... 'H ... 

Dofia Teresa Osuna nodrIguez H. ... 
Doña Amparo IZllel Sam:larnante 
DOlill, Marül. del carmon Gnrtlía.·J'uneo 

Vinda. ... H' AviM1ón ... 'H , ..... 

V'lHla. 
viuda.. 

H' ... Invó'lidos. ... ... ... 
... n. Infaut!'rítl. 'H ... • .. 

Teniente D. Carlos Dfaz Rodríguez ... ... ... .. ~ ... : 
Vigía. mayor de semáforos D. Ma,l1Uel Felipe TomáS: 

Rico .. ' '" ...... '" ...... '" ........ , ... '" '" ...•.. "', 
1\ltí!\ieo de primera n: Ham(¡n Cano sotanilla. .. , ... . 
Brigada D. Gabriel Iglesias Hernández ... ... ... ... .. . 
Brigada. D. Da.vid Pella. Garcta ••. ... n. ... ... .., ... 'r! 
GUlll'ctlo. Franc:tsl'lO l~érnánde7. GOl'Jón .................. 1 
Guardia José Muflo\': 01'OZCO ... ... ... ... ... ... ... .H .. .1 
Guardia Juan Membl'lvcs M'lrín ............ o" ...... \ 

Gmmlia Francisco Romñn Sallgl'onlz ... ... ... ..• "'1 
Gtlnl'fl!!\ Francisco Rami1"ez Díaz ... ... ... ... ... .. .... \. 
Guardia josé (¡allego Garcfa ... ... ... ... ... ... .•. ,..' 
Guardia. Pedro Marcos Gómez ... ... ... •.. ... ... .•• ...1 
Guardia. Gil Rojo Gareta. ... . ................. : 
Carabinero Francisco Egló úómez :... ... H* o'" *u f'f' i 
GuardiE'. Jacinto Serrano Comejo ... 'H 'H 'H ...... ''::1 

Músico de segunda D. Manllol Ragel J-tI.ZO ....... .. 
Guardia Zoilo Alva.rez Méndez ................. . 
Guardia Francisco. Garafa Bravo ........... .•. . .. 
Guardia. Rafael Fernández Feruández ... ... ... ... ...; 

Cabo primero 10SG Vicente Snvilltt Dínz ............ 1 
Guardia: Eladio Solar Garrido ............... "(lA ... ! 
Guardia. Siro Prieto Garaía. 'H ................ , J ... 1 
Cal'alllnero Mateos Gil Diana ... ... ... ... ... ... ... '''·1 
Guardia. Luis Menéndez Alvaroz ... 'H ......... 'H ... 

Sold.ado Manuel Plata Molina 'H .... :. oo, ......... ':; I 
Teniente coronel D.MigllOl Rlliberrir. ele Torres j 

Pérez ............ H.... . .................. '" .. ' 
T(miente ('\Qronel D. FahUm Chacón IIldnlgo .... " 
Comandante D. Pedro Palacios Tolostl.llo. ....... h ... 

l\ivero ... 'H ............... H' ..... . 
Doflll fTerm!nla. Í\osIl.Hu. Vidal Devesa. 

Vllll1n. .. ... Avi-a.cióll ......... o.. Toniento n. Mamwl Cltlltl'O 'Ql105ttdo. •.. • ......... " 
Vi 11 d Il.. ." ... fiUal'dio. CivIl ...... Suhtoulnntó 1>. Fel'wltHl0 t~lnl'l~ Pnrncln .............. ' 

DoliJI. 'rorasa Nt'u1ez Jim¡\nllz ... . ... .. 
Doña. LIlUl'a. Mlírquaz Huerta.s ... .. . 

Vwtln.. ... ... ArLill('l'ín ... ... ... Subt.mlinllto (!1I1lnHlaU¡;tn 1>. Junu Gt'\iC<1l! Mufloz .H .. . 
Viuda ..... H. ArInntln ,.. ... ...... 1~!I!lrHJl¡ltlte mayor tlo !lt'gundo. n. Antonio MGud!fl,5. 

Doila. Euíemill P.ortugal- MOl'nl ... 
I ltUlllit JU ,el.'. nt _ ,tl ... 'JI ....... , It. I!I 'ti !J' pi ,J' 

. lloí\ r,ot'onm otefo ,POI!!l(!tt ...... 
:0.0110. AntonIo. ROÜ1'I¡,¡'ut\l': Nútlez 

.. , Viutlu.. ... "'1 C. A. S. 1<:. ... ...... Sal'¡,¡'t'11to 111'!t)1Ot'() D. t~mJUt1.l10 muz Gutl¡\rroz n •• " 

::: ::: l~ntlro¡; ...... ; ntlfmUn CM!. ...... GmmUl\ l<:mUio (}toro nodriguez ... ... . ........... ,,, . 
t ........ '_~-. . 

DOlia. Josefa Sanz Montil ........ . Viuda . ... ... Armado. ............ , Sarg¡;nto Cia.. Mal' D. JOllÓ Moreno Rubio ......... ,,' 
Viuda . ... 
Viuda. . .. DOl1.a Aurora Medtna Cabezas .. , ..... . 

Dofia, Aurelia López Simón ... .. . 
... Mutilados ". ... . .. ! Caballero Mlltilacl.o D. :J096 Aguilal' Landeira: ....... .. 
, .. ,P. Armada .......... ,cabo lP1'1mero Cánd1do Mate.o López 'H ...... 'H ,.1. 
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QUE SE CITA 

!/'Ierudón 
l:eIl1IWÜ le 
Qrrespon
e sueldo 
~adOl.' 

PeIIetM 

1.84,7,91 

1.448,95 

1.726,04 

:t.72.6,0.\ 
1.214,93 

987,50 

1.030,20 

4.023.61 '. 
V!45.13 

688.02 
063.71 
509.5-i 
559.02 
51<3,33 
656.2.; 

{)1)7,6:1 
5S.'l,3:i 
559.0'l 
559,02 1 
534-.72 
631.94 
5M,6:l 

632.11 
500.011 

500.00 
500.00 

500.00 

~ 
~ 
500.00 
500.00 

1.429.80 
1.896.:;2 
a.750,3.~ 

1.006JI. 
,772,30 
918.22 

1.055.55 
SQt,25 

'177,77 -
500,00 
500,00 
500,00 

Totalpens. 
más un In
cremento 

25% a )lar
tir 1·4-64-
segl1n feo. 
arranque 

Total pens. ,Total pens·1 I 1I 
más un in- más un in.,' Fecha eú Que Delegación de 
cremento "\.m-emento ¡ debe empezar Hacienda de 

50% a par. 75% a par- Leyes el aoono de la provinoia 
tir 1·1-65 I tir 1-1-66 I o Reglamento I l.a pensión en que se les j 

Pesetas 

~'-l 

--1 

---j 
-- -'1 -- , 

7!lO.l:! 
()~5.UU 
U2.'S,HI¡ 
fl271,OI) , 

t __ J 

--1 

según feo. , según feo.¡" que !le les aplica t -------,.- consigna ~ 
arran,que ¡ arranque I I pago Pueblo Provincia 

Pesetas ! Pesetas I . I Día :Mes Afio (1) 
1 , • 1 
• ! I 

- -1 3.223,33\ t 25 marzo 1966Pontevedra... L. de Mollabao. Pontevedra .. _ 

1 
-..-- ~ , 

I 

2.535,6i¡ . ·118 enero 1966 ~ lladrid .:. . •.. Madrid .:. ." ... Madri-d... . .. 

I I I 
I O 1966' 

3.020,57j 13 mayo '. I Baleares.. ...\ P. Manorca. . .. Baleares.. ... 

~ O~O 5~~ 1"7 agosto 1966" d'd d M d 'd i>. -""i - .Ma 1'1 .••••• Madn ... , .... : L a 1'1 .... .. 
2.126,13, 15· julio 1966 J. Frontera.. S Berrameda ... ! Cáiliz ..... ". 
1 "'''81''1 131 agosto 1966 Cá(liz. ... ... S: Fernando ... CárJiz.. .. ... 

- - .' 1:~:~:~:1 . . I 5 marzo 1966! :\ladrid 1M d :d 
'Estatuto y Le-1 . . ...... i a 1'1 ••• 

Maurid ...... 

7.0.i1.:n y1e;:".82;61 Y¡ó.8 juniO 1966 let 
" ,,'"'" 1 • lenea ... ... Cuenca ... Cuenca. ... ". 

1.6't3.04, 

<ll·~J 
""''" h "'''1 1.204.(It 
1.1íll.t.'I' 
1.411l,(H 

5 abril 

1:) 
21 

julio 
lUlllo 

12 agosto 
30 julio 

, 
19G6 Jilála.ga. ... ••• Málaga ...... ~ .. Málaga. ... '" 

í 
1966 1966 t:nl'tnA'ena. ... 
1006 Tolf>llo ... • •• 
1006 Mttñl'¡-tl 'H ••• 

1966 Vallatlo1itl ... 

Cal'tagena. ... '" 
T. do la Reina.. 
Al'llnjuez ..... . 
\'oJladolld ... '" 
IWí¡uejada ... '" 

1I.'[U1',,19. ... '" 
Tol"do ..... . 
:\farh'ifl ... '" 

3 

3 

.¡ 

5 

97~.21 
1,,\20.132 

918.6;) 
l n Snntnmlel' ... :,;r.pt. 

\!Ij mayo 
2:! enero' la: l\.llila.ga. ..... . 

I • ¡JOhl ....... .. 
Málaga ........ . 
LilUll'l'S ........ . 

VnllncloUd ... 
¡;;nntnmlel' ... 1 
MI:1nA'!l. ... '" I ¡¡ 
Jm'n .......... ¡ 

... __ 1 
1.0C3,a!) l:Jt agosto 1~~ ¡ Vizcaya... .., 
1.0205;2 106 agosto 119"6~ S. Cruz T ... 

...... --1 91$,27\ mayo u Vigo 
__ : 97Mi 13 agosto 1966 Ctlcer~~.::· ::: 
- - i Q:Jtí.76 g mayo 1006 B11l'gos ... • .. 
- -1 1.10;).88 2 agosto 1966 Cartagena n. 
7;Jl,03 i 876,20 24 julio 1963 MadrId '" ... 
"~ .~ \--- -:----::---- ¡ -----' 
!1'í-S.15 I 1.106,17 ¡ Hllelva ••• • .. 
7:;0,00 ~~~·ggl 2; Junio 1962 Gijón ... '" ... 
750.m 1 I dic. . 1964 Córdoba... .. . 
';'jO.!l\I. 875,1101 13 dic. 1963 Cádiz.. .•. .. . 

. 10 t 19"" I "'-tat t .,. ~ agos o U<1 AlbMete ... H' 

1
, 87í 00"""" ti o y ......... ¡ I .'" yes 57.160, 

.- -',' 87¡¡,00 82/61 y 1,64.111 agosto 1966 Cartagena ... 
87~.Ofll 31 juli.o 1066 Barcelona ... 

"87,;.1)1) 6 ju!Uo 1066 Baleares.. '" 
875,00 1 sept. 1966 León ....... .. 

--1 
¡ 

--1 
,_,_1 

--1 
i 

875.¡){} 2!J agosto 1965 Granada .... .. 

'--'--'1 
t " 

3.21'M:3 23 jul10 1966 MadrJ..d .. . 
4.207.17 14 junio 1966 M!l:clrid .. . 
3.IJ38,21j 9 agosto 1966 Zaragoza. 

2.2f15,O;.;J, . ¡16 agosto 1060 Sovl1la n. 
'1, 7a7.87 21 mayo lIJOS La lCoru:fia ... 
2.005,lJO liJatatuto y :r.,e.¡ 12 abl'il 11166 SévMla. ... 

Y.B n¡~ : 
" 7' r 8 l¡¡¡ti y :Dt.H)t'<.'" I 17 l"OBto lO~(j ('''!! .",.:1 .~.¡¡ io 3S:¡¡2,61S. . 1.." IJ ..... !' Z.. .. . 
1.so5,oe 21. ngo¡¡to 1000 flul'gof! .. . 

I 
1.740.9~ 11 mayo 1966 Zllmo:ra ... 

-" .. ~~~ ---~ Estat;;:t;-y-~:r.; ·------1------
1.125.00 

1.125,OO§2;6s1. ~T¿46~27 junio 1006 Ba-dájoz .. . 
1.1'25,(¡(\ Decreto 8382126 julio 1966 C!l.diz ... .. 

- - del 65. 1 no".... 1965 Barcelona 

l. 
Plencin. ... ... ... Viz('avll.... · .. ·1 
1'enel'ife... ... ... 1'¡>nerlffl.. '" i 
Vigo ... ... ... ... prmtevedra ... '¡ -
Cti.ceres ... ...... CMf'res...... -
:i'iHmtespina '" Bnrgos ... : .. '1 ~ 
Cllrtagena, ... '" Murc!a, ... • .. 
Madl'id '" ... "'j MadrId ... ' .. i _-: _ --_.. ¡ 
V. del Alcor ... 1 Hl1t>1va ...... 1 ~ 
Gi,i(m... ... ... • .. 1 Asturias...... ~J 
Afiora ... 'H '''1 f:6r{}oba.... "'jl 1i) Algeciras ... ... CMHz.. ••. '" 
Albacete ......... Albacete... ..• -

lVfnrcia Cartagena ... 
P. Mallorca, 
P. Mallorca, 
León ....... " ... 

Balenres ...... 
Bnleares..... 11 
L"nn .. 

(;S'ljare!'i .. . GranMla ... '" 

Madrid ... ....... Madrid ... 
Mn.drid ...... Ma'drJ el ... 
Zara"oga ... Zaragoza. 

SevU1a ... ... .. .Sev1Ul\ .. . ... 
La. Corufla... .H' La. ICorufia ... 
Sev1lln. ... ... SeviQlo, ... 

S. Fp.l'uo.ml0 
Htn'gOR ...... 

ClírJlr. .. 'H 

Burgo!! ... 

DOlHWC:ntG .... Z{lmOfll ... 

Don Benito ...... 'Badajoz ... ' .. 
C6.dlz.. ... CMir.... .. . 
Barcelona. ... ... Ba.rcelona .. . 

12 
12 
1~ 

14 
12 
1~ 
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Arma, Cuerpo I Parentesco () Unidad a que :., 
con los pertenecían loa CLASES y NOMBRES DE' LOS CAU8AN'l'llI8 

cau&"\ntes causante¡¡¡ 

----1------", ¡ 
NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

D011& Carmen Quer Sáez o" ., •••• , •• Viuda. o" ... ; Aviación .......... ~. CabQ primero Francisco Santos Brill1e ............ 1: 
Don Francisco L6pez tópez ., ....... !p d I ~ Id d A t . L' G~' ¡ 
Doila. Ana. Victoria Garcia Reyes ... .... a res... 11 ~ ...,0 a (). n 01110 upez ar",1a... . ........ "0 ••• o., ... i 

1 "'1 Guardia Civil ... ... Guardia Pedro J. L. Sbert Yieh .,. ... ... ... ... ... ... 1I 

ti "'1 Guar4ia Civil ... '" ,Guardia Rafael Claros Ortega ... ... ... ." ... .•. . ..... ~ ¡ 
Doña María ::'bert Bauza ...... '" ... Huérfalia. 
Doña Aniceta ciaras Martín ... ... ... I Huérfana. 
Dalla Mareelina Claros Martín ... '" I Huérfana. 

... Guar~a C~V,~l ...... \1 Guard~a R, af,aeI Alcázar López ....... '" .............. . 

... ¡ GuardIa CIvil ...... Guard~a Jase Carballedo Reguera... ... ... ... ... ... .. . 

... l Guardia. Civil ...... Guardia Manuel Herrero Cecilia .. , ... .., ... •.• . .. 
t . 

... 1' , 

Doña Dolores Alcázar ,Moreno ... . .. 1 Huérfa~a 
Dalla. ConcorJia Carballedo Ferreres'l' Huérfana. 
Doña María Herrero Santiago ... ...... Huérfana 

.. , ¡ Guardia. Civil ... ,.. Gúardla Andrés Sánchez Martínez ... o" .. , ••• '" ••• 

Doí'ia Paula Sánchez Ayuso .0. ... ... Huérfana 
Doña Julia Sánchez M6stoles "0 •••• ... Huérfána 
DoI1a Carmen Sánchez Móstoles 0_. ... Huérfana 

Carabineros. Doña Mercedes !ujalte Montes ... . .. 1 Huérfana 
DOlla Fermil1a Almazán Albertin ... '" I Huérfana 
DOlla Lorero Maria. Almazán A1bertin.! Huérfa.na. .: •. ·· •. 1 Carabineros. 
Dalia. ConcepCión Macia Vega. ... 'H ¡Huérfana. 
Don Agustín Macia Vega ... ... ... 'H Huérfano. . .•. Carabineros 
D0l1a Maria de los Remedios Macia " . 

Vega. ..•... H' ...... o.. ..• ... ... ... '" H_u_e~~r_fa_n~a~_ ... 

1)011a. RaCaelo. González ,i1ménez n. ... M&dre. .H 

DOI1a. Manut'lla. St\nchez Díaz ... ... ... Huórfana. 
Dofla. Manuela Cotelo Doldán '" ... ... Htterfana. 
Dona. Fulgenc1a. Garcla. Zamora ... ... Viuda. 
Dot1a. 10sefa "lasco Carhonell ......... I Viuda .. .. 
Dona. Rosaura. Mufloz Gonzdl{lz ." ." Viuda. '" 
Dona. Dolores Rivero Pérez ...... Viuda.. .. 
Dot1a. Juna María Bassa Llodt's, ... ,.. HUérfana. 
1)01111. 'l'!lodom Vicente Herrero... Hu(>rfana. 
Dolla Ana Ignacla Carrasco llipez Madre... 
Dona Guadaíupe Dellido Ubide ... ... Huérfana. 
Dalia Piedad Mart:fnez y de los Mo-

zos .... " ......................... .. 
Dol1a. Dolores Rivera Campos ... n. .. . 
Dalia. Escolástica. Boal Mul10z ... ... • .. 
Dalia. Trinidad López Olvera. ... 'H ... 

Huérfana. 
Viuda.. 
Viuda. .. .. 
Viuda ... . 

! 
... ¡ Infantería ... 

... ¡Armada ........... . 

::: ¡ Í~f;-te;ra 'M:;in; 
Arruada. 'H •• , ..... . 

I.eglólt .H ........ . 

Guardia CMI ... . .. 
GUlln!i a Civil ... • .. 
Guardia. Civif ..... . 
Guardia. Civil 'H ••• 

Guardia.-Civil ...... 
Guardia Civil '" ... 
Gual'dla Civil ...... 
Carabineros. 

Dofla. Aurora Salvanda Rodríguez Al-
varez ... '" .................. '" ..... , 

Dalia. Ana. Garcta. Jerez .......... .. 
Do11a. 'l'eodorn r~6pez 1.6pez ... 
Do11a. FrancIsca Garcia. Rivero 

Huérfana CarabineroH..., 
HU('rfaul1 '''1 Carap!n('!'o:;. 'H 

Huérfsma ... Carabineros. ' .. 
VlUda. ... ::: I re. Se~ll.ri r1!~ _ ,, __ 
Huérfana. '''1 E. M. G. ... ... . .. 

E-IulÍrfa.na .... 1 E. M. G. '" ....... .. 

nafta. Isabel ··Gomález Baruten 

. Dolla. Ana. Cavanna Benito ... H' ... H. 

Huérfana. ... IntendencIa .... .. Dalla. Nieves Strauch Sevi11a ... ... ... 
Do11a M.I!< de los Angeles IglesIas Nú-

11ez ... ... ... ... 'H ... ... ... ... ... ... Huórfana. ... Infantería ... ... 
Dol1a Amparo Snb1rana VIoente ...... Huérfana.... Infantería ... '" 
Dof1a. Bibfana Goytró Bayo ............ Huérfnul1, Ingenieros ... n' ... 

.. DOfta. Marina Balliuas l?azar6n ... ... Huórfana., ... mwabinerOli. '" 
Dona. Mercedea Delgado Cehrlán ...... Huérfana. .... , eut'll.h!twros. 'H ... 

DofiO. Carmen Harnfrez Salll.verry ... Hurrfana. ... Infantería. '" ... . .. 
HOlifl. 'Clll'tllCtl AlamñníLo.lHlaburu ... I Hur'rfal1o. .... 1 Infantería ... ... 'H 
Dotln Unan. Cantero Ventola ... ... "'! Hu6rfaua. ... 1¡lnfantería ... ... .. . 
Dotle. J.Jnriqueta Martínez Stl.nchez ... 1 Iiuériano.. ... Guardia CivH ..... . 
Doíla. Marro. l,speranza Alvarez Sam-

par ... ... n ....... n. ... ... ... ... ,.. Hll,t'lrÍnnn .... I (11111.1.'(110, ClvU ...... 
Do:l1(1. LuIsa. nOdr!gutlz Uftr(¡fi ... ... ... Hll(~rrlUHt, ... 1 Gllrnlll!¡ol.'ot1. .., ... 
D011o. Consuelo Segarr!!. Bllltrán ... ,.. Hw"rfltuu, .... : lnfll.lltHr!tt ... oo. '" 
Dot1o. Mercedes Dfaz.Merry CaJuela. ... MMlre. .. ... Avl'O.u!ón.oo ........ . 
Dotlo. Allgustlas Sierra Zo.rzalejo ... ' I-Iuórfana. ... O. MiUtll,1'es. 'H - .. . 

Dalla. Sara Torrente Vázquez ...... '''1 Huór!anll.. : .. Armada ..... , ... '" 

Dolla. Maria. Gareia Caballero ... ... ... Huérfana. ... Carabineros. ... ... 

Carabinero JoSé Pujalte Pérez ............ ~ .. o •• n' •• , 

Carabinero Ped1'O Almazúll Laeero ... ..¡ 

Carabinero Joaquín Macia Vaquero 'H .H ...... ~ •• 

Teniente (lomplemel1to n. Sebasthln Salamanca Gon-
zdlez H' ... H' ........... , ............... H ...... '" 

()llerll¡'!o MU1l5tranza D. Antonió Sáuchez Márquez. 
M(lait~o 5egunclo 1). lUeardo Gotelo Montero ....... " 
Cabo W.um'm Gareta IlllyOIlM 'H ... ... ... ... ... ••• • •• 

r'og(mcl'o p¡'efurente D. Juan Jalmo Mínguaz ...... ". I 

T~e¡.ci()nario Jos(! .Sospedl'IJ. Vlnuesa ... ... ... ... ... ... 
Músico tercera D. Antonio (1ómcz Fuertes ... ... 'H .H 

Guardia ¡'edro Basse. RIera. ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
GuardIa Rafael Vicente l~aIladero '0. ... '" ... ... ...... I 

Guardia. Antonio Diar. Carrasco 'H 'H ... ... '" 'H 

Guardia. José Bellldo Gaudioso ... ... ... ... ... ... ... 

Guardia Julittn Martillar. Polo n. ... '" ... ... ... • .. 

Gua.rdia. Antonio Navas Collado ... 'H ••• ... ... , •• 

Guardia. Mariano Manso Gómez .H ... .., .. , ... '" 

Carabinero Jos6 carrascoso. Segura '" ... H' ... '" 

Cabo Ramón Rodríguez 1l0drIguez 'H ... :.. ••• ... : .. 

Carabinero Melchor Gal'cía Carmoua ............ 'H ... 
Carabinero Manuel Lúpez Valiente H' ... '" :.. ... • .. 

~~~:~~~lel~?OnZdle:.Solano 'H 'H ... ::'...:.::.-'>/Ii: 
General de Div!s1(¡n Excmo. S.I'. D, llamón Gonzll.reZ 

Villarino ... '" ............. H ......... H' 'H ..... . 

General de Brigada Excmo. Sr. D. Enrique Cavanna 
de la. Coneha. ... ... ... ... ... '" ... ... ... ... ... ... .., 

Intendente General Excmo Sr. D. Federit10 Strauch 
Plza.no .. , '" ... '" .............. , ................... .. 

Coronel D. José Iglesias r .. (¡pez ....................... . 
TOlli(lJIto coronel D. Francisco Subil'flna Vilar .. . 
Tellientecoronel D. lUcarilo Goyt1'6 Bejal'llllo .. . 
'l'en1el~t(J (\oronel D. R1(llll'(JO 13alUnus U¡pez ... .. .... 
'l'enientG IlOronel n. ;ruan lJelgatlo y l·'nlc(¡ ... .00... I 

'Comandatüa D. Angal Hnmfl'oz <Xollz!l.lez ... ... ...... ' 
Comal1da.nto n. natll(m Alanllín Ortega .............. . 
Capitáll O. Juun t:ntltero C(wero!l " •. " .... " ....... .. 
Ca.pítll.rt 1>. Hntlqull Mo.rtllloz Teró,n .. , ... 'H .... .. 

éapttñn n. l~raMls(lo Alvar(1z Martín ... ... '" 'H 

Caplttin 1.). J'os6 ItOdr!gu()l', \lVl:l.l'(\Z 'H ... H •• " ... 

T(m1011te n. Frnne1¡\(10 Segun'o, Alhort ... ... ... ... .. . 
l'enl(mto D. l~l'tlfWlsco Jo.v1m' JI."I'l'alz Df.llz·Merry .. . 
Oi1c1o.1 prImero D. MigUCll 91(>,1''\'0. Montoy!t .. , ....... .. 
Contramfl.(istre mayor de 1.0. 1). Antonio Torrente 

Lópaz ... '" .............................. 'H ...... 00' 
Teniente D. na:rael Ga1'01o. flClnavente ... ... ... ... ... 



Penll:tón 
nensualle 
~n
le sueldo 
~r 

Peaetall 

500,(}I) 

534,72 

500,69 

525,ü() 
549.30 

,583,35 

534,72 

525,00 

534,72 

500,00 
500,00 
500,00 
500.00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500.00 
500,00 

500,()¡¡ 
500,00 
500,00 

'500,00 

500,00 
500,00 
5OO_1lC 
51' ---

2.730,20 

2.m,95 

2.219.79 
1.800,3.1, 
1.619.+4 
l..570.88 
1.:643,75 
1.668.05 
1.167.00 
4..0M.72 
,1.030.20 

9131,~1,l 

l.146.1!7 
U68,M 

671.52 
U97,22 
1.146,87 

1.269.44 
1.055,55 
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'I'otalpellS. 
más un In· 
~mento 

25% a par. 
.h' 1·4-1i1 

segt'in fec. 
arranque 
Pesetas 

Total pens. 
más un in
cremento 

50'1:', a par· 
tir 1·1-65 
seg-an fec. 
arranque 
Pesetas 

~'d~&ex;:: 1 Fecha' en qUE' Delegación de I nesidencia le los interesados ¡ g'~ 
cremoñto deb" empezar Hacienda de 1 ¡ ... a 
tir 1·1-66 o Reglamento ,la pensión en que se les ! ~ :! 75'\', a par- Leyes el abOllO de la pro'l"Incla ---- ... '\':: 

Pesetas (1) <tI '" --- . -! ._-' -1 -'--
seg¡ln fe<::. I que se:les aplica consigna el I o . 
arranque Dia Mes Año pago \ Pueblo ¡ Provincia ~ ~ .. "" 

I I - - li :- - 1 1.125,OlJ,' Estatuto y ,Le-Il? junio 19661 Madri.d •. - '''IIA. He,nares,,, '" 1,' Madri,d ... " .. 18 ¡ yes 57:' 60.1 . 
¡ ~ 8261. 1/64 YI 

- -!-' 1.120,00 Decreto 3382; 1_s __ e_n_eI_'O __ 1_966_1 MadrId ... "'jI,' Madnd '" .... • .. '1' z:\Iadrld. , .. "'1_13 I del' 65. l ¡ 

625,86 

w6.25 
686.62 
'129,16 

668,40 

656,25 

668,40 

656,25 

'625,00 
(325.00 
625.00 
625,00 
625.00 
625.00 
625.00 
625.00 
625,00 

Jfl25,OO 

625,00 
625.00 
.625.00 
629,00 

625,00 
625,00 
625.00 
625,00 

3.412,'75 

2.!104,D3 

·¡.!lO:l.!>:! 
2.0:J4,QR 
2.OH5,06 

1.287.'75 
1.220,08 

1.4:J3,5R 
1.570.42 

1.433,58 

1.586.80 
1.319,43 

"---~()-2-,0~S '--g:¡-5-''''-t6 I 15 junio 1964,,1 Bal":".. .. ¡P. MallO':"'" •• 1 BaI~:".. ..1" 
751,03 ¡ 376,20 I 15 junio 1964 Malab.a .... 0' '\; Benagalbou.. . .. I MalaBa O" "'11 18 

787,50 I 918,75 1 15 junio 1964 Jaén .. 0 •••••• ¡Linares : .. '" ... Jaén ........ 17 
823,94 '. 961,26 ¡ 115 junio 1964 ,Ca~tellón ... " Ch~rt ....... ,. ... Captf\llón ... ,. ¡ 17 
874.991 1.020,:321 ,:¡. 15 junio 1964 Leon ..... 0 "~I Leon '" ,., ." ... León .... ,.... 17 

I I Estatuto Y Le- il 
.802,08 1 935,76 1 i.~4s /:&~: 15 junio 1964 M:tdrid .,. "'11 Madrid O" O" '" Madrid ... ... 18 

802,03 

737.50 ¡ 

7¡¡O.OO 
750.00 
750.00 
'750,00 
'75MI) 
'750,00 
'750.00 
750,00 
750,00 

750,00 

'íaO,oo 
750,00 
'7;)(1,00 ' 
'7PO/JO 

'75n.oO 
750.00 
'750,00 
750.00 

4.Q05.30 

3.4115.91 

2.420,16 
2.:~56.j{1i 
M(15,61 
2.502.07 

1.51.5.:10 
1.472.:17 

1.'720.2H 
U!/5!l(\ 
1.01l7.2'l 
3.4j,~.S~ 
1.720,21) 

1.!104.1G 
1.'.>S3.31 

918,75 

91~,'t5 

875.00 
8'ñ.OO 
8711.00 
875.00 
8'75.00 
~S75.00 

8",.(10 SZ~·O{¡ 1 
875,00 • 
875.00 'EstatutG y Le-
8"'" 00 ye s 82 I 61, 

tO. 164, 57/60 y 
60164. 

875.00 
875,00 
875.00 
875,00 

8'75.00 
875.00 
875,00 
875.00 

4.'777,81'> 

4.066.89 

! 
15 junio lj}64 Baleares •. "'IP' Mallorca, ... Balear.es.. ... 17 

1964 Huesca .,. .", Huesca •.. •.. ... mesra. .•• ... 18 

1_5 __ 1u_n_i_o __ l964_ OTén~-=IIV"'~" .,. ~ 0' .. " 

jurtio 15 

g jnrJio 1964 Cal'tagena '" Cartagena. .,. '" MurrIa. ... 
junio l!lGi: Cádlz.. ... ,.. ~' ~ern~{ídO 'H Cá.dlz.. ... .. 

11~ jttnlo. 19M 1"80 .col'm1a... a ,Ol'm a... ... I.a 1C01'11fill ... 

1~ junio 1964 Cartagena •.. Cartagena. O" ... MurcIa. .. , ". 
u junto 1964 Cartagena. ... ¡ Cart.agena. ... ••. Murcia. .... 

11~ junio 196i CáMres... ... lVMI~!'lda •.• .H ••• Badajoz... . .. 
" junio 1964 Málaga.... ... .....aga. .•. ,.. ... MáJagn, .... " 

15 Junio 1964 Baleares.. ... P. Mallorca. ... Baleares.. .. . 

i~ I~~~~· i~~¡ gX¿;~~s.::· ::: ~i~:~~zü'él~:: ::: l~~1~;':~: .. 
Ir· junio 1964! !Bal'.celona ... Barcelona ...... Barcelona ... 

15 junio 10041 Vizoaya... .... Bilbao, ...... ! Vizcaya... .,. 
In • junio 1964 ¡ Almerfa... ... Almerla... ... ..~: Almería... ... 
1n junio 1964¡Madri.d...... Madrid ......... i Madrid .•.••. 
1& junio 1964 Málaga. ._. ... Málaga '" ... .../ Málaga ... .,. 

1!'í juntó 1964, Lllg0... ... ... M. de Lemos .•... Lugo ........ . 
10 junio 19M Melilla Melilla ... .. .... ¡ Málaga .... .. 
l~'"¡ junio 1964 Guipúz-ooa..u S~ Sebastián u. Gulpúwoa "u 

15 jUniO, 19~ Málaga ... .., Alhaurln G. '" I Málaga ... ". 

28 

dic. 

dic. 

marzo 
junJo 
mayo 
dic. 
dic. 
dic. 

mayo 
mo.yo 

die. 
¡Uu. 

dIo, 
tW~. 

a,111'11 
agoílto 

dic. 
dIe, 
dIc. 

1964 Madrid ... 

1964 Madrid ... 

19.6G' SevIlla ... 
1966 La corui'!.a .. . 
1965 Ba:roelona , .. . 
1064 Madrid .... .. 
1964 VallacloUd .. . 
19114 Madr!,a H' ... 
1006 : Moltrl,a ... 
19611 Ml1dr!,!l 
1964 nOI'onil. .• 
1064¡ MtuJl'kl .. : .. . 

t!J04 fill:r.Mlolln. .. . 
1064 Logro!'!O... .. . 
infl5 Valol:!o!a.. . .. 
1005 1 Mo..drJ.d ... 

19M MfI..rll'id ... 
11)64, Vigo .. , ... 
1964 l Barcelona 

í . 
Madrid ...... \"1 MatJr1d.. • .. 

Madrid '" ... • .• I Ma,drid ... • .. 

Sevilla ... ! Sevilla .. . 
La Carufia ... 'H La tCorufla ... 
Baroelona ... ... II Barcelona ... 
Madrid... ... Mndrid .... H 

Valladolid ... Valladolid ." 
Madrid Madrid. ... 
Madrid ... MndrId ... 
Madrid '" Madl'1d ... 
Olot ... n. Gerotlfl. .. . 
Madrid ... ,.. Mad1"lrl .. . 

Barcelona.... Bl1,l'{1C'lotllt 
Al'twtlo ...... ¡,ogrofio ... 
Chil'ivela.... Vnl(ln('l'a .. 
Madrid ... ,Madrlrt ", 

Madrid ... , .. 1 Madr:td ... 
Vigo ,.. ... ... ... iPo·rlte,verlra ... 
Barcelona , .. ",' Barcelona ." 

19 

20 
17 
17 
21 
17 
22 
23 
17 
17 
24 
17 

17 
17 
17 
17 

17 
17 
17 
25> 

26 

27 

W 
21t 
30' 
81 
82' . 
83 
84 
85-
se 
87 

se 
82' 
'sI) 
.ro 

-4ft 
42' 

-43 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causantes 

Arma. Cuerpo < 

o Unidad a qu.¡;¡ 
llertenellíat:l, !los 

causal):tes 

Doña María del Pilar Petriz Pujadas. Huérfana. ..• Carabineros. Teniente D. Gregorio Petriz Laplaza o" ••• .., ••• _,. _ .. Doña Apolonia Petriz Pujadas .... ... Huérfana. ..• ••• o" • ¡j 

Doña ASUnéEln de Haro Espejo ... ... 
Doña Josefa de Haro Espejo .• '-'" ... 
Doña Casimir?- de Haro. Espejo 
Doña Inés de Haro Espejo ......... o" . .. 
Doña María Concepción Radón Or-

tega ............... o.' ••••••••••• ,. ". 

Doña Herminia }ledón Ortega ........ . 

lloill1o IRnhol l~om\ Cerveról1. ... ... . .. 
Dotl.!), Salvadora Ponz C01.'vel'ón n .. .. 

Huérfana .. .. 
Huérfanl10 .. . 
Huérfana ... . 
Huérfana ... . 

Infantería. ... 

-

Capitán H.O D. luan de Haro Hernández ... ... ... .., 
,1 

Huérfana. ... I.nfantería ... Alférez D. Diego Redón Velllsco ... ... .., ... ": .. " ... 1 
¡ Huérfana ... . 

~ 

Effi(\}'!ana. ... 
Hm'1rfamt. .. , 
Huérfana • ... 
Huórfana . ... 
Viuda . ... ... 
Viuda. , . 
Huérfana . ... 
Viuda. . .. 
Hu6rfana • ... 
Huérfana, ... 
tIUt'il'ftma. , .. 
Huérfo.n.a. ... 
Ul1érrtma. ... 
Hl1('l'{tUllí. ... 

.; 
~lttrez p. ~a!liel Castrillo. de ~iego .. ~ .:. !". :'. ... ..., 
Maestro carpmtero D. Leon Go~ez GarCla ... o" "', 

Sargento D. José Alvarez López ..... , o ......... , ....... 1 
. ¡ 

Sargento D. losé Broch Chiva ... ... ... '" ..• ... ... • .. ¡ 
Sargento D. Santiago Carnés Sánchez ... ... •.. •.• • .. 1 
Sargento D. Cecilio Chorat Tostado ... ," '" •.••.....••. l 
~arg:l~to D .• ~orenzo Blanco Jua~l'ÓS o •• oo, OH ••• A. . .. ; 
GuaHha. Mauano Sarasa Carca, illa ... 'H ••• ,7~" 
Guardia Vicente Roda Checa .0. o', "0 ... ••• ... '... • .. 

Guardia. Aladain Pérez l\Iuzas ... ... 'H ... ..' ... ... .. •• 

(Juardia. Nicolás Abad. malla ......... no ... ... .. ' 

Guardia. Fraucis<lO Devl.'sa l'é1'l1z ... •.• ... ... ... "'; 

Sargento maestro de Banda. D. Manuel Grltlldo Na.r- i 
bola 'H •• , ................... H ........... < ........... , 

Artiller!a ... .... ... Sargento D. llonorlo Garcia Seligrat ..... : ... , ... .. 
Armada "', .. , ... OH -Operario de la Maestranza D. Francisco Noé Pefia .. , 
Armada. ... ... ....... Operario tercera de la Maestranza D. Juan Traverso 
f. García. ~.. ... .... ... .~~ ... .... ... ... .., ............. ~~. 
Armad.a ......... '" Auxiliar torpedista José Martínez Gareía .. , ... ... . .. 
Armada. .... .. •. H... Cabo :rogonero Antonio Periago Planet ... '" ... 
Armada. H' HO ...... Cabo de cal1ún Manuel FernánJlez Campos ...... . .. 

Gunrdla. Civil H .... 

Guardia Civil .. , .. , 
GU!l.Nlla Civil .. ' ... 
Guardia. Civil ... 'H 

Guardia. Civil ...... 
Guardia. Civil ... 'H 

GuarcUa. Civil ... '" 
Guardia. Civil ...... 
Guardin. Civil ...... 
Guardia Civil ...... 

Carabineros. ... 'H Carabiuero Gahriel Ferndntloz Mui10z ... ... ... . .. ... 
Carllhinoro5 . ... ... Cal.'alJimwo :tos'(¡ St'méhez l3t:mítez ... . .. ... ... .. . Ui .,1 

CI1:rt1.111Mros. ... . .. (!fl.fu.bI110l'o AguílHn 1\otlríguez Montenino . .. . .. , .. 
------------=-----------~~---------------

Hnó't'fana,e ... GuardIa. Civil ...... duardla. Salv!lclol' Ponz 
Huérfana .. .. Glmeno .. ~ 1f1 tU Uf ... u •• ,-

I 



'293,05 

553,1» 

2.992 36 
793,0:1 

571.52 

ñ20.1:\ 
62{j.13 
6OO,1:{ 
571.52 
".00 
•• 69 

5OO.t'¡i 
534.72 
777.71 

500.69 
549.30 

583,33 

510.41 1 
525,00 I 

---1 
1 

500,01} 1 
500.00 I 
500,00 

500.00 
500.00 
500.00 
500.00 

.Jf.oo 
•• 00 

500,00 
500,00 
5{)O,OO 
500.00 
500.00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 

500.00 

500,00 

&60.00 

D. O. núm. 259 

'rotalpens. 
más un in· 
cremento 

mi<)(. a par· 
tir l·Ml1 

según fec. 
arranque 
Pesetas 

991.31 

991,31 

"U.ro 
('156.25 
62~,,,6 
625.1:1) 
6GS •. ro 
U72sa1 

Total pens. f 'rotal. pens. 
m:§.s un in· m:§.s un in. 
eremento cremento 

50<)(. a par· 75% a par· 
tir 1·1-65 ti.r 1·1-66 
según foo. según fe:-. 
arranque a¡:ranque 
Pese1a\l Pesetas 

1.189,57 

830,46 

4.4'3S,5~ 
1.13!1,;i; 

'30.19 

857.2S 
7R, !)f) 
751,03 
751.03 
f~.llll 

1,1!ifi,(lj 

751,03 
8:!:l.O'¡' 

87+.99 

\ 

968.87 

968,8i 

5236,64 
1.3&7,83 

1.000,16 

1.O'Si,211 
1.0S5.í1~ 
1.0SS.22 
1.000,16 

918,75 
876,29 
876,20 
935,76 

1.30t.00 

870,20 
9S1.2r. 

6:18.1l1 .. 
656.21> ~ 

765.(¡1 
787.50 

893,21 
918.75 

¡ . 
,----.. #¡ 

(¡;.~I 
Gl5,Oi¡ 1 

625,00 I 
--i 

1l·?,i.OO ¡ 
t)'Z:i.OO j 

í 

==! H:.m.OO 
O:?3.00 

(i25.¡JO 
6:Z5.00 

mm.oo 

625,I!O 

7¡¡0.no 
750.00 

75(\J:t~ 

i50.flO 

750.eu 
750.1)0 
750.00 
750,nO 
750.00 

7iiO.OO 
750,00 

750,(,1) 

71\0.(11) 

875.00 
875,00 
875,00 

875,00 
875,00 
87ñ,¡)(} 
Ñ75,OO 

875.00 

875.00 
875.(lt} 
8'i'.3,Oil 
875,00 
¡¡'15.:l0 
875.00 
1$75.(1) 
87'1,ilO 
87:l,® 
875,00 

875.110 

¡¡7lí,tlB 

87!i.:'!.1) , 
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Leyes 
o Reglamento 

que ss aes aplica 

Fecha en que 
debe empezar 
el abono de 
la pensión 

Día Mes Año 

Delegación de 
Hacienda de 

Resldeneia de los interesadoS 

la provincia 11======:::::::===== 
en que se les 
consigna el 

pago 
(1) 

Pueblo Provincia 

---------u------------
24 agosto 1964 Bar{lelona. ... Gaya ....... .,:.. Barcelona .. , " 

22 abril 1966 B."'lo~"" """ Bienvenida."" """ 1"""'1",,"""""" " 

dic, 1965 Málaga ." .,,¡cuevas Becerro. I Málaga o', o., ~ 46 

• 2.:5 agosto 1965 
I 
Barcelona .,.¡BarCelona oo' .,. Bareelona ".\ 47 

Estatuto y Le- 28 dic. 1004 l\.Iadrid .. , o .,\ Madrid 0'0 ,.. oo, MadrId 0'0 00' ?2 

y¡es 82161, I I 1¡64 Y 193,64. 30 enero 1961 Navarra... "o TuIJela '0' O" ••• Navarrao...., 48 

14 mayo 
1 nov. 
3 mal'ZO 

dic. 
dic. 
dic. 
dic •. 
dic. 
die. 

¡ . 
1966 Barcelona .. , IBarcelona .. , o" BaT'relona .. ,\ !9 
1965 ~tadrid ..• "'IMadrid ..... , o.' Mad'l."Í!1 ... ... 49 
1966 Alicante.. • ... Alicante .......... Alieante.. '" 4~' 
19(í4 Burgos ... ... Burgos ... ... . "1 Burgos ... ... 50 
1964 Zaragoza. 'H . Zaragoza. ... ... Zaragoza. ... 32 
1964 Vale.ncia. '" Valencia.. ... ... Valpnt·ia. 51 
1964 Huesca ..... , Harbasti'lJ o ..... HUNlea o.... 3!.1 
19M BU1'gos ... ... Quintana!' S. ... Burgos ... ... 32 
1964 El l~el'rol •.. El 1'101'1'01 .H ... La lCormla... 5'{ 

28 dic, 1004 Mála~a ... 'H Alora... ... ...... Mala~a ... ... 5:3 
5 dic. 1965 Guipúzeoa... Andoain... ... '" Gulpúwon... 54 

20 oct. 1965 CMIlI'es... ... Ctlceres ......... Cáceres...... 55 

.'-----
dic. 
,dic. 

1~ junio 
2ts dic. 
28 dic. 

28 dic. 
2 marzo 

28 dic. 
28 dic. 

1964 Madl'id 
19641 Alicante .. 

... MadrId'H ... ... MadrId .H.H 32 

... Javea 'H ... 'H Alioante.. .. . 00 

1966 Málaga ....... Málaga '" .H ... Málaga ... .,. 
1964 Madrid .... Madrid •.. ... ... Madrf.d ... ' .. 
19M¡ Cádiz.. ... ... S. Fernando ... Cádiz. ... .. 

1964 Cñdiz. '.. ... S. Fernando ... Cádiz.. .. . 
1966 Valen('I8... '" Tonente H. ". Valentlin. 'H 

1964 Cádiz.. ... ... Cádiz ......... 'H Cádl7.. .. .. 
1964 El 'Ferrol H' Serantes.:. ... ... La lCol'uí'ia .. 

57 
58 
32 

21 abril 1966 El Ferrol .... Mugal'Clos ... ... La. tCormlo.... 61 

30 
28 

I!l.statuto. y Le- 28 
y 0' .857 /60, 12 
82 .• 61, 1/64 Y 28 
:1.93164. 

22 
28 
28 
11 
17 

oct. 
dic. 
dic. 

marzo 
dic. 

agosto 
dic. 
diu. 

marzo 
nov. 

1965 Baleares.. . .. 
1964 ¡ Balfares .. 
1964 Guadola,lara 
1965 León ........ . 
1964 Granada... . .. 
1006 Lérj.d¡¡. 
1964 Va.lladolid .. 
1964 S;ttlamlJ.n~'a ... 
1965 Baleares.. .. 
lú63 S¡;vHla. ... ... 

P. Manorca. ... Baleares. .. 
P. Mallorca .... Baleares .. 
Glladalajara ... Guad-aJajara 
B. del Cau<liUo. Lfón... ... .. . 
Granada. 'H ... Granada ..... . 
Martínet... ... ... Lérirlll. 
Valladolid ... Valladolid .. 
Salamanca... ... Salamanca. 
Malll.l.COl' ... H' '" Balan.res ... .. 
Sevilla ... ... ... flovJ.l1n. ... .. . 

(\2 
32 
32 
62 
63 
64 
~ 
65 
57 
66 • 

28 dic. 1964 Almeria... ... Aclra... ... ... ... Almer!a... '" 82 

14 junio 1900 Jli!f11lJ.ga ... ... Málaga ...... '" Má.laga. ... ". 67 

28 dic. l!llH Zu.mo:t'IJ.... ... Pu<l.ralha do P. :I,!U't'lOra...... 92 

Estatuto y Le-
Y!e ¡¡ 82/61, 15 
164:, 60/64 Y 
193/64. 

Junio 191H ValQucla.. '" Valencla.. ... ... Vtl.leno!a.. . .. 
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I 
Arma. Cuel'l'O ¡.: 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causante!! 

q Unidad a que 
perteneclan 101 ~y 

causanta 
NOMBRES Dlll LOS C'.A !,.IS:\. ·,;'í·~ ! 

1 

- ,--1 
! 
I 

Dolla Estrena Losada_Rangal .> •••••••.. Huérfana. 
Doña Francisca. Losada Rangal ... ! H.:érfana. 

... 

... Infantería. ... . ,. .., Sargento D. Manuel Losada Pereira ... .., ....... " ... ~ 

I "-

Doña Carmen Ramos Arca! .. , .... , ..... Viuda. .. , !Estado ::\Ia:ror ... ... Coronel D. <Alfonso Re;)' Pastor ... • •• o •• o ••••••••••• t... 
• 

! . 
'" 

Armada ...... . 
Condestable de 2." D. Ra.fael López Bea ... ... ..... ,. ... . Doña María. Rosique $ánchez ., ... , .. , Viuda. 

I 

... O"",di. Civil ..••. ~I GUIll'dia RomAn Migueles Andréus ... ... ... 
-

DOlla Isahel- Sirgado Díaz .. : ... Vinda. 

I 
Al hacer a cada interesado la no- d011u Sixta Madrigal Moratulla, a 

tificaelón de su sel1alami.ento confor- quien le fue eoneedida por este Conse
me previene el artfculo 42 del Re- jo Supremo el 2;' <'le marzo de 10Gi. 
¡lamento para. la. tl.pliCfJ,Ct(lll del vI.· I.n p¡wclblrd d(!~tle el d.to. siguiente 
gente Est~uto da CIaRe!; Pal'Ilvns ¡lel ulll fallecimiento de su <litada mndre. 
Estado, la Autorfda.d que lo prncU- 5. Se leR transmite 111. pl.'lnS:!ón l va
que deberá advertlrle al propio t!e>m- cante por 1'nllM!mlonto de su madre, 
po que, si 58 nonsitlcmm perJmlicn-¡ do fin Co'l'ml'ln I'>E>11a Cahnllero. (1 quien 
dos ell Sil scilalnmlento, puedan il!-' le fup. (lom~ef11da por este Consejo Su· 
tarponel", con arrel<10 a lo dispuesto ¡ premo ellO de octubre de 1!l62 (Dmuo 
en la. l,ey de 27 de dlciemhre do 10561 O!~ICf¡\f. m'tm. 265). r~:t pel'olbtrán en 
(-Boletín nri(~lal 111'\ E!ltalto. m'lml'- i cop:U'ticlprwlón y por partes igll~les 
ro 363), l'!~l'III'¡;¡n ('olltrmt¡io.'1o.nrlminls- de¡.;¡lc el llía slg:ulente -dpl fnlleclmlen
tratlvo, pl'l'vlo r'l tl!' rcposlcit'm que, to .ele l:t anterior benefIciarla. La :pa~. 
como 'tl·¡t!11IW itl('''¡~U;;llllle,tle})en for- te (le In huérfana que pierda In. aptl
mular nntCl Nlt¡; CUllseJo Supremo de tud leg'al ncr1'CC1'1Í la {le la copartíci
J'usU(lla Milital" dentro <lel pla:t.o (lO> pe que In con!lel've, sin neces1eladde 
un nws, a {ontnl' dnsde el ¡lía si. nuevo sf'11alam!ento. 
gulellt!l :tI lIt! ul¡ucHa rl()UfiM.ción y 6. So lo frnmlmite ln pen¡:;ión, va
pOI' eOIlf!¡wto do la Autorida.d que ln mmte por fallecimiento ele !lU madre, 
haya pl'lwtÍl,0.1I0, quien ílcl)()rú' infot'- dOlla ApQl1narlo. Cn:re11o. P é r e z, o. 
marlo eOllfli¡mUllIlo la fecha de la re- quien le tuP. conlle!hdn :{lor. este Con
petida llotífimtcl(¡n y la do la pre. !lejo Supremo el 1" de Jumo ele 1004 
sentación del recurso. (D. 0, mlm. 1(\1). 

7. s'e rectifica la pr,nsión que le 
fue conc('>(Urla por este Consejo Supre
mo el O de jtmlo ele :HJ(\a (D. O. núme· 
1'0 1.3R) , Y se le hnce el J'!l'e5lmte setia
lnmlr,nto. pensIón .!ntr,~ra que percibi
r(t cm la slgn!ellte fal'mn: 5.00 pesetas 
mommn l(l!l hnstn el lU de diciembre 
de 1061. y n pnrlh'de esta focha (1 de 
(moro de 10(2), en las curmUns que se 
exprrsnn en lo. relnclón, previa liqui
dación y ·detlucción de Jns cantidades 
abonarlas por (mentn rIel anterior se
tinlnml¡mto. que quedu nulo y Sin 
efecto. 

ODSE1RVACIONES • 

1. Todas las pf)n~lones a percibir 
por estn. capital (MadrId) ser(m abo
nadll'l por ltt Dll'et'\olón Genel'al del 
Tesoro, Deuda P(¡lJlIca y Clases Pa
sivas. 

2.513 le tl':m¡;mlte la pensión, vn· 
cante por falltwlrniento de do:t1tl. Cnr
men Rubio de ]It Torre Gómez, a qulCln 
le 1'UA COMedido, por este Conseja Su
premo el 28 de I-leptinmlíro do 10H2. t,(1 
perclbirútl en copartlolpucióll ir por 
partes iguaies lIltentl'll11 com;erven la 
aptitud legal. La plLrte ri¡¡ ln, huól'flL
m~ que pltlt'tln lit ap1l1;ud l¡>g¡¡1 !l.(Jl'fHle· 
rá In dtl 1t~ oopll.l·Uclpo qUt1 1tL mif!I\¡11'
ve, stn uCiOGHlcln.d do mwv() 5(J1'tnltt
uilentn. 

:í. 1,ft porothh'lÍfl on MpltrJ,!o!puü!t'H¡ 
y por pttl'i;OA 19'11nl(lH, f,fl, P¡U'1:tl <lo ln 
lmórfan ('(Wl plol'rllL lit tlpi Itnrl 1aA'nl 
1l.00'('lce¡'á Ir\, do la que ln. conSGl've, ¡.;in 
lIClCl6S1dltd de nuevo se11alnmlento, 

4. se le transmita la pensión, .va· 
cante pOt' fallecimiento de su mndre, 

B, PensIón teml10rnl con razón Il. lo!! 
uilos de servicio ,del CI1U!lnnte, hnstn 
el 4 de Junio tIe 1!l70. en que quodnrá 
(lXt.hl/4l1kln. 

!l, P(!1I!'l!(¡n t(1mrwral í'Hrl1nlo.dll. con 
mz(m (L 1011 ltíiOllllo foIClrvlctodel CI1.U
¡mnIo, qUA p('1j'Oilíh'tí. lWflta el 24 de dt
r,!mnhl'(1 da 107:1, on qUG CIlledll.rtlex. 
tlngulrIn. 

10, ?emlión t(1!nporal set1o.lnela ,con 
l'azón !\ los n:f\os de ilervicio del cau
sant.e y 'CIue percibirá desde el ·elía si· 
guiente aldal faUecimiento de éste 

hasta el 12 de diciembre de 1!lS1. en 
que quedará extinguida. 

11. Se le transmite la pensión, va
cante por lalll'lclmtento de su madre. 
dotla Mnl'fa ltemetllos llíá11ez Buen
dia, 11. quien le Tue concedida por este 
Consejo Supremo el 23 de octubre de 
1963 (D. O. núm. 259). 

12. Se le aplica el incremento del 
25 por lOO, con' arreglo nI Deore· 
to 3.382/65. 

13, La perCibIrán I!n coparticipa
ción deslle el elía siguiente .nl del lo.
lleclmiento (!¡:¡l Ct111!llmte, pasrtnllo por 
cntero al que sobreviva, !llu necosIdad 
de nUGVO !¡(>,}ialamienfo. Esta pensión 
tiene carlÍ.cter extraordInario y se apli
ca el lnc!'emellto del 125 por lOO, con 
arreglo al Decreto 3.382/65. 

14, Pem:¡ión temporlll se:l1aln.da en 
razón !L lo¡;¡ a110s .de servicio del cau
sante y qilo percibirá desde el rUo, sl
glente nI riel fallecimiento tle 6ste has
ta el 25 de Junio do 1072, en que que
dnrá extinguida. Se le a.pllco. el incre
mentodel 125 por 100, de nClUu'do con 
el Decreto 3.382/65. 

15. Se rectifica la pen;;1ón que le 
fue eoncetlldn po!' este Con¡:¡ejo Su
premo el 25 de ahrll de 1086 (D. O. 1\11· 
mero 116) y se le hace (;1 pre;;ente se
tinJnmlento, con el incremento del 
125 por lOO, de acuerdo con el Decre
to 3 :l82jU5, previn liquidación y de
ducción de 1m; cnnt.!¡lnfles perclhitlftS 
por cuentq. fiel llnterior scilalnmiento, 
que IInedn nulo. 

16. PensiótI tcmptl1'nl concf!i'lidn en 
1l.1'monÍl1. non J08 nt10sde l\el'vinlo dol 
cn.USo.uté, dC'l'Ide el ·¡HIt sigUiente 0.1 
fnllecimjotlto de ¡Isto hustn él 16 /lo ju
nlo rf{l lU7l1, en '1no quodttrfi oxtlngut
dn. S¡; 1¡; ap1icm 01 lrHlreman1:o !tel. 125 
por 10n. rle Mucn'tI0 con 01 DGOre· 
to :3.3!'l2j01i. 

17. y,a pOl"o!hl¡'(l fle¡¡rlo la íClCllll. de 
puhUe/1.clón 110 1ft T,oy 00¡04. 

lB. ¡,o, pal'(l'lbil'á,n en copnl't1cipn· 
clón y por ptutes iguales de¡¡de 'lo. fe 
cha, de publicación de' la Ley 00/64. 
La parte Ide huérfanaque¡;>lerda la 

" .., ........ 

... .. ..... . ' ... ~\ 
:-~ 

tl 

! 
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. ~.teblo -"'i-~:n::' Il~ 

.Pen4i6ll 
1.'IKlIl8Ual ~ 
oo!:'l'C¡¡pon· 
dII l'Ueldo 
~dor 

P_ta:. 

500,00 

2.121,25 

500,00 

nlás un it¡. más un ln.¡máS un In· Fecha en que Delegaoión de 
cremento cremento ; erem~nto debe empezar l:iacl~llda d<. 
25~ a par· 50'\!, a par 175'~, a par' Leyes el abono de Ila prOVillela 
tir 1-4-64 I tlr 1-1-65 I tir 1-1-66 o Reglamento la pensión en que se le,; 

según feo. ~"gún ft:c ~ ~e!tún feo. que se le:; aplica -.----~-. _. cou:>i¡;;na el 
arranque arranque 1II arranque pago 
Pesetas 'lO P",,,etas, Pesetas Día Mes Afio tI) 

--- ___ o I Estatuto y Le-¡ ~'.~' -"---1 
625,00 750.001 875.00 l2e{31. 51 J ~~: ~ 15 junio 1~! :Badajoz ..• 

60.64 y 193;641 l 

~ - ~ :? 
----.. -.- 1---- j\ _ .. 

I I~ 
1 1, 

M"'''. ... ....'fiad" •... ·11'" 

-_1 3.7¡¿2.68IES~!';to8~1~,11 julio 1966¡íMadrid '" ... ,'."",.r1 •...... ···I,"'-.·····! '11) 
1 I 129 {32 Y 1i64. I .! I 
1 I I ¡. 

I~I-!' --. I I lí-., I Estatuto y Le- I . 
- -1 750.001~ 875.00 l. t;s60>19-~~i:¡ 8' nov .. 1965 '¡' Cartagena '" Cartagena : .. ' ..... Murcia ... ... 71 

. I 1164 Y 193 64.¡ 

~-- --'--~~I;--~ l' Estatuto' y Le.l---""'-~ I 
500,00\ '150,00, 875,00 ¡2e:l, 17'4(l~l.1 enero 1965

1
' Bauajoz ... 

I 1 aco~'dada 65·1 -- ... \ j~rez de los c. I Badalo'... ···1 " 

aptitutl legal Ml'EHlG»á la ,de la cOp:U'- ,le fue Cloncedida por el Consejo su-I O~·IcI"L.:mim. lUS}. La percibirá de¡;de 
ticipe que In consel:ve, sin necesidad pl'emo de Guerra y :.\In.rimt el 5 de ¡ la teclw. de publicación (le In Ley 
de llUeVO 5Nialumlento. ahril de 1!},~3. La pel'cil>ir(L deslle la! 10S/6i y e¡; compatible con la de viu-

19. tu pel'cibh'¡ín en copal'Uclpn- r,'cha de public:tclólNif: la Ley U~'i/64" I dedall IIlle pOI'clbe en la actualidad. 
eióu y ¡lO!' ll!tl'ft'l'l ign~líl5 dl'¡lIle lo. le- si/milo {}ompo.tlble con la <le viuuedüli 34. Se le t)'ansmita la pensión, va-
clm. tle puhllc(l(:ión de In Ley ftO/64,. que percibe. cante por talleuimit'ulo ¡le su herm{~~ 
El hni~l'fatlo wtl'6n, mlentrus se halle :27. Se le trrmsmife la PNudÓfI, va", na, <l0l1n. Mercedes RlImíl'ez So.Jnber¡·y. 
ilHmp::wU:u!Q. La ptu·te ¡lel huérfano· cante por fal1eelmientn (le su mnrtl'e, í). quien le :fue concedida por este COII
que piertla la aptltml legal nCl'ccel'lÍl dolia Pnuln BE'n!to I?ern:íntlr7., a qllien I s('jo Supremo el 7 <le diciembre de 1002 
In ¡Jil los copal'tícipe¡;¡ que In con¡;¡el'-¡lO flH' concedida pOI' I't COllsejo Su-! (D. O, núm. 13). La percibirá desde lo. 
ven, sin neccsidH¡l de nuevo SellC11o.-,' l'H'pmO (le (fuel'l'll. y Mal'!na el 24 de! fecha siguIente al faIleclmipnto del 
mHmto. mayo fin 1!l:!9. T,a pereihir(t Ilellrle la I antl'l'ior beneficiarlo. 

20. Peufl!Ól1 temporal sot1ala!la en I fnr.lm ele pllhHeJaciónrlc 1:1 Ley 103/64, 1 35. SI< le rellnhilit:t In penfli(¡n ex
tU'monía (;on lOil m101;de SI'l'vicio rl/ll

l
! Ril'n!1o nompatlble con la de vlutlerlad I traorclinnrla. qua fleje) rle percibir por 

etm¡;ante y que pel'cillll'(L <Ieflae la. fe- que p¡>)'clbe. haber contl'uldo matrimonio, y que 
ella tle publif!(lc16n tIc In l.ey 60/64. 28. Se 11' tl'nn;;mite ln pensión, va· percIbirá rIesde la teeha !liguiente al 
hagf(t el 11 (le junio tic 1()73, en que! llante por fallecimiellto .tIe ;;u hel'ma-! ¡iel falleciml¡>ntr:¡ de su C!\poso'y en 
qu(',!lm'fÍ extínguicln. 1m. {lofia OUmpla Sfrnuch Sevilla, a 11n aotual ounnHa. ' 

21. . l'ert¡;¡i(m tempora.! se11:tlada en qnien le fue concediña por eftte Con-; 36. Se le trnn¡;mite la pensión, va· 
Ill'tnM1Ía eOll 108 afiO" ,de AervlciodeI !':pjo 8uprp,mo ('1 29 -de ()gQi';to de 1!l63.1 cante por fallecimle\lto ¡le ¡:;u madre, 
cnusantc y quo p01'cibirá, {jp;;r]e In. fe- I.n pemlhirá {leftí'le el dío. slguienfe 0.1 ¡ .lolla María Ventola vnmp. o. quien 
cha de pllbJiwlción do la Ley 60/64. ñel fallp,cimip,nto de lo. antp,rÍol' hene- i le fue flOup'l'Ilida po)' el Confle.lo Su· 
hasta el 1!~ t1p. l.lUliO de 1981, en que I fir.larin. E.f\ta pen¡;lón es (mmpatih.le I premo de GUfll'rtl y Mal'inn el·7 fla sPp-
CJJW¡{lll'(t extiul4'uitln. 'con la f/e v4ndflflnd que perclhE'. tlemhl'ede 1908 (D. O. nü.m. 201). IJa 

22. PI'!1SiÓll temporal seflalnda en 2\1. 1,n percihirá d('J'jñe la fecha rlo p01'l:!hil'á dosfle la fecha de pubUcn· 
nrrurmfa con los m10s ·de servicio del pC'tloión. rle I\(mewlo con la TAW 193/64. alón ñc> la Ley 1!l:1/fl4· 
c:ms¡¡nte y que percibirá <lesde la fe- :m. Se le transmite la ppnslén, Va- 37. 80 111 rellnhl1ltn pn 111. penp;lón 
ella, fie pllhllcll\ci6n de la Ley 60jtl4 r.onta por llnber conlrniflo mnt1'lmonio que rIejó de percib!!' n1 optar por otrn 
hasta el H de junio de 1978, en que ,flOlin CarmC'll Sllblrnnn. Vicente. n. ext.raordinarla concedIda. nomo mn
qUl'dará extingal(}tt. quten le fue conr.f1fllrln por f1¡:;tf¡ Con- dre IlI1J n.lférez provl¡;ionnl n. Enrique 

23. Pensión temporal sefinladn. en !'I(',1o Suprflmo el 12 ,tle Junio ñe 1953. MfmdAz Martín!'?', Ln perclhlrá d(!Mle 
nT'monfa con 101; aflos {le Fwrvlcio del La pp1'()!l1irá dm'lrle el flirt ftl¡:¡llli'ntf1 al ln. f('oh(1. dr. np1icar.lón ele la Lf\y 
callsnnte y que porcibfrti. desrle In. .fe- ¡Jel fal11'r.lmicm10 rle su esposo. Rienllo 1!l3j64, siendo compatihles ¡¡mbas pon· 
cha fln pllbIlcnrJl(m de lo. r~ey 60/64 r.nmpnUble (lon ltt do vinrledo.fI. que 510n(>l;. 
lmstn (',1 14 ile junio de 1.073, en que pf\rr.ibf\, • 38. Sí! lp rphllhl1tn en 111. pen>llón 
(lllednl'á extingulü¡¡" 31. RI' lA frnn!'lmlte ln pom¡lón, vn.- qne deJó ·fln percihir por habar con-

2' •. p(Jn¡¡lón tompoml se1illlnr'ln en Mnfe por fnUMlmlento rle su mnllre, trnldo mn.trimonio la int.eresnna el iR 
Ul'monín con 101'1 mio!\ do servicio dA1 ñofln JMeflnn. fluyo PnmfM, n qnlen {lp. ft'lhrerO r'lP. 105(1. Ln )'lp.rcib!rn. dl'snC'! 
mmsnnte y qlH\ THl1'e/hlrn dORrle 111, fe- lA íno non()(l'fll.¡]n por 10 nlrMr.ión (tí'- 1n freho ¡Ji' pllhllr.nl'fón dA ln l,¡>y 
!'11m do potlr:lón, (In ot'.1tortlo con lit tlN'nl r1A ]11," nr1lfln Al 2~ (lp 1111('1'0 .11(\ 1.!l3/S4. s!clnflo r.ompn,llhl0 Ml1 Jn pon
f,oy 103/Cl4, luulfa (\114 r1n ahrll.do 1972, 1!l3:í. T,n nf'lr(\lh!n~, r1Ai\tl(' 111. rl'r.!1n {1f'1 ¡-Mm ¡'{C' jnhilon!ón 'quo pí'mlhA ln, 
nn t'¡111' fT\'INlfll't\ e:x't.ln¡¡:ultln. rlt1hTí(\:H~ión rll'l 111 r,oy 1!l3fM. :F,fltl1. pl'n- miRmn .. 

2:i, Pf'l1f'11Ól1 t('mrmrnl f'.f\fll11nr'ln en A16n 1'>1 f\l'ln'1pntl11ll' non 111 tln v!\lI!pRnrl 3!l. ~f' 11' ll'nnsml'tfl 111 nnnRlón. Vlt-
n1'nlOníl1 onu lo~ HJiOf'i ·do !'I(\'l'vltllo !lo1 qlln pl'1'oll1l\, ('.1'\'1111\ pO!' fn.lli'l')m!pntl'l 111\ 1m mn.f!m, 
nnl1Anntc y r¡llC pCl'ctl11rlt (lC\!;(lc ln fn· :l!!. ¡,:1. pm'ni11il'n el(l~(l('l lorl'nl!n ¡]I\ dottn Gom111010 nn1trl'in Rnnnho, fl. 
Cll1ft rl(\ Pl1hllMolón ¡lc 1ft T,c>y ClO/fl4 pnhllnll(\Um ,lo< 1n r,flY 1!lll¡f14. quin)) 11' fuI' nl'lll!'l"(lIrlll pl'll' 1n l'llrM-
hn¡;Í'ft 01 14 dl\ :11\n10 de 1 !l(ln , cm que ll~, ¡;;(l 11\ trnn!\mi1'p 10 pr,m!'!lón, vn- r,!ón Ol'nE'l'al 11(1 111 T'H'ul'ln 01 12 dC\fl1· 
que<lru'lÍ, C\xUn¡;¡l1ltln. onnte nor fnllE1ciminni'o rlfl ¡:;tl mo.rirfl, cil'mhl'O ¡JI' 1 (l!14. TAl pl'rclh!wt ñeFldn In 

2(1. Ro le tranAmite la, pensión, vn.- 1'l0J'ia Marín .(.!ol1T'lñn (flll1lñn. 11. ql1l(m f(>ohn ;;1g'1l1fintf\ nl fnlli'l'.lmlenl·o de ,H1 
cnni:o por :falleclmlento de su madre, le f11e r.onc)(lnldn por estll Gom.¡ejo 8u' m:;1401\o. R~tn pr.nRión PS compatible 
dofia Luisa Enturell Yandiola, a quIen p1'emo ellO de n~o¡;to de 10.\,2 (DrARW con 1ft que percibe como viuda. 
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40. Pensión extraordinaria que per- es la que se indica en la relación; d,ª \)eptiembre de 1939. LA percibirá 
cibirá. desde la fecha en que quedó dOlla Emma entrará 11 coparticipar en desde la fecha de publicación de la 
viuda, siendo compatible con la de la pensión el 28 de diciembre de 19M. I.ay 193;64. 
viudedad que percibe por el coronel¡ fecha de publicación de la Ley 193/64. 60. Se le transmite la pensión tem
de Ingenieros D. Gaspar Herranz Llo- I en que le nace el derecho. La pal'te poral Ya!!ante por fallecimiento de 
réus. ¡ de la hUérfana que pierda. la apti-I dofia. Caridad González Vera, a quien 

41. Se le concede nuevamente el. tud legal, acrecerá. la de la copartí- le fue concedida por este Consejo Su
goce de la pensión que dejó de pero, cipe que la. conserve sin necesidad de, premo el 5 de octubre de 19q5 (D. O. nú
cibh' por haber contraído matrimonio ~ nuevo señalamiento. ¡ mero 243). La percibirá desde la fecha 
y que le ,fue concedida en uni(in de i 49. La percibirá desde· la fecha del siguiente al del fallecimiento de la 
sus hermanas por la Dirección Gene-' petición de acuerdo con 'la Ley 193/64. I última beneficiaria, hasta el 31 de di
ral de la Deüda, el 12 de julio de 1932. ¡ 5Q. Se le l·ehabllita. en la pensión! oiembre de 1972, en que quedará ex
La percibirá desde la fecha de publi- ¡ que le fue concedida por Orden de! tinguida por su carácter de tempo
cación de la Ley 193/64. Esta pensión ¡ 28 de febrero de 1935, a la que renun- ! ra1. Esta'pensión es compatible con -la 
es compatible con la de viudedad que 1 ció por optar por otra causada pOl' de Viudedad que percibe. 

.. percibe~ 1 su padre Do' Santiago Paniego Gareía. 61. Pensión extraordinaria que per-
42. Se le transmite la pensión va- I La. percibirá desde la ;fecha de publi- cibirán en ,;oparticipación desde ·la 

cante p~}l' faueeimi~nto de ~ofia car-¡ ca~ción de la .L~y 193/64. fecha de petición de acuerdo con la 
men Lliteras Ascamo, a qmen le fUe I al. La ~erClbIl'á desde la fecha de I Ley 193j64" pasando por entero al 
conc¡¡dida por la Dirección General I publicacIón de la Ley 193'64. Esta que sObreV.iva sin necesidad de nuevo 
de la Deuda el 2 de junio de 1933. La! pensi6n es compatible con la: que per- señalamiento . 

. percibirá desde la fecha de publica-l dbe como viuda del guardia civil 62. La percibirá. desde el día si-
ción de la Ley 193/64, siendo compa-,I don Gabriel l\1enéndez Rueda, , giente .al del fallecimiento de SlI es-
tibl~ con la Ile viudedad que percibe. 52. Se le concede la !'ehabilitación I poso. . . 

43. Se le transmite la pensión va-I de esta pensión que percibirá. desde 63. Pensión temporal, s8lialada en 
cante por fallecimiento de su madrEl, Ila fecha de pubUcaeUlll de la Lev razón a los al10s dé servicio del cau
dmia. Josefa . Caballero l\Iediavila, ti. i 193/64, siendo compatible con la de sante y que percibirá. desde, la fecha 
quien le fue concedida por este Con- ~ viudedad que p(lrcibe. , da publicación de la Le~' 193/M. has
sejo Supremo da 20 de agosto de 1047'1 53. Se rectifica. la penSión que le ta el 2B da diciembre de 1077, en que 
La percibirá. desde la fecha de publt- fue. concedida por este Consejo Su: quedará exUnguida. Esta pensión es 
eaeión de la Ley 193/04, siendo com·' premo el 4 de mayo <'le 1966 (D. O. nit- compatible con· la que perCibe como' 
pa.tibla con la. de vludedatl que per- mero 122),~y íSe le hace el presente huérfana. del sargento de cal'alJineros . 
oibe. 5eiinlamiento ¡¡UI! per~jbtr(l deso€' la don F'ranclsco de la Torre Nogueral •• 

44. Se le transmite la pensWn va- retllta de puhlicaclón de la I.ey 103!64, Si. PensUm tempOl'al, concedida en 
el1ntl! 110.1' 1'll.i1(lcimiento de su llllrma- ImlVlll. Uqulila¡:lón y deducción ¡le lnll razón.a. los o.t1os de servicio da! cau
na, doila María patrIe Pujadas. a cantid!l.des al:ionadas por (menta del sante que pet'cl.birá desde la fecha da 
quien le fue concedIda por este Cou- alltel'ior sel13.1amiento q u e queda su peticiÓn de acuerdo con la. I.ey 
seJo Supremo el 15 ele dlciembl'e de I nulo. 193/64, hasta. el 22 de agosto de lt1'i'O, 
11162 (1), O. núm. 2(3). La percllbiró'n 54, So le transmite la lleus!(¡n va~ en qua quedará extinguida. 
por partes .iguales y en l11f1 siguientes I cante por fall¡>l:iml€>nto de su madre, OO. Pensión temporal, setialado. en 
fe(:has: dolia Marfa. Pilur, el 24 ele "1 do!1o. Teouora Santamal'fa Adt'.[{¡,n, a 1 razón a. los afios de servicio del can
agosto do 1!1H4 y d011a ApolQllla, el 28

1 
quien le f.ue concedida por este Con- sante y que percIbirá desde la fecha 

do tUcIhJmbl'e ele 1064, cm que 'Se le Rejo Suprémo el 1 de marzo de 1966 de publicación de la Ley 1!l3/&i, has
reconoce el 'lo1'ec110 y entra a. copar-" (D. O. núm. 81). tao el 28 de dIciembre de 1071, en que 
ttcipar con su hermana.. Esta pensión I 55. Se les transmite la pensIón va. quedará extinguida. 
es Clompatiblo con la ~ie viudedad que cante por :ral~ecimiE!llto de su madre, 6G. Se le tra.nsmite la. pensión va
per. cibe (10110, Apoloma. La parte. de I dor1a MaxUmna. Fuentes Wlj ate , o, oll!ntc P01' falleCImiento de ,dol1a Eloísa. 
la. hU('l'fana que pierda la aptitud quien le fue ooncedíall. por este Con- Martinez Pérez, a quien le fue con
legal, acrecerá la .. de la copal'ticipe sejo Supl'mno ellO .ele julio de 1962 cedida por (~&te Consejo Supremo el 
(Iue la conserve sin necesidad de nue- (D. O. núm. 251). l~a pern!l111'lln pOI' 8 de octubre de 1062. 1.a percihirá des
vo sefialamtento. partes iguales desde el día SigUiente de el día siguiente al del fatleclmíen-

45. La. percibirán en copal'ticipa. al fallecimiento de HtI (:itada madre. to de la anterior beneficiaria. 
cl(¡n y por partes .iguales desr!e la La. parte ele la. huérfana. ij\lC pierda la 67. La percibirán en coparticipa
fecha de petf(l16n un acuCt'i!o con la aptitud legal, acrecerá la de la co- ci6n y por partCls 19uales desde la fe
Ley 193/64, r,o, !larte de la huórtan~ participe que 'la conserve sin neces!· cha de su petición de acuerdo con la. 
qua pierda la aptitud logo.l, aCl'ecerti dad de nuevp sEn1nlamiento, Ley 193/64. t.a. parte de la hmírfnna 
le. de las copartícipos que la consor- 56. So le ll'ammllte la ponsi(¡n va, que pierda la. aptitud legal, acrecerá 
ven, s1n~necesidad de nuevo se!1ala- cauto por falJ.eclm!entotle ñU matll'o, la de lo. copartícIpe que la conserve 
miento. clona. Magdalena Mayans e/uaIá, a sin necesidacl de nuevo s011alamíento. 

46. La percihirán en cap articip a· quien 'lo fue c:o!wodWa por osto Con- 08. La percibIrán en coparticipn. 
c1(11\ y por partes fgualeH desde la! seJo Supromo el 11 de e!Hll'O dH l!JO!l, C1Ó11 y por partes igualesdasdo la fa
techa da su !lCltinl(¡n de nC1Hll:tlo Clan I La pereihirIÍ (leMo la leoha Cle pu- c}m que se indica en ,larelaci6n, 
la. Ley mi/M. La parte, do la huór. bl1cación de la Ley 103/liq" siendo como .dof1a Salvadora, desde la. fecha de 
fana que piorda ln aptitud legal, act'Cl-1 patíble Cl011 In de viudedad que per- publicación de la Ley 6Ü/(j4 hasta el 
cGrIÍ la de la copartídpo qtlO lo. con-. (libO. 213 'de diciembre do 111M en que por 
servo, sÍlt necesidad do tlUOVO ilt\t1111U-] 57 .. 1. ,l). .11.et'Cibirtí deade la focha de apUcaci6n de. lo. Ley lH:J/IV.I., n.Jlil'Ul'ti 
miento. su peticlón de Muerdo con la e. copnrticipl11' do11a. l:'ltliwl. La llftrto 

47. S() lo transmite ln IH1Tlaiún va-" Ley, 1\13/64. dO lo. nuérftul!l. que pim'du. laaptltud t 

cante por fal1liW!mieuto (1('. su mndl'O,! 58, J,iJ. pet'ldl:Jh'ti dNIIle In f()chn. de legal, norecerdó, 111 de Iu nO!'ll1l'tfcipe 
cloí'tn Julhl [HILhol Gutltw J:Ztlulul'(\(), a PUbUcl\ci(ai tl0 la f.oy 1\1:1/(14. I~l'lta quo la oonllerve sin lH1C~HldM de 
quLon lo fuo com:edido. llOt' (1Htn Con- I l)ONI!lín (Ji'! 'l(ltrtt.mtlhln ¡jon lo. de 01'- n'tlGvn. doclaración. 
~(lJn HUpl'0lt10 (1110 dn Ol\t.U1WCl de lQIl~ .:f'alltlnd qlH,l percibo (lomo l1uÓ¡'fll,'I'Hl. do] (lO, l;'nIls!(m tomporn.l, quo 11íil'cllr!. 
(D. Q. l11ím, !MI). r.u. lHH'(',lhh'lí dOAI{Ü·· guurdi(llotH~l.'() drIl (:, A, S, B, don Mil.- rlÍlI OH cO!lartlclpa(1f(lII Y VOl' rmrtt'& 
01 día ¡;lgu1(1flÜt íÜ t!n!rttllw:lm1el!1o! nuol IgloHlaíl MnAt;lUCI'(t. igua.les y en lit ouantru. flU(l 1'111 Clxpro. 
do su C\!tll!lo, l1lftrlre. , • .) 51l. ~o lo il'llusmit¡\ la pcms!(m va.· sa., o. partir del 2g (jo dlc1<\nü)l'('! 

48. La peroibfrán por partof! igualAS cante por íalleclmlc\uto do S11 madl'e, de 1004, íeclU1 de' pullU(lo.cJ(¡n de la 
(l<.\HdCl las :i(\Cl.HtS sJgulentes: (101111 UU1'1 dona. Conoepción Galvún Domillguez, Ley 108/64, en que le nace el clereclw 
¡:m desde el ·día siguiente u,l fallecl: a' quien lsrue conceaida. por el Mi· ti). dofia Estrella, hasta el 14. do junio 
miento. ,de la viuda del causante, que nisterio de Defensa Nacional el 15 de 1071, fecha en que quedará ex~ 
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tinguida. La. parte de la. huérfana 
que pierda la. aptitud legal, acrecerá. 
la de la. copartícipe que la conserve 
sin necesidad tle nuevo se11alamiento. 

'10. La. percibirá. desde la fecha. en 
que ejercita el derecho de opción, ce
sando en el percibo de la pensión ci
vil que por el mismo causante venia 
percibiendo como ingeniero' jefe de 
primera clase del Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos,. previa liquidación 
y deducción de las cantidades perci-

16 de noviembre de 1966 

sante y que peroibirá hasta. el 31 de 
diciembre de 19'i'~, en que quedará. 
extinguida, }>revia liquidación y de
ducción de :!.350 pesetas, percibidas 
por la intere:::acla en concepto de 
mesadas de super,'ivencia. 

Madrid, 31 de octubre de 1966.-El 
General Secretario, ManueL Bazán 
Buitrago. 

bidas por cuenta de dicho señala- .En virtud de las facultades' que 
miento, que queda nulo. i le confiere' a e s te Consejo Supre-

71. La perGibirá. desde la fecha de 1 mo el artículo 2 del Reglamento 
petición de acuerdo con la Ley 193{64. ¡ para la apiieación del v-:igente Es-

72. Pensión temporal, concedida en '¡ tatuto de Clases. Pasivas del .EstacdD, 
razón a los años de servicio del c.au- y de acuerdo con lo dispuesto en los 

691 

articulos 42 Y 43 ,de dicho texto le· 
gal, se publica a continuación rela
ción de pensiones ordinarias. que han 
sido actualizadas con arreglo a las 
Leyes núm. 8-2,de 23 ,de diciembre 
de 1001 (<<Boletín Oficial del Estado" 
número 310), y núm. 1, de 29.de abril 
de 19M (.Boletín Oficial del Estado
número 105), a fin de que por las 
Autoridades competentes se practi. 
que la oportuna notificación a. los in
teresados. Dicha relación empieza con 
doña Margarita de la Vega Gil'y ter
mina con doña Josefa Lapuerta Co
mitre. 

Madrid, 31 de octubre de 1966. - El 
General Secretario, Manuel Bazán Bufr 
trago, 
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NOllBRES DE LOS INTERESADOS 

Arma. L'uerpo 
o Unidad a que 
pertt'nt><:i:m los 
_ callSanH!1' ~ 

l. 

-----t------------,.---
Nlleyo señalamiento de pensiones actualizadas efectuado por este COml 

23 de diciembre de 1961 (<<8. O. del R.)} nm. 310), 

,. no~a. Mar~arúa -d~ la. Vega Gil, ::. "'IHl~~rrana. .. , 1 Inteñ~e~cia .....•. ,. 
Dona. il\1ana RosarIO Alabau AgUllar.·Huerfan.a. ..• Infamerla ... , .... . 
Doña Genoveva de Hoyos Sánchez ... ¡Huérfana. ,.. Artillería .. , ... .. . 
,DO~a. Jose!a. P~h López .. : ...... ; , .. ~V:~U-da.: .. ~ ..• Infante~a Marina. 
Dona. MarIa PIlar Arencilna Bemtez .,vIUda. , .• ~ •• Infantena ..... . 

Doña Concepción Bravo García ... ...!ViJda. . .• 
Doiia _:\fercedes Torres Rubio ... ... ,.-lHu~:rfana. 
Doña María Teresa Torres Rubio ... ··Huertana. Infantería ... 
D0113, Concepción Torres Bravo .. _ ... lHuérfana. .. 
Don Roberto Torres Bravo ... •.. . .. ,¡ Huérfano ' .. 

Don José María. Orellana. -Gareeau ... Huérfana. • Infanteria OH 

1)011& M.a del Ca.rmen Criado .cuevasJHuérfana. .... Alabarderos .. 
DOlia.María Socorro Criado Cuevas ... i¡Hüérfan.'l. 

Intendente Excmo. Sr. D. Lutgardo de la Vega Lópe. 
Coronel D. Manuel Alabau Pardo ... . ....... , .. , ... . 
Coronel D. José de· Hoyos y Vinent... ... •.. ... .~: . 
Teniente coronel D. Ramón Rodríguez Delgado ...• 
Comandante D. Sa1\"ador Meca. Cedo ..... : ...... .. 'i, 

Comandante D. Antonio Torres Lapel1a ,.. .. ....... . 

Capitán D. :rosé María Ol'eIlana Crespo ...... oo .... . 

. Capibill D. Juan Criado Ambrosio .......... ., ~ .. . 

'Dol1(', ,Maria. del- Pilar Estrella. sacris·1 
t~n Torrenlba ..... , ................. jViud8. Aviación ............ Clll)ihln D. Juan E5CO¡'llmela Flors ......... '" o.' • 

DOllí\ ;\fíU'Ía Regla León San? ••• • •• ¡Madre. >. ~.. Aviación. ..... , ... •.. Capitán D. }<'ranclí'leo Díaz 'fl'et~huelo l.e6n ..... , • 
D0l1a. María Luisa Mll.rabotto .Qonzá·: 

lez ......... oo ..••.• , ..... , ... n ....... :HnúrCnna. •• Armatla..oo ........... Ttmlento de !\lavi.o .n. Gnyelnno MOl'nhotto de HostOI 

Dolif\ 'frlnl,lntl Molino Mimoso ..!HUérfana. 
l)Oi'ia Jmútil. Molino Mimoso... • .. /ult"trana Artillería ... ... ... Cnpit¡lll n. Juan Molino Uel'moso ... 'H ............ . 

Doflo. Isabel Molino Polo ...... • ... Uw!rfunl'l. 

n011!'o Ann. 'Maríll. N06 ney ........... .IulI(lt'rn.nn. • Armado. ...... '" .~. l\l!l(lulnisfa mayor 1.'" D. Antonio No6 1':5))111088. ••• ., 
])0110. COlwej)ción Tellado VáZfluez ... ¡l'ttl6rfunn. .' Al'fI1(UIa. ........... , Condestable mayor D. JoS\'! Tellado Candales .... . 

Don Anfonlo Zun.znn. SUlldomingo ... ,Hnrr!n.no ••.. 
DotllJ, Doloríls Engracia ZtUl.Zllo. san-I 

domingo ... ... 'H ...... oo ............. ¡HlH1,rfo.na 
Armada ... ... ... ..• Primer maqtitlllsttt n. }o~nrique Zuazl1a Dnpena .... 

Dolia. Amalla EnrlqHeta Eraso Ortiz.l}'Tn6rfan:t .. 1 Infantería. ...... 
Doíio. HOf\n.l'lo F...cl1evo.rría Domingo ... ¡Hm\rfan.:L .. I Carabineros. .H 

DOlia. Dolores Dom1nguoz (!l'llello. ... alw'rfnna ..... Cnl'al)inel'os. ... 
D0l1f1. Consuelo Moreno Gutiérre7. ... IHuérfana. Infll.nter!lt .. , .•. 
DO~Il.All~'ella~Felir;n. Gine Huguet ... ¡H~lórfan.a '. Al'tlllel'!o. ... 
DOlliJ, ,PHnt' Sllntamnrío. Mal'tínez ".' VlUda.... e "1 
Dolin. Fro.neisco. ~spín Monto.tln.no. .. .IHuórfo.ne; ara" neros. .. . 

D011(\ .Am¡tIlo. Garr,ía, Marín ... ... . .. ¡ViUpa.. ": ... ¡Infantería .. , .. . 
DOl1/\ Josefa Gare!a Herrera ... ,.. ."/Hunrfana,,, Artl1lC'l'ín. ... .. . 
Dot1a. Mürceñ'es Po.go.lday Navarro 'H Hllrrfllnn: " Infantería .... 'H 

D011a.J<'rnHcjsca. Toledo Jel'ez ......... ,Viuda ....... Loglón ........ . 

1J00in. <Mario. ,rlAl Carmen Borrel$lÍnl . 
Cam po ... ... ... ... ... H. ... H' ••• • .. :Jlnr.rfanJa. 

'l'enielllto D. BrulIo Ernso AgulIlor ... .H ... H. ." • 

Segundo tonien1n IJ. Bernardo l·;r:lWVllrríll. Gnl'<l!a ... 
Segundo teni¡mtH n. JO¡;Ú nmnlnguez Lago ... ." . 
Alrérc7. D. Semtin M.oreno ¡;jáu¡;hez ... ... .,. ... .. •. 
Alfürez D. Ul'UllO Gillé Valle ... '" ...... oo. ... .. .. H • 

Alfórez D. Juan Espín 'l'oJur1o. H ................. " : 

Brigada D. Scrafín Ve)t'(leJo. Bardoncs '" ... .~ . 
Brigada. D. lWh~ns Gurdll. Gtn~cJa. ......... '" ..... , . 
Suboficial n. Pat1'l<!to J>agalclny Alonso ... .. . 
Sargento D. Fel'llando Znmtmdio TOl'l'alhn. ... .., . 

Dol'W, Vldeln. BOl'reJ;\án Campo .......... il{uórfana. 
"DOl1l\ Mo.riarlel ¡Pilar 130rregán Cam.! Guardia. Civil ...... Sargento D. I\cstituto Borregoli.n Campo ... 

po ... ... 'H .oo ... ... ... ... ... ... ... ... UUúl'fan¡¡, 
l)o¡itl. Vnln1'II1.!U'l. 13o.1'1'OSO ,de Lago ... Vi.1Hll1..oo. Gun1'dla. Civil n. '" Sargento n. Nicolás MarCo!j Mnrtfu " ....... ; .... , ,. 
J)(íflo. Mn.tJ1!ltl Ortt'¡.¡'tl. Garcia ......... VÍluln. ..... Av1-o.ción ... oo. ...... Sargento n. Jonqufll JA1ARO ile In. Végo. y BI'lynl1t •. 
DOtlo.GolHlelltllón nom.ingl1ol>l Cnpn-

1'1'05 ... ... ... ... ... 'H ... - ... ... .., ... Uu(\1'í'ltnn. Snr¡.¡onto COffipntiílL dí; Mar D. Jasó ])omlnguéz out 
nía f.~ •• , .1. lO. lJI 'o. L~. ll~ 11. '" ,., 1', *" I~ •••• tf 

Oof!o. Arl'lflll. t:1!lnhrns Gur{}!o. ... 'H , .. HU('1'!;l.n,o. 
n()tjt~ l<'rnnrdl'lM TO'l"rel\ l,ago ......... ltlplrfrtn,/1. 
non fl. Mnril\ Sn.lIno.s 'Gnlr(to ... ... • .. I~SllOSn. ... 
f)m1o. Mltr!l~ J'OHflflL (ttU'citl,ji;nu Mnr· 

nol0 ... ... ... ... ... ... ... ... .... ... • .. nll\~\¡'tl1n,~ .. ' 

.. , 111tondofwla,.. ...... Auxl1lnl' primtJrtl D. Jos(, Cul(lht'IlH Lt'¡poz ........ , .. 
., Ar.tUll.tln. ...... H.... ¡l\¡mIto.l'lo mtt,Vo¡' 1>. JO!l.lftlIU '.1'01'1'(15 L(lp~Z ...... " 

Al'rnll.dlt • 'l'ílrmll' llíll!lUíllltHo. n. MntM Bolon. í';¡l,t1el)t11. ... " 

Á1'mt\(lu, ..... , .. ,... Í'll'g'lmdo OOW1~HtlthlO n. JOBtI (lnrn;(n. 801nno 

nOl10. Marro. HojnS! N·nranjo oo' ......... Ilnórfaoo 
Utul0. e10.1'o, Holas Naranjo ... ..... Huorfar¡,a: Arma(lf1 ... ... ...... Ola'oro tOl'pGulstn. n. JosO HoJo.i\ Medluo. ... 

lJ0l1a. Mluoía. "Isabel ¡Rivera Carballo ... Viudo..... C. A. S. E ....... H' Mao¡:¡tro armero D. Jacinto DUl'tln Boyero ....... " . 
. iDo11a Marino. Gro·set Mirón ... ... . .. Huérfan.a,.. C. A. $. E. ... ...... Maestro guarnicionero n. Juan Gl'oset Riera ...... . 
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Q'U E S E el TA 
_I------~-~--~-----,_._------

Total pens. I 'rotal pens,¡ Total pens. I 
~ más un in· , más un in· más un in. Fecha en que 

~==..};¡¡ cremellto ¡ cremento ! 'Cl'emento dt'be oempe:r..ar 
t :n- 25%, a par· e 50<V, a par- I 75"!, a par· Leyes 1 el abono. de 

Dele~ción de 1 
HacIenda' de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

Restdenc1a da loa intereSllldos 

dII.ue!.do tn 14·d,t '¡ ti!." 1.1-65l tb.' 1-1-66 o Regl¡jJllento la pen"ión 
fl!C'Ulador según fee. según fec. según fe.:l- , que se les aplica 

- arranque '1 arranque arranque \ Dia Mes Año 
~ Pesetas. Pesetas Peseta!! 

-l 
pago 
(1) 

Pueblo Provineia 

[------
Sl1pIemo de Justicia Militar por aplicación' ée las' Leyes número 82, de 
núm. 1, de 29 de abril de 1964 (<<D. O. del E,» núm. 105. 

1.886,451 
1.82U5 
1.800,3i 
1.595,13 

,: 1-' 1.2ID,2'1 

1.«8,95 

908,68 

~1,59 

8.731,94 
8.US,61 

9S2.98 

932,98 

1.0M,51 
1.245,I3 

1.152,77 

671,52 
699,47 
987,50 
890,87 

UOO,02 

1.,000,00 

-0,40 
~5,10 

,675,17 
500,00 

620,18 

6'12,00 
500,00 

395.83 
744,44 
699,40 
1S66.1l9 

. 1.662.!16 

590,79 

522,91 
,689,40 

--j 

! 
--1 
-_.¡ 
--1 

=1 
i --

--1 --, 

2.829.671 
¡-

==1 
Ú60,40 I 

i 
! 

2.173.42 1 

1.368,02 

5.5!l7,9l 
4.722,01 

UOU,47 

1.:mO.47 

1.581,76 1 
1.867.69, 

I 
1.'12ll,15 

1.007,28 
1.O4!l,20 

-;.... 

3.013,531 

1.51l1l,Ofl 

llaO,!!) 

1.116,M 
:L0411,20 

-..., 
, 

880,18 

959,10 

3.301,28 1 
3.193,13 
3.150,59 
2.791,43 
2.1'i'0,46 

2.535,65 

1.590,19 

1.'l17,77 

6.530.8IJ 
5.510,U6 

1.832,'(1 

1.B45,!1I\ 
2.178,!l7 

2.017,34 

1.175,1.6 
1.224,06 
1.728.12 
1.558,06 
4,215,78 

1.'150,00 

1.11B,!lií 
1.076,42 
1.181.,54 

875,00 

1.085,22 

1.176,(\7 
875,00 

4.640,00 

1.033,87 

915,09 
1.118,95 

L&yes 82{61 
164. 

'1 

1 

1 

1 
1 

1 
h 
I 

Y¡i 
1 
1 
1 

1 

1. 
1 
1 
1 

1 

,1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 

enero 
enero 
enero' 
enero' 
enero 

enero 

enero 

enero 

enero 
enero 

enero 

puero 

enero 
enero 

enero 

enero 
enero 
enero 
enero 
enero 

enero 

enero 
enero 
enero 
enero 

enero 

enero 
enaro 

enaro 
onero 
onoro 
enero 

enero 

1965 ¡ Sevilla .. ~ ... 1) Seyilla ..• ... .,,\ Sevilla ... "'jl 2 
1966 ¡ Zaragoza. ..JI Zaragoza. ... . .. , Zaragoza.. ... ¡ S 
1966 I Madrid ..... - ¡I¡ Madlid ... ... . .. 1 :Madrid ...... 11 3 

¡ , . IS F d C'd' .! 3 196! ,Cadlz." oo_ oo. 'l' eroan o ... I a IZ:_ ... • .. '¡ • 
1965 Madrid .... oo-1¡,¡ A. Hena-¡;es.. "'1 Madrid ·oo ~"Ii 2 

1 Cád' IT ti IC'd' I ~5 lZ.. ••• • •• ¡~ ar a. ... ... ... a lZ. ...... 4 

. li 
1965 Sevilla ... o" IJ Sevilla ... ... ... Sevilla... o" 

1965 Maclrid ... oo, 1 Madrid ... o" ••• I Madrid ... • .• 

lll05 Lo~rofio ...... ,lr.ogrOI1o,,, ...... Logr090 ... '" 
190!) Se\ mil. oo. "'1' $evilla. ... ... ... Sevilla .H ••• 

1!l!l5 Ma.drid ...... ¡Madrid ... n. ••• Madricl ..... . 

""" C, ........... \Ic. ..... '" ...... CMI, ....... . 
'! I 

... 11 Barcelona. '" .. . 1905 Barcelona 
1965 Lugo ...... 

1965 El íFerl'ol 
j 

·"IIJ.ugo ........... . 

... ! Ea Fe1'1'01 del C. 
~ 

Barcelona ... 
Lugo ... '" ... 

La Corul1a ... 

I 
1965/ Madr.i(l ... ... Madrid '" '" oo. I Mañr!d ... .. . 
1965 Madrid o..... Madrid ......... : MadruI oo .. .. 
1966 Zaragoza. ... Zaragoza ... ...' ZI1t'af-wza ... . 
1966 1 Sevilla ... oo. Dos Hef"lIwna~.. ~¡>vil1u ... oo. 
1965 i Murlrid oo.... Madrid ......... i Mndrirl .. , .. . 

1965 Valencia ..... Valencia ........ ¡valencia .. '" 

1966 C¡'weres.:. Cáceres.oo ••• Cáceres ... 
l!lfJ5 Barcelona .. . Barcelona ... 'H Barcelona ... 

'1966 Madrid... .. . Madrid 'H ... oo. Madrid .,' '" 
1000 Barcelona .. . Barcelona oo. ... Barcelona ... 

1065 Palencia.. ... Palencia .. 

1966 Avílll... ... Avila .. . 
1966 Maclrid ... ... Madrid ... ... . .. 

19SG Málaga...... Mtílngo. '" ...... 
lOG5' AUllfinto... ... AlInantG .. 
:mon Mftl ltA'fL ... ... Flll'lngirola" .. oo 
10<m r.MI~. ... ... Cádlz.. ... ... . .. 

Palencia ..... 

Avila ... 
Madrid ...... 

MIí1ll.ga. ... oo. 
A HNtl1tG .. 
Mt11llglt ..... . 
CMl? ...... .. 

l00G CMiz.. '" ... S. Fet'nnndo 'H GM1:r... 'H ... 

5 

6 
5 

7 

2 
2 

8 

2 
2 
3 
3 
9 

10 

3 
2 
3 
3 

7 

8 
a 

G 

1 enero 1!lG5 Bal'Oelona ... Bartlelona ." 'H BarMlona... "1 

1 enero '1966 Sevilla ... Sevilla 'H ... ... Sevilla ...... 3 
1 enero lll65 Barcelona oo. Barcelona ... .., Bal'CelQna... la 

I 
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Parentesco 
con los 

causantEjl 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían loo 

causantes 

D. O. núm. 259 

~ y NOMBRlllS DE LOS CAUSAN't'JIS 

--------------.~--------~ 

Doña Anselma. Martinez Gómez ... ... Huérfana 
DOllé', María. -de los Dolores ~iartínez I . C. A. S. E .......... Conserje Julián J.\:Iartfnez Platas ...... '0' ., .... o •• ",. 

Gómez .......... -. oo- ......... oo' ...... 1 Huérfan.a.. oo, 

I -' 
Doña. ~faria Priet(} Carrilero ......... Huérfan.a .... Armada .• : :'0 .. : "0 0.perar~02.0 l\laestranza José .Priet(} Rique~e ... 0 .. \ 
DOlla. Hosa Suffo Ventura ...... O" ... Huérlan.a ... Armada. "0 ... o., oo.OPerarlG 2.0 Maestranza Avelm(} Suffo Gutlérrez ... 
Do~a. Nieve~ Martíl!- S!iav:dra ... .oo Huérfan.a '" Guard~a C~~l .. , "i Gu·ar~a. s~~os ~fartín' B1a~;0 ; .. '" ............... '''1 
Dona. AntOnIO PareJa Garera oo. ... ••• Viuda. ... .., GuardIa CIvIl ... '" GuardIa DIeó (} Gamez Rogrl",uez O" '0' ••• '0' ... .. ... . 

-Dalla Victoria Narváez {rl}nzález oo. '0' Viuda. o.. Guardia Civil ... oo. Guardia. Manuel Quirós Zamndio .,. o .......... , ..... . 
Dalla M.& 4e1 Carmen .casas ortega. Huérfan..'l. Guardia Civil ....•• Guardia José Casas 1\1orales o ..... ~ .............. oo •••• 

DOlía Angeles Gutiérrez García oo. V;mlao ... •... Guardia' Civil o" ••• Guardia Fran.cisco Martinez Alonse ... '0. ••• o.. • ..... 

Doña Catalina. Urbano Dito ... ... ... Viuda. O" ",.. Guardia Civil o" '" Guardia Bernardino Pascual Cañas ... ... '" .....~ 

DOlía María Jesús Martínez Una o.. Hüérfanao... iG " .' . . G"< Balt Martínez Ochoa 
Doña ll\1 .... Dolores J\.1artínez Jaurrieta. HuérfaI1ll... uardla. Civil ...... uarUJ.a asar ... ... ... . .. 

Doña Dolores .GÓmez Al'abul'o .. o .. , 
DOlla. Teresa Gómez Fernández ... 
DOlia. Elvira Moreira Amor ... .., 
Dol1a Encarnación Zafra. Silva ... 
Don Antonio Almada. DOmínguez 
Don Juan GarcÍa SlÍnchez ... ... . .• 
DOlia María da los Dolores Franque-

Huérfana. 
Huérfan.a. 
Y~uda .... 
Vi¡¡da .... 
Huérfano 

Padre· ... 

G . " . IG d' A '1' G' L' ,uardla CIVIl.,. n.. uar la =qm mo omez opez ... ... '" ... . •. 

Armada ............ Cabo primero maniobras José Domingo Tenreiro Pal-
m(ln .... , .... oO"" •• " 5"" ~... _,,* ~.... ,.,,~ .... ,. ~.... ..... "'.... !.... ,"",_ 

Infantería .h ... ... Cabo mutila~o Anton~o Almeda Santos Ferl'er8 .. . 
- - - -; - - - Cabo Sebastuín Garcla Casado ... ... '" .,. ... .., •. , .. . 

za. ·Clara. ... oo ................... n.... \ iuda. oo. Ferrocarriles .~. ... Cabo Agustín Peir(m. ForMada ... ... ... '" ... ... ... 
DOl1a Antonia Riva-da MUl10z ...... .. Huérfana: 
Don Francisco Ca.lvhio ¡.amas .. ~ Pflllre'H 

Armada. ." '" 'H ... l~ogonero Juan Rlvada. -de los Ríos ... '" .. , ... •.. ". 
Infantería. ... .., ... Soldado load Calvhio GarCilt ... ... .. ................. .. 

DOl1o. Ulwlelana Alb-a López ... ... ... Mnñra-; .• 
001)0. Lucía Andrés Marcos ... H. n' Madre. ..." 

Inlantería. ......... Solda.do EHo Canóniga. Alha '" ... ... ... :.. .., .... " 
- - - - - - Soldado Nicolás Canal Andl'ós .............. , ........ . 

DOI1I~ Mn.l'gll,rlfll, Bauza 'Castella. ... ... Huórfana.. ... 
Dalia. Mru·!a. Magrane <:aballe ... ... ... Madre ... . 

Infantería. ......... Cometa. Bal'tolomé Bauza lUvas .................... , 
AViaci6n ........ \ .. , Soldad.o Mal'ceUno FOl't MaM'l'ane .... o.. ... '" .. : ... 

Dalia Dolores Mateas Sánchez Viuda,. ... . .. Armada... ... ••• • .. Ma.rInero Fl'ancÍf;co Galera. Vonte ... ... ..• ... .., ... I 

I 
~'.'~'~-~'<-', -~ ~------ ------~--------------*, 

DOlio. Esperamm, Luisa 1M01.'án López. Huérfana:.... i 
Dol1o. ,María Luisa MorlÍn L6pez ... ... Huérfana. ...' ~arabineros. ... Teniente D. Hipólifo Morán Puerta ... 
~O.lin. María AmérIca. Martín López ... \ ~:~.r~a~a •. ::~ ~_ 

" ~~~~------

Dofln. Josefa Lapuerta Comitre Viuda. ... ..1 Infantería ...... ... l'enielltG COl'OlWl D. Carlos Mul10z Gu! ...... 

~----~~.~~ .. _-==~. 

Al haMr' n (lO (JI!. 1utm'(lfín.t1o la no
tiiiMción .(10 HU t!<l11alalll;Ctlto <lontot'-
1tlO ,previene el artIculo 42 ,del Regla
mOllto pn.m, 1'0. apli¡'rwión elel vigente 
J!:statutotle .Clases Pa¡;ivas ,del Esta.
,clO, re. Autoridad ·que 10 practique 
cleber¡í. atlvertlrle al propio tiempo 
que si SO Clolll'lldal'!l.n perjudica.dos en 
su sMla.lllmlcmto pueden interponer, 
,(Ion nrt'oglo a. lo dispuesto en la Ley 
,aa 27 (le diciembre' ,de 1956 (<<Boletín 
mInJal ,arlEstarlo» nlIm. 3íi3) , recur
S9 colltmwio¡;o-¡Mlministro.t1v<l, previo 
él do l'Giposición, que, .como trámite 
iMXl1Usuble deben iOl'mullJ.l' it.nte es
to Cimls(!jo SllpllOmO tle Justicia Mill· 
tnr tltmtro ·tle! plll.zo de un mes, 11. 
·f1Ontnr ¡¡MIdo (}l día. Sl~111()nt(\ al ,rlo 
fi.f(lHll1a notlfi'¡¡f,wlón 'y ,por Mnduoto 
(lo Iu. ,Au1.orl·da·rl que 10 hnYlL pt'll,(j. 
tltlnrlo, ·({ultm (lobtwó. fnrOl'HHLl'10 mm
llig'lInmlo 1ft 1f1f\1\0. (t~ 111 r9¡wthtlL lIO
tH'lnt1t\t(¡H y ll~ 11Cl la J,ll'f'!lItmttl.o1ónüel 
l'(H\tu'f\O. 

Ol'lS'mRVAOIONES 

'1. 'rodas las .pensiones a percibir 
P(W esta capital (Madrid) serán abo-

nadas por la Dirección General del 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa· 
sivas. 

2. La percibil'l.ín en la cuantía que 
se expresa, prel/la liqUidación y de· 
ducción de las cantidades abonadas 
por cuenta del anterior seña,lamien
to que queda nulo y Hin efecto. 

3. Pensión actualizada. con arre
glo al apartado 2 del urtículo 4.0 de 
la Ley que la concede, que percibirá. 
en ](). cuantía que se expresa, previa 
liquidación y deducci6n de las can
t!(IMes abonndas por cuenta del ano 
terlOl' !wílnlamiento que queda nulo 
y sin efecto. ' 

4. La pí:\t'ullJlt'lin en líl. formo. 51. 
g'uiollte: t,tt viuda l¡¡, mltll.!l, y la atril. 
mttll.rl en ¡:OlJlil'UblpMl(¡u Y 1)01' par
tOH tg'Hll.lm¡ lo!'! hu(ü'tanos. 1,fl. pal'te del 
(\{)rHwtt~111Q ¡¡UO p!(\t'(lll. !tl, 1,l,1lUtud 
legnl, U(II'!l(lOt'(~ Lo, dol quo lo. Clonsa!:'. 
ve sin IHHHlSidll.!l-uo nuevo S t\11o.la· 
mlcmto. Si p101'¡Ül 11\ nptltud lt\g'o:t la 
hUl1v!anu dOllo. Ma¡'cedes y doña Te
resa se extinguirá. lo. pensión de 01'· 
fandad, pasando por entero a la viu
da. El hUér1ano n. Roberto, oesará 

en el percibo de su parte de pensión 
el 25 de noviembre da 1067,en que 
cumple los veintitrés afios de edad, 
todo ello previa. liquidación y deduc· 
ción de las cantidadcs abonadas por 
cuento, del anterior se:t1alamlento que 
queda. nulo y sin e1p.cto. 

5. Se rectifica' la pensiém conce
dida. por Orden de 24 de noviembre 
de 1965 (D. O. núm .. 2U5) , y se les 
hace el presente sefia,lamiento que 
percibirán en coparti.cipación y por 
partlis 19uules en la <:unntfa. qno se 
(lXl)l'()SIl., provill 1f(luiclnción y dodue· 
r.!ÓIl do l!lS nll.nti<1ll.tltls ahonadas por 
otlontl.l. ele! anteriol' soilll.lamiento qua 
quorln fíttlél y sin ai(J(lto. 1.0. parte 
tUl la copartluillo que piorda. la ap
titlHl legul, f~t.l'ocor(t ]n de 1.0. qua la. 
MIISlll'Vti ",ln u(l()()sida-ll tlf\ nmovo IIG
l1nlfl.mi(!uto. 

(1. PI\!1¡;J(m oxtmm'lltwtl'ln. quo lHW· 
n!llh'¡t (!H la (:uatltItt qno HO tlxjlro(!1Il, 
previo. Hqulda.n1(m y dllt!lIPu1(¡n de las 
oantldades' ahonauus 1)01' \\uenta, del 
anterior sefialamiento que queda 
nulo y sin efeeto. 

7. La per?ibirán en coparticipación, 
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623,61 

500,00 
500,00 
559,02 
534,'12 
559,02 
5OO,1lO 
500,00 

~525,00 

D. O. nlÍm. 259 

Totalpens. 
más un in· 
m-emento 

25% a par. 
-tU' '1-4-64 
según fec 
arranque 
Pesetas 

--
--
--
------
--
--
-_! ¡ 

Totalpens. 
más un-in· 
cremento 

50% a par-
tir 1·1·65 

según :f~ 
arranque 
Pesetas 

935,41 

750,00 

802,08 

750,00'\ 

787,50 

16 de noviembre de 1966 701 
Total pens.\ 
más un in. 
m-emento I 

75'1(, a P:U" I L.eyes 
tir 1·1·66 ; IJ Reglamento 
~gún fe:!. 1 que se ;,es aplica 
arranque 
Pesetas 1-----

I 
1.091,31 ! 

, * 

875,00 
875,00 
978,27 
935,76 
978,28 
875,00 
875,00 
918,75 

, 

Fecha en que !DelepCiÓn de I Resideooia de 106 interesades 
debe empezar HaClenda de 

el, abono de la provincia I 
la llensión 1 en que se les 

consigna el 
Día Mes üo pago Pueblo f'rovin.cia 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

(l) 

enero . 1965 Madrid "." ... Madrid .. _ 

enero 1966 Valencia .. :::, Valencia .. 
enero 1965¡Cádiz.. . .. S. Fernando 
_en~ro 1966¡Zamora, .. ... \ Benavente ... 
enero -196l)I]l\fálaga ... ... Chilches... .~. 

, enero 196&jCádiz ..... La Línea '" 
enero - 1965,lHuelva ... ... Huelva . .. ... 
enero 1966iOviedo ... ... Oviedo . .. ... 
enero 1965!Zaragoza. ... Zaragoza '" 

Madrid .. _ ... 

... Valencia .• ... 

... Cádiz .. ... ' .. 

... Zamora.: -.. 

. .. Málaga ...... 

... Cádiz .. .. - '" 

... Huelva ... '" 
'" 

Oviedo '" ... 
... Zaragoza. '!... .. ~ 

7 

a 
2 
S 
2 
a 

11 
3 
2 

1.594,Ml ¡ 
--1 2.391,661 2.790,27 Leyes 82i61 y 1 

]. 64. enero 
I 1965¡Navarra ... ... Navarra ... ... ... ,Navarra ... .., 7 . 

583,33 I --¡ 
2.006,66 

1 
--1 1.1: --1 

--1 ,i 

500,00 --1 
861,43 --, 

3.009.99

1 
1.!íOO,00 

851.65 

700,On I 
1.292.14 

500,00 --1 500,00 -- 75U,00 --
500,00 -- --
500,00 -- 700.0(J 
500,00 -- --
500.00 -- 700,00 

,---- -~ 

1.128,47 1.410,58' 1.692.69 

. 1.695,83 2.119,78 2.543,73' 

1.020,82 

3.511,65 
1.750,00 

993,59 

875,00 I 
1.507.49\ 

875,00 
875,Ofl 
875,00 
875,00 
8'i'5,flU 
875,UO 

--"'-''''-'''"=;''".,-

19 

1 
1 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

. 
, 

agosto 

enero 
enero 

enero 

enero 
enero 
enero 
enerO 
enero 
enerO 
enero 
enero 

¡ 
1966,¡Albacete ... C" 

1 

19651iL3; Coruña ... 
1\l65 ¡Malaga. '" '" 

19651 Salamanca ... 

19G5lBar~elono. ... 
1IlG5!Có'(llz.. ... ... 
ltl{,;¡¡¡La. Coruña ... 
1lJ661r.e~n... ... ... 
1!Jti6 Leon... .... . .. 
:1.005 Baleares .. : .. i: Tal'l'ltgona. ... 

.. 11 Sevilla. '" ... 

Almausa .•. , .... , 1 Alhaeete .. ~ .. , 
, 

Betanzos .• ... ... La Coruña ... 
Málaga ... ... ... Málaga ... '" 

Salamanca ... ... Salamanca ... 

Vích ... .. ~ .... Barcelona ... 
S. Fernando '" 

CMiz .. 
santiago ... La COl'mia ... 
YilIubuena ... o" Leún ... ... ... 
Uetuel'to .• ... Le(¡u ... 
P. Mallorca ... Baleares •• 
Reus ..... , ...... Ttu'ragona ... 
Sevilla '" ... ... Sevilla. ... .,. 

------- --- --,-----
1I 

12 

o 
13 , 
S 

2 
El 
S 
:1 
3 
la 
3 
6 

1.974,80 Leyes 82j81 y 1 enero 1!lG3 (}viedo '" ... S. J. Arena .. , ... Oviedo ... •.• 14 
1,B4. 

---------- ~-------

, Leyes 82/61 'Y 1 2.967,68 1,64. enero 1962 Melilla ... ... lY,Ielilla ... ... ... M<1:laga...... 15 

r---~------~----~----'~~------~~--~--~------~----------~------~---
y por partes ¡guales en 10, cuantía que 
se expresa, previa liquidación y de
ducción de las cantidades abonadas 
por cuenta del anterwr señalamtento 
qua queda nulo y sin efecto. La par
te d~ la copart1cipe que pierda. la ap· 
titud legal, acrecerá. la de la que la 
conserve sin necesidad de nuevo se
fia1amiento. 

8. Se rectifica la pensión concedida 
por ó:cden de 20 de octubre ele 1965 
(D. O. núm, 2S1) , y se les hace el 
presente se11alamiento qUa percibirán 
en coparticipación y por partes igua
les ell la cuantía que se expresa, pre· 
via. l:!<tutdaci(¡n y daducci6n de las 
can.tldades abonadas por cuenta del 
anterior sefio,lamiento qUIl queda nulO 
y sin efectos. DOfia Doloros, (loparti. 
clJ:larli con sus hermanos o. po.l'tit' del 
14 de jull.o do 10(lO, en quo lo HMO el 
derechO. , 

9. Se rectifica la pensión ooncedida 
por Orden (lé 22 de. marzo de 1966 
(D. O.núm. 83), Y se le hace el pre
sente sei'1alarniento que percibirá en 
la, cuant:(a que se ·expresa, previa. li
quidación y deducción de las canti-

dades abonadas por cuenta. del ante
rior s~fialami()nto que queda nulo y 
sin efectos. 

10. Se rectifica: la. pensión conce· 
dida por Orden de 30 de abril de 1966 
(D. O. núm. 12!l), y se les hace el pre
sente se:tíalamiento que percibirán en 
coparticipación y por partes iguales 
en la cuantía que se expresa, previa 
liquido.ciCm. y deducci6n de las can
tidades abonadas por cuenta del ano 
terior sefialamiento, que queda nulo 
y sin efectos. Si alguna de ellas pier· 
de la. aptitud' legal, la. que la conser
ve, pasaría a percibir la pensión base 
mensual de 938,8S pesetas máS los in
orementos que resulten de la aplica
ción de la Ley lN4. sin necesidnd de 
nuevo selialll.mlento. 

11. Ptlns1ólt tompol'l'll, sCl'l1nlado. ·en 
razón a los afios de sorvlcl0 <lol cau
sante y en la. cuant:í.!l. que se expresa. 
La, percibirá hasta el 6 de octubre 
de 1969, en que quedará extinguida., 
previa. liquidaci6n y deducción de las 
cantidades abonadas por cuenta del 
a.nterior s.ei'1alamiento' que queda nulo 
y sin efecto. . 

. 
.1t La percibirán en copartieipa. 

clón y por partes :iguales en la cuan. 
tia que se expresa, prevJa liquida. 
ci6n y deducción en su ca.so de las 
cantidades que hayan· podido perci. 
bir a. cuenta de esta pensión, del se. 
fialamlento eíectuado en coparticipa
ciCm con d011a Inocencia Fernández 
Gómez, por Orden dí'! 15 de octubre 
de 1964 (D. O. núm. 155), hasta la fe.
cha. de arranque, que queda nulo y 
sin efecto. La parte de la copart:íclpé 
que pierda: La aptitud legal, acrecerá 
la dS la. que la conserve sin necest
dad de nue¡to se:t1alamiento. 

13. La percibirán en coparticipa.G 

alón y por partes 19u!l.llls en la, CUan· 
tía que se expresa, si alguno do los 
copartícipes pierde le. o:ptl1;ud logal, 
01 quo la. conserve p!l.5ll.rIÍ a. perc!.lll:r 
la penSión base mensu.ul de 500 po
setas. más los incrementos quo 1'0. 
sulten clG la aplicación de la Lo;\' 
1/04. El llUtíl'tallo don Antonio Mi· 
,sará 'en el r,ercibo de su parte dO 
penSión el .14 de lunio de 1970, en que 
cumplE) los l!3 afios de edad. 

14. Se rectifica la pe:r¡.sión conce-

,~ 
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dida. por Orden de 20 d~ a~ril de 196s 1 anterior señalamiento que queda nulO', (D. O. núm. 89), ha acordado decla
(D. O. núm. 117). Y se les hace el pre-' y sin efecto. - . e rar Mn derecho al' haber pasivo 
sente sellalamiento, que pel'cibil'an en f Madrid, 31 de octubre de 196G.-El mensual que a cada uno se le sella~ 
coparticipación y por partes iguales ~ General Secretario, l\fanuet Bazán . la. al personal marroquí e indígena 
en la. cuantía que se se expresa, pre-: Bldlrago. I que figura en la duplicada adjunta 
via liquidación y' (ieducción de las I . . relación que pmpieza con el sargento 
cantidades abonadas por cuentJl del ~i -- marroquf Sid Hamido tRen Mohand 
anterior seiíalamiento que queda nulo, VADIAS ATIlll."-AS Hadda Ben Sald, núm. 12.647 y ter-
y sin efectos. La. parte de la copar-I "" "".tu mina. con el cabo indígena Alua Mu-, 
ticipe que pierda la alltitud legal acre-I ley Ahmed, llúm~ 837, euyos haberes 
cerá la de la que la conserve sin ne- Señalamiento de haberes pasivos 1: pasivos les han sido concedidos con 
cesidad de núevo sefialamiento. arreglo a. las Leyes de 26 de febrero 

~5. Se rectifica la pensión conce- . En Virtud de las facultades Cimfeti-¡ de 1953' (<<Boletín Oficial del Estado» " 
dida por Orden de 24 de octubre das a este Consejo Supremo de Justi-. número 58 y 172/65 (D. O. mime-
de 1962 (D. O. núm. 252), y se le hace cia Militar por Leyes de 13 de enero de,' ro 292}. . -

. 1iI1 presente sefialamiento que perei- 1904 y 5 de septiembre de 1939 (DIA-, Madrid, 4 de noviembre de 1966.
birá en la uuantía que se &presa, mo OFICIAL núm. 1, anexo) y a1'-1 El Teniente" General Presidente. P. S.: 
previa liquidación y deducción de las ticulo 4.° qe. la Orden de ese lVfi-i el General eilcargado del Despacho. 
cantidades abanadas por cuenta del msterio de '{echa 18 de abril de. 1955 ! Luis Redondo Garda. • 



RELACION QUE SE CITA 
- ---------,-------~------~----~---------------

i 

I 
Haber 

Haber pasivo ¡ 
mensual que de- Feeba en que 
be percibIr una 1 empezar apere 

debe Punto de residencia y Pagaduría 
¡birlo PO! la que debe c~~rar mell1.lUal 

Grupo a que que le 
:WOMBRJ:8 Empleo perte:tiece corres-

ponde 

vez mcrementado ,: 
'lJ. anterior '15 % I 

Punto 
Fecha de la Qrden 

de retiro 

I - con arreglo a la DI 
Ley n.' 111964 a Mes Afio de residencia Pagaduría 

'. Pesetas Ley 172165 

Sid Hamido BenMohand Had- I 
Melilla. 2. 2.057,49 da Sen Said, núm. 12.674 ... ¡sargento 1\1. tnf. n.O 3.600,60 

Mph I.aarbi Haddu, número 
28.470 ......... '" ...... '" ...... ¡SOldado M.,,¡Inf. Melilla. n.O 2. 750,00 1.312,50 

Mohamed Ben Sedik Ben Mo- ' 
. hamed, número 23.591 '" .•. Cabo M. .., ¡Cab ... Tetuán n.O l. 9'16.38 1.708.66 

Mohamed Amar Hammu, nú-
mero 15.3.0 :.. .., ... '" •. , .•. Soldado M ... \Inf. Alhucemas 5. 750,00 1.312.50 

1 enero 1966 

3: noviembre 1966 

1 enero 1066 

1 noviembre 

-----
Nador , .. ... 
Tetuá.n 

TéTuán 

Tetuó'n (1)., b} .. 

Tetuún ... 

'fotuán ... 

'l'otutín ... 

2-12-65 (D. O. 202). 

8-10-66 (D. O, 229). 

2.12.65 (D. O. 200). 

8-10-66 (D. O. 220). 
Alua liuley . .Ahmed, nÚID. 837. Cabo Indig. ~Po1. Terrt. Saha.ra. 1.562,20 2.733,85 1 octubl'e 19601· Vílla Cisneros .. 

1966 rettlán ......... 
P. Gobierno 16. 0-06 (D. O. 220). 

Al hacer a cada interesado la. no
tificación de sn seíialamiento de ha
ber pasivo ~a Autoridad que la prac
tique conforme previene el articulo 
4í! del Reglamento' para aplicación 
del vigente estatuto de las Clases Pa
sivas del Estado, deberá al propio 
tiempo ad\'er!irle que si se considera. 

, perjudicado con dicho señalamiento 
puede interponer recurso contencioso 
administrativa con arreglo a .10 dis
puesto fin la Ley de 27 de diciembre 
de 1956 ( .. '8. O. del Estado» núm. 363), 
previo el !le reposición que eomo 
trámite inex!lusable debe formular 
ante este Consejo Supremo de Justi
cia :li.IUitar dentro del plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente 

I 

al de aquella notificación y por con
ducto de la Autoridad que la 11aya 
practicado, la cual deberá informarlo 
consínando la. .fecha de la referida 
notificación y la de presentación del 
recurso. 

OBSERVACIONES 

(a) Le ha sido a.plicado el sueldo 
regulador de su empleo. 
. (b) Con derec110 a percibir men

sualmente la. cantidad de 12,50 pe
setas, por ia pensión de ulla Me
dalla de Sufrimientos por la Patria,. 

l 
Madrid, 4 de noviembre de 1!l66.-EI 

General Secretario, Manuel Bazán 
BuUrago. 

I .. 
PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

En virtud de lo dispuesto e-n el al'
tículoc 43 del Reglamento para la apli
cación del vigente Estatuto de, CIa· 
ses Pasivas del Estado, se publica 
a continuación la relación de Pen
sionas Exltraordinarias de Guerl'a., 
actualizadas por l'evisión de las mis
mas, según disponen las Leyes 82,' de 
23 de diciembre de 1961 (<<Boletín Ofl· 
eial del Estado_ núm. 310) y 1/64 
(D. O. núm. 100), que empieza por 

dOliu Mltl'il1 Concepción Medina y ter
mina con do!ia Felisa Gómez Pérez, 
de conformidad con las facultades 
que le confieren a este Consejo Su
premo las Leyes de 13 de' enero de 
1004 (<<C. L.» n'(¡m. '15), y 1) de sep
tiembre de 1039 (D. O. núm. 1, anexo) 
y Deer.eto ¡le 12 de julio. de 1940 
(D. O.' mID1. 165), a fin de que por 
las Autoridades competentes se dé 
cumplimiento a 10 dispuesto en el 
articulo 42 dél referido Heglarnento. 

Madrid, 31 de octubre dA 19()(i. - El 
General Secretario, Manuel Bazán Bui
trago. 
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RBLACION 

!, Arma, Cuerpo 
Parentesco ! o Unidad.a. que 

con los l' pertenecían loe CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTllIS 
causantes causantes • 

I I . I ------------------------- --------1 " 

Doña. María. Conce.pción Medina .,. , .. Viuda .. : .... 1 Legión ... '" .,. '" Cabo Juan Expósito Francisco " .. ,., " ...... , .. , .:, "'! 1 

Doña. .María. Franco Suárez ......... Viuda ....... 1 D. E. V ••.••. 0 ...... :'Cabo :.\Iodesto Franco Arnaiz ........ , '" .. , •..... '" 
Doña. LiberataCruz ,Cruz .. , ......... l Yiuda. - '" ., .. j Infantería ., ...... :Cabo JOSé l:Iarichal Morales , .................. ', ... '" 

1 • '¡' Don Leoncio ~J\storquia Zarrabe .:, P d M' D - Seba~t' ~ ceta L 'bar '''1 a res' o.... ilimas ........ , ." Cabo Juan Astorquia Aranceta .. , ... ... '0' ......... ". !!na ~¡ana • an el ... ¡ '" I.¡ 

D~~:r~~~e:. ~r~~~~~~ .~~~~~ : .. c~~ ji ~Ia.dre. Infantería ... Cabo Íuan Cruz Pineda ... '" ... ... .., \ 
Dona. Carm~n Montagut Jaume ... ... ~ladre. . .. :1 Infantería ... f Soldado' Ramón Sama 1\:Iontagut ... ... o" ... .., ••• ... I 
- ! ¡ ¡ . ",;'i 
--------------~l l l· ,"jl 
Don Vidor Gltrcía Casañas ... . .. i l. '\ I 
"Doña Micaela Pad¡ón Casañas ... 1 Padres '0. í Infanterla ... .,,¡Cabo Angel Garcia Padrón '" 

1){)n Juan Barreto Trujillo ........ , .",1 1

1

, I ' , 
Doña. Eufemia Benitez Benítez ... 'H ¡ Padres ... I Milicias ...... H' ,,,CCllno Juan Barreta Benitez ... ... ..' ... ..• .•• ••. ..~ o" I 

Don Francisco. Vera Hernánrlez ... I 

Dalia. Guillel'mina. ROdríguez Vera. ... Padre,., ... . .. ¡ Infantería o,. ... abo Emilio Vera Rodríguez ... .... ... ,.. ... ...~i ... · 
Don Pedro BOl'ges Oarcía. 'H ", ••• I . .~ 
DOlla. María. del <:lll'men Bautista. . Pndl'e~ 1 r f f 
GOl1Z~leZ ......................... ,,\ .' ... \ n an el' a ... Cubo Antonio Borges Ba.utista " .................... .. 

1)Q¡1n. {.nta.lina. Lozano Solano ... ... ,~ l' 1 1 "al't ,la 1'''11'0 r.'¡'''III''''''O L'"" 'l"'I'tO 1 0""t10 
D0I1n. Muría EspIna Snlvn.tl()l' Mal'l'li ... \'UIU \(1. .. .. ! n" • el .... " ". ':" ~ •• " 1", """'0,\ " • ~" .....,............ 

l\,til.llre. "'\" Lt'glón ...... ...¡c.nIJtI 1 l'llncll'co SerIaba Sah ndor ............ n' ... : 

non Antonio Alzoln. Herrm'n, ... ) 
1)0!1o. Marín Pineda Prioto ¡'adres ... ... Regulares '" •.. . .. Caho Francisco Alzola Pineda ... . .. , 

.~~ ~ -, -~~-! -~-~ --~-~~I ~~ - (¡'! 

Dona. Concepoión Amenelros ¡"el'nán- ¡ I 
dez n' ... ,'. " ..... H ... '," ... " .... '''1 Hm'·rfana. Al'ma¡la 'H ... Auxiliar primero (brigada) D. José Ameneiros no· \1 

(\l'igucz H ....................... H ... H' ...... , .. i 

Dotta. Josefa otero Rodríguez ......... 'Vimltl. H' Arm(lI11t 'H ..... o .. .!Auxiliar })rimero electricista (brigada) D. J\l!OllSO 1 
; l:el'nández Amado ... 

... 1 lSll.l·gento D. Alejandro G~lii¿l'réz "Gt~Íi¿~~e~' :.:' ~:: Dox1a. Dolores Jiménez Ro(ll'ígUElZ Villda. Infantería. o .. 

DOlla.Aurora 'Cebollero Garcés 'H Madre ... 

,-<1--,--------
InfalMI'!a ...... 'H 'teniente D. Antonio :V'rauco Cebollero ...... 

non Isaías Veloy Sastre 'H ... '" 

1)OIie. Emilia Manzano Elello ... ... Padres D. E. V ...... , "o •• 13rigucla D. Emilio Valoy Manzano 

.•. A,",· .. 
, .. ~) ... nOl1 í':nnón tlHwal'l'ía Blanco ... ...... Paciro. '" ... D, E. V ............. Gal)o Manuel Chavarría OrUz 'H 

l>nf!o, 1'I'liH!L (iúml1z Pél"tlz .......... p. ¡ Madre. '.. ... Infantel'la. ... ... H' (~aho Josú María Polo Gómez 'H 
¡ 
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rE SE CITA 

~aliz. . IO~' 
ena!.6n Aumento A~mento Fecha E'n que Oeletme16n de aesidenoIa de los interesados 11ik", 
l4!IlS1laI 50 % por 25 ~ por 'l'ota~ I debe ~mpezar HaCienda de !~e I'/."!lI!IPOn- Ley ti64 Ley 1/64 Leyes el abono de la proYincIa ¡¡jCII 

aplica. a partir a partir o Reglamento I la pensi6n en que se les 13" 5n Ley 1-1-65 1·1·66 qué se les aplica i . consigna el 
15 0 

.28-12-61 Pesetas ¡ Dia Mes Año pago Pueblo Provincia 
'esetas Pesetas Pesetas (1) "Po 

"G ,,----1 I 

947,9'7 ':""'_1 1.658,94 I 1 enero 1966 S. Cru,z T ... ¡San Andrés y S. S. Cruz T ... 2 1 

947,97 --1 ' 1.658,94 '. P enero 1966 Lérida. .,. '" ILérid~ ......... Lérida ... ... 2 
567,77 --k 993,59 enero 1966 S. Cruz T ... ¡Hermlgua. ...... S. Cruz T ... 3 

• Leyes 82, de 23¡ ¡ I 
567,77 --' ¡ 993,59 de diciembre llenero 1966 Vizcaya ....... . Durangd ... ... Vizcaya ... ... , 3 ; ~-I 1961 ("B. O, 

I I ! del E.:» 3l(}) I y 164 (D. O. ,-' "'. n i 

567,77 --1 
993'

59 1 
100). 1 enero 1966 ¡ S. Cruz T ... Hermigua S. Cruz T ... 1 3 

flOO,OO 1 
¡ 875,00 ' 1 enero 1966 . Lérida ... . .. Lérida. Lérida 4 --1 ... , # Ii --¡ h "1 

993,591 

, 
J,i 

I ¡ j 

T ... ll Valverde '" l 1 __ 1 1964 1'8. :567,'i7j ,--1 1 enero Cruz S. Cruz T ... 5 

I • ~ 

1~4! 8 . 
¡ lit! 

567,'(71 Ü 993,59 1 enero Cruz T ... Ii La. Laguna... '" 8. Cruz T ... , 5 
--~ 

. J I 
.'j --/ _J Leyes 25;63, II 

993,59 151163 y 1 64.\ 1 enero 1964 8. Cruz T ... Al';"" d. ,. G'I S. Cruz T .. 

1 

5-

\. 
ll67.'17¡ --1 993.59 1 enero 1004 S. Cruz T ... Villa. de Arico, S. Cruz T ... 5 

i '. I 
M7,77 --, 

==1 
993,5:) 1 enero 1964 C!Í.(\t'ras ... ... ;Torre de Sta. M. Cáceres ... ... 5 

859,75 1.658,94 1 abril 1963
1 
¡,árIda ... ¡.Orlds. ... Lérida ... 6 

I 
... ... .. . 

! 598,16 --' -- 1.174,55 1 abril 1063 1 S. Cruz T ... Hormigus. ...... S. Cruz T ... 7 

--~~,-, =._----
1, I LeyE's 82f{>1, de 

2.961,45 3455 O" 1 12·12-61 (eB. 1 nov. lOS.', El Ferrol El Ferrol del C. La: Corufia. ... 8 . . ~ I O.E... 310) 

2.961,45 
. y 1,"64 (D. O. 

1 1965 El Ferrol del C. La. C'oruíla. ... 9 3.455.02 i 100). enero El Ferrol 
2:.554,15 2.970,81.; 1 enero 1965 Sevilla ... La. Luisiana Sevilla ...... 10 , 

•. "",.12I"""tuto dO C!o.I" 
--

2.297.22 marzo 1966 Tarrag~na '" Reus ............ Tarragona· ... 11 

2.5$.40 
ses Pasivas 

La Coruila ... --- 3.625,16 del Estado" 28 dic. 1961, La COl'ufía ... La C<>rufia ... 12 
I..ayes 6-11-42. 

* ==1 1.6lí8,9.Z 82 61. 193/64 17 mayo 1066 Ma<1rirl ...... Madrid ...... Mac1r!cl ... 13 
003,59 

y 1184. 25 mayo 19GG Vizcaya ... ... Bilbao ... ... Vizcaya ... .. . 14 

~_.- ----
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Al hacer a. cada interesado la. no-I deducción de las cantidades perci- clón, previa liqllidación y deducción 

tUicación de su señalaniiento, la. Au- bielas por el anterior smlalamlli'uto, el de las cantidades percibidas. 
toridad que la practique conform.e I cual quedará anulado 3. "partir de la Esttl pensión la. percibirá de la s1-
previene el 3.1'tÍculo 42 del Reglam.en- referida fecha. guiente forma: Desde el 1 de noviem-
to para. aplicación del vigente Esta- Esta pensión la percihir(t <le la si- b~'e al 31 de <liciembre ,de .1965 perci
tuto de Clases Pasivas del Estado, de-¡ guiente forma: De:;;fle 1'1 1 (le fnero }nrá. mensu~ln:ente. la ca~tHlad de pe~ 
berá. al propio tiempo advertirle que al 31 de marzo de 196 ... percibirá meno, setas 2.961,4:>, lllclmdo el :lO por 1~! J[ 
si se considera perjudicado en su se-l suoJmenfe la cantidad de 367,77 pese-! desde el 1 de enero d~ 1966 perCl~lra 
ñalamietnto. puede interponer con ¡ taso Desde el lde abril al 31 de d1- í mensualmente la canhdad de 3.00:>,02 
arreglo a. lo' dispuesto en la Ley de ciembre de 1964 percibirá mensual- ¡ pesetas, incluido el tercer 25 por 100. 
27 de diciembre de 1956 («Boletín Ori_1 mente la cantidad de 709,71 pesetas, 9. Se anula el señalamiento 'hecho 
cial del Estado,. núm. 3(3), recurso incluido el primer 25 por l00."~Desde por este COnsejo Supremo, según 01'
contencioso-administrativo, previo el el ~1 de enero al 31 de diciembre de den circular de 31 de mayo de 1966 
de reposición; que, como trá.p1ite 1n- 1965 percibirá mensualmente la canti- (D. O. núm. 145), y se hace el presen
excusable, debe formular ante este dad de 851,65 pesetas, "incluido el se- te, que percibirá en las mismas con-

• Consejo Supremo de Justicia "Militar, gundo 25 por 100, y <lesde el 1 <le ene- dicionse que el anterior, desde la fe
dentro del plazo de un mes a contar ro ,de 1966 percibirá mensualmente la cha que se indica en la relación, pre
desde el día sigUiente al de aquella cantidad de 993,59 pesetas, inclUido via liqUidación y <leducción de las 
notificación y po:r-conducto de la Au- "el. tercer:25 por 100. cantidades percibidas. 
tonda.d que la ha~a practicado, cu!a J). Se hace el presente señálamien- Esta pensión la percibirá de la si
Autoridad -iebe mformarlo. consl~- to, que percibirá, mientras conserve guiente forma: Desde el 1 de enero 
nando la fecha. de la repetIda not1- la aptitud legal, desde la fecha que al 31 <le diciembre de 1965 percibirá. 
ficución y la de presentación del re.- se indica en la relación y en la ac- mensualmente la cantidad de 2.961,45 
eUl'So. tual cuantía, previa liqui<lación y de- pesetas. iucluido el 50 por 100. y des-

1. Todas las pensiones ''a, perCibir 
por esta. capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General del 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Po.· 
sivas. 

2. Se le hace el presente seiíe1a
miento que percibirá. mientras con
serve la. aptitud legal, desde la. fecha. 
que se indico. en la relnc16n y en la. 
actual cuantía, previa liquidu.clúlt y 
deducción de las cantidades percibi
das por el 'lnterlor sellalamlcnto, el 
cual quedará. anulado a partir de la 
referida. techa.. 

Esta. pensión la. percibirá de la si· 
guielltc [arma: Desde el 1 de enero de 
lllGG perCibirá. mensualmente la Clan~ 
tidad de 1.658,94 pesetas, incluido el 
75 por 100. 

3: Se le hace el presente se:ñala
miento que verciblrá. luientras Con~ 
serve la. aptitud legal, desde la. fecha. 
que se indica en la relación y en la 
actual cuantía, previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibi
da.s por el anterior sefia.lamiento, el 
cual quedará, anulado a. partir de la 
referida. techa.. " 

Este. pensión la percibirá de la 8i4 
guente forma: Desde el 1 de euero 
de 1066 percibirá mensualmente In. 
cantidad de 993,59 pesetas. incluido 
-el 75 por 100. 

4. Se hace el presente so:f'1alamien· 
to que percibirá mientras conserve la 
aptitud legal, desde la fecha que se 
indina en la relaci6n y en la actual 
cuantía, previa liquidación y deduc
oión de las Clintidades percibidas por 
-el anterior seí1alamiento, el cual que
dará anulado a partir de la referida 
fecha. 

Esta pensión 10. porcibirll de le. sl
guiente .torma: Desde el 1 do enero 
de 19GB, perolhird melnsllltlmonto lo. 
oantidad de S7G llesotll.f:l, 1nclu1!lo 
el 75 por 100, 

5. $;\0 llo.co ,el presente sefill.ln· 
:miento que percibirá mientras con
serve la. aptitud legal, desde la. f.echa.
que se indica en la relación yen la 
:actual cuantia, previa liquidación y 

ducción de las cantidades percibidas de el1 de enero de 1966 percibirá men
por el anterior se:ñalamiento, el cual sualmente la cantidad de 3.455.02, pe
quedará anulado a partir de la refe- setas, incluido el tercer 25 por 100. 
ridn fecha. 10. Se anula. el señalamiento hecho 

Esta pensión la percibirá de la. si- por este Consejo Supremo, según Or~ 
gniente rOl'roa: Desde el 1 de abril al den circular de 16 de marzo de 1961} 
31 de diciembre de 1963 percibirá. men- (D. O. núm. 81), y se llnce'el presente, 
suoJmente la cnntidnd de 859,75 pese- que percibirt¡, en lns mismas con dicto
taso Desfle el lde enero al 31 de mar- Des que el alltel'lor, desde lit feclla 
zo de lOCJ-t pereib!rtí mensualmente lit que se indica en la ¡'elación, previa 
cantidad de g.~7,97 pesetas. Desde el llquIdtlCión y deducción de las canti
l !ln n-bl'l1 al 31 de diciembre ¡le 101M, dntles percibIdas. 
percibirá. mensualm!'ntG la cantidad . Esta p¡lnsiótl In. percibirá de In si. 
,de 1.18¡¡'.90 pesetas, incluido el primer gutente rOl'mn: Desde e11. de enero 
23 por 100. Dcs¡le el 1 de enero al 31 al 31 de diciembl'G de 1065 percibirá. 
de dlélembre <le 1065 percibirá. men- m,ensualmente la cantidad de 2,55·i,15 
sunlment'o In. canti<1n.d de 1,421.05 pe- pesetas, ~nr.lll¡do el 50 por lOO, y des
setns. incluido el segundo 25 por 100, de el1 de enero de 10GO percIbirá men
y desde el 1 de enero de 1966 percib1- sualmente lit cantidad de 2.979,84 pe
rá mensuo.lmente lo. cantidad de pese- setas, incluido el tercer 25 por lOO, 
tas 1.658,94, incluido el tercer 25 por 100. 11. Se haae el presente sefin.lamien· 

7. Se hace el presente sefialamien- to por aplicación de los beneflcissde 
to, que percibirán, mientras conserven las Leyes que se citan, que percibirá 
la nptitud legal, desrle la fecha qlle se mientras conserve la aptitud' legal. 
indicó, y en la relación y en la actual Está pensión la percibirá .de la si
cllantía, previa liquidación y deduc- gu1ente forma: Desde el 23 de marzo 
clón de las cantidades percibidas por de 1966 percIbirá. mensualmente la 
el anterior sefialam1ento, el cual que- cantidad de 4.0í!:O,12 pesetas, incluido 
dará anulado a partir de la reterida el 75 por 100. 
fecha. 12. Se hace el presente se:iialamlen-

Esto. pensión la percibirá!) de la sl- to, por aplicación de los beneficios de 
galante forma: Desde el 1 de abr1l al las Leyes que se cita.n, que percib!
Sl ele .diciembre de 19G3 percibirán rán mientras conserven la aptitud 
mensualmente la canttdatl de 598,le 1egrJ. . 
pesatns. Desde el 1 de enerO al 31 de Esta pensi6n la percibirán de la si
marzo de 19M percibirán mensualmen~ ¡::¡uiente form(t: Desde el 28 (tI 31 de 
to la cantidad de 671,18 pesetn.s. Desde diciembre de 1964 perCibirán mensual
ell tIe abril al 31 de diciembre de 19M mente I(t cant.idailde 2.589,40 pesetas. 
percIbirán mensualmente la cantidad inclui,do el primer 25 por 100. DCRde 
de 838.97 peseta.s, incluido el primer el 1 de enero a.l 31 de diciembre de 
25 por 100. Desde el 1 ,de enero al 31 1905 J/oroibil'án IDOl1stlItltnllnt,e lo. cun· 
de diciembre de 1905 percibirán meno tidatl ,¡Jo tt.107,28 pesetna, ineluido el 
suulmente 10. cantida.d de 1.006,76 pe- sogundo ~5 por 100, y desde el tde 
!ll\tns, 1noludo el Bogundo 25 por 100. Gnero "de 10flG percibirán mensualmen· 
y desde el 1 de enero ,de 1\}6(l por01b1- te In onntid,ad de 3.G25,10 peseto.s, in
rli,n llHínAunhnente JI!. C!tlltldnd de pe- cluWo el torcer 25 por 100. 
Sí1tM 1.174,135, inoluido el tercer 25 13, Se hl1.M el pl'osente satínlJuníen-
P01! 100. to por npl1aMlón de los banenalos de 

8, Se o.n1110. 01 s(1:f!rtln:mlcmto lumho lna l,oyes que se citltn, que llorOlblró. 
POl' este Coxlsejo Supl'enw. fHl¡:¡'l\n 01'- mlentms eOllAervCl la aptitud legn,l • 
.rlcm o1l'cmlnr ,de 2 de !l!oimnbt'(lcto Esta pemión 1n. po:t'otbll'!Í de la si· 
1905 (D. O. mlm. 10, ,de 10GG) y 1'\0 lll.H10 guiente rOl'mo.: Desde el 17 de mayo 
el presente, que perclbh~ó. en laa mis- de 1906 percibirá. mensualmente la 
mns ,condiciones que el anterior, ,des- cantidad de 1.{)58,~4 pesetas, incluido 
de la tscIla que se" indica en la rela- el 75 por 100. 
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H. Se hace el presente se11alamien-
10 por aplicación de los beneficios de 
1m:; I.e~;es que se citan, que percibirá 
mientras conserve la aptitud legal. 

Esta pensión la percibipl de lo. si
guiente forma: Desde 25 de mayo de 
1966 percibirá mensualmente la canti
dad de 993,59 pesetas. incluido el 75 
por 100. o 

Madrid, o 31 de octubre {le 1966.-El 
General Secretario, Manuel Bazán Bui
trago. 
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En virtnd de lo dispuesto eu' el ar-I\, formidad con las facultades que 
tímllo 43 del Reglamento para apli. le confieren a este Consejo Supre
cución del vigente Esto.tutode CIa-, mo las +-eyes de 13 de enero de 
Pasivas. del Estado, se publica a con- '\ de 190~ (<lC. L,» núm. 15), 5 de 
tinu"ción la relaci.ón de Pensiones Ex- septiembre de 1939 (D. O. l).úm. 1, 
traordinarias de Guerra, actualizadas anexo) y DCf}reto de 12 de julio de 
por revisión de las mismas; SegÚll¡19@ (D. O. núm. 165), a. fin de que 
disponen las Leyes 82, de 23 de dio, por las Autoridades oompetentes se 
clembre 'de 1961 (<<Boletin Oficial del i dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
Estado» núm. 310) y 1/64 (D. O. nú-! artículo 42 del referido Reglamento. 
mero 100), que empieza por doña Do-I Madrid, 5 de nOYiembre de 1966.
mitila Luelmo Roson y termina con ¡ El General Secretario, ilfanueZ Baztin 
don Julio Fernández Alvarez, de con- ,:oBuitTago. .' 



" '108 16 de noviembre de 1966 

Parentesco 
con los 

causantee 

..;\.rma, CUerpo 
o Unidad a que 
perteneefan loe 

caUSlUltes 

D. O. ndm. 25S 

RELACIO:N 

CLASES Y NOMBRES DE LOS PAUl:M,NTBIB 

Doña Domitila Luelmo Rosón •.• ...... Viuda. fnfantería '" '" ... Brigada D.Ramón Rodrfguez -Gavilán '" ... .:." .... 
Legión .,. '" ... .,. Cabo Ramón Castro ,Ramos , ... " ...• , .... '" ... '" Dolla Nieves Pérez Cáceres ,.. .., ...... Viuda.. 

DOlla Rosa Cruz Alfonso" .•. ... h7i. 

Doña Josefa López Rey ... '" ........ . 
Doña Cándida 'Abréu Batista .. , •.. .., 

• Doña AscensiÓn García González .. 
Doria Irene Herrera Bello ... ... o" .,. 

Doña Juana Rey Magariños ... ... '" 

Don José González Pérez ... ... ... ... 

Viuda.. 
Viuda . 
Viuda. 
Viuda . 
Viuda. 
Viuda. 

.., '" Regulares .... oo. "". 

... ... Armada .. , .•. '" .... 
'" ... Xnfantería ... ." 
... ... Infantería. ... .., 
'" ... In~antería. ... 0'0 o.' 

... ... Artillería. '" o.. .,. . 
" 

Cabo José Reyes ROdríguez '" .... ... ,. ... . ..... '" 
Cabo fogonero Manuel ,Gómez Jtey ... ... "... ..• . .... 
Cabo Eugenio Hernández Rodríguez ...... Oo ... : .. :"1 ' 
Cabo Domingo Marraro Arvelo ., .. ,. ..• 'Oo ••• : .... . 

Cabo Feliciano -de la Paz González '.. •.. ... ... . .... . 
Cabo Angal da Dios Rivas .,. '" ... ... •.. ..... . 

Doña Efigen~a María Rodríguez Re- Padres .oo.. In~anteria...... .., 'Cabo José González Rodríguez ... oo. ••. oo. oo. oo. .:. 
medios ...... ".. ..... ..... ..... """ .......... . ~ ... . oO. 10 

Doña Visitación Torres Regueiro '" .. , Madre. -:'::' o" Infantería oo. ••• o" Cabo ,~Iiguel Gallego Torres oo. ... oo. ... ••• ••• .:: o ••• 

Don Antonio Hernández Estávez ., .•.. 
Doña María. del Carmen Armas Al- Padres ..... Infantería ... OH n' ,Cabo José Hernández Armas ......... n ....... t} ... 

fonso ............... , ............. . 

DOlla Josefa. Leivas ...oo. ••• .... ... Madre. .•. Infantería. .. . 
Dofia Francisca Val... '" ... •.• ... ... Madre. •• ... Infantería .. . 

cabo Francisco Velga. Lel\'lls ... ... ... ... •.• ... ... . 
Cabo Jasó Antonio GarcÍa. Val... ... ... ... •.. ... n •• 

Don Jesús Rubal Chao ... ••• 'H ... ... Padre ... ... Infantería. .. . (;1100 Manuel nubal Cnselas ... • ..... 'H ... ." ...... . 

Don :José Rodríguez Gntiél'1'8Z ... ... R 1 C"b "11 1 Rod ' S' h Dalla. Escolástica. Sánchez Pérez .,.... Padres ..... egu ares ... n. .,. ~.. o '" gua bguez' une ez ... ... ... ... o.. ... . 

DOf1a. María Antonia Varela Pelena.... Madre. ... ... Infantería. ... ... ... Cabo AntonIo Rodríguez Varela. '" 

__ o -----------------11 

Doña Ana Larraf1aga Velázquez ...... Madre ..... '" Aviación ............ C:omnrlfllUlÍG l).M!guel Rubio Lárraf1aga. ... ... 
Dalle. Angeles Benito Manso ......... v:uda .. : ... < Infantería ...... 'H Cabo Ela,ilio Ruiz Fernán.dez 'H .... H ........ .. 

Dofta. Maria Odrlm:ola Al'(¡valo ... ... Madre. ... .., Artillería. ... ... 'H 

Dona Tomasl1 Merlín Méndez ... '" .. , Madre ... -: .. Armacla ........... . 
GománrlanteD. Joaquín MaroMa Odriozola ~ ... 
Cabo (Jo Mar1na Fél1x: Gómez Medín '" ... ~ ... 

Don José Yagüe l)faz ... ... ,.. .., oO' Padre ... ... Infantería .... H ,Cabo li'(!lix: YagUa (;avl1á.n ... ... ... ... ... ... ... ... .. 
Don Jul1.o Fel'míndez Alvarez ... ..' ... Padre ... ... Milicias n. ... H' .. . Cabo :Julio l"ernández Cota n. 'H ... • .. n' ... ... .. ... 

Al M.cer o. cada. interesado la no
t.tflca.oión d¡e .sn !sef1ttaamien'to, aa. 
Autoridad que la practique conforme 
prevIene el artículo 42 del Reglamento 
pum o.p1icítCl6n del vigente Estntuto 
de ClniH.lR Plts!vnsdel Estndo, deberá 
al prop10 tIempo advertirle quo si se 
aon¡.¡idom pel'judic!l.do en su scflnln
miento, puade 1ntGl'ponGl" con nrl'eglo 
o. lo dll'lpuesto en lo. Ley do 27 de di
clambre da 10SB (D. O. dol Efltndo 1U\
mOl'O 303). l'ecm.t'so r.ontc}ficlollo-o.dml· 
nistl.'at1vo, previo ,el do, r(\posh,\~(jn. 'IUG 
,como trAmite 1nexcusnbltl dobe Xor
mular o,nta ('ste Consejo Supremo da 
Justlcia. Milita.r, dentro del plazo de 
un mes a contar deSde el día siguien
te al de aquella notificación y por 
oonducto de la Autoridad que la haya 
practicada. cuya Autoridad' debe in-

formarlo consignando la fecha de la 
repetida. noti1'icaj:l16n y la de presen
tación del recurso. 

OBSE1WACIONES 

1. Todas laa penSiones a percIbir 
POI' esta capital (Madrid), serán abo
nada.¡¡ por 10. Dir0cciói1 Qe11Gt'o.l del 
1'oBoro, Douda }?tlbHos, Y' ClasGs Pa
sivas. 

la. So ltnOG al prClAento S0f1alll.l.nion
to que porcibirá ml.flntl'fl.S conservo 
la o.ptUucl lGgal. desde la feoha que 
so indica en la l'.elaclón Y' en' la. a,cft 
tual cuantía, previa liquidación y de
ducción de las cantidades percibidas 
por el anterior señalamiento, ,el cual 
quedal'á. anulado a partir de la refew 

rida. fecha. ' 

Esta pensión la percibirá de la si
guiente :torma: Desde el 1 de enero 
de 1066 pel'oih1rá. mensualmente la 
cantidad de 3.455,02 pesetas, incluido 
el 75 por 100. 

3. Se llaca el presente se:t1a.lam1en. 
to que P01'cib1rá mientraS conserve la. 
o.ptitud legal, deade la feclu\ que se 
1UtUca. an la rel0.0ión y en la actual 
CUlttítía, previa liquidación Y' deduc
ción dG las '1ant1do.des IHIl'ol11ítlas por, 
el flntel'ior se11o.1amlen1:cl, (JI mml qua
(lar(1 anulaclo a pal'th' <la la l'o1'erlda 
teoha. . 

Esto. pensión la, parolhlráde la si
guiente f.orma: Desde 01 1 ela. enero 
do 1966 percibirá .mensualmente la 
oantidad de 1.658,94 pesetas, in91uido 
el 75 por 100. 

4. Se hace el presente se:í'ialamien< 
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tUS SE CITA 
~ 
.. Pen.
a Illens. 
,100 co
IIPOnde 
r aplie. 
,82. de 
H2-61 

a.ll7i,30 
947.97 

&11,18 
'292,75 

• 1'RJ,77 
5ff1,7i 
1'RJ.77. 
1'RJ,77 ... 

c' 

&r1,77 
fi61,'n 
rKI,77 

fí98.16 

567,'1'1 

Au~ento \ Aumento 1·\ l' Feob.aen que Delegación de Re¡¡1denc~ de loe intere.sad/),ll 
50 'l{, par 25 por 1001 T o tal '\ debe )empezar Hacienda de 
Ley 1/64 Ley 1164 l¡ Leyetl el abono ,de la provincia 
a partir a partir - ¡ o Reglilluento la pensión en que se les 

PueblQ ProvincIa 
1..J.-65 1-1-66 j "\ que se les aplica consigna el. I ! Pesetas Día :Mes Año pa.go 

Pesetas Pesetas !____ (1) _____ _ 
, I 

- -: 3.45S:ü-2 \ 1 enero 1966 \ Madrid .•. '-" \.Madrid '" :.. .. Madrid... . .. 
1.653,9& 1 '!lnero 1980 S. Cruz T... S. ,C. ·de la. Pal-

~ • roa. o" '" oo' ,.. S. ·,cruz T ... 
- -¡ 1,174,56\ 1 '!lnero 19661 S. Cruz T .. o ¡s. C. Tenerife. S. Cruz :.0; 

a 
4 
5 
() 

6 
4} 

{) 

--1 - -! 1.357,30 1 enero 1966 Ferrol ...... El Ferrol del C. La Coruña .. . 

1 
993,59 Leyes 8ra, de 23 1 1 enero- 1966 "1 S. Cruz T.. Tacoronte ... o •• ! S. Cruz T ..• --

- - 993.59 1~61di~~~b~:11 enero 1966 S. Cruz T ... ¡Orotava.o. o ••••• \S. Cruz T .... , 
- -1 993,59 del N.,. 310), 1 . enero 19~? S. Cruz _T ... ¡La L~guna. ...... S. Cruz _T •.. 
- -~ 993,59 r~.64 (D. 0.1

1

" 11 enero 1900 ! La coruna ... '¡padl'On .oo, •• , -.. La. Coruna ... 
--1 --
--1 

11". ' O! \ • , 1 jI. 
- -,1 993,59 enero 1966 r S. Cruz T .. , ,hazacorte "0 ... S. ,Cruz 

r ---1 6 

I 
--~ 

I 
¡',l' II l' 

_ -1 __ 9_93_,5_9 t _l_e_n_e_l'O __ l96_·_T_u_g_o_,,_. _._ .. _ v_-a_l_le_d_e-,l ,-~_[a...,o,--'I L_U_g_O_,._. _._ .. _ 

1 en". 1 ... 1 s. <:ruz T •.. La Victort .... · ••. 1 S. Cro' T ... 

,eCnnee:oo 11.~66: 11 r~tUl~;'.· .. · OH ... Mondoliedo... ..·1 Lugo .•• 

() 

-- 00359 . 7 

-- -- 993.59 -- -- 9!13,t,~. 

Leyes 25/63, 1 
151/63 Y 164. 1 • ¡¡.. _.,v ... ". S. Cosma-B. .., Lugo .. . 

onero 19641 I.ngo... ,.. ... Mondofiedo... ... Lugo .. . 

" 
'1 -- ..... - 91l3,5tl 1 '" • 

1 abril 1003

1
1 s: Cruz T... S. C .. de la. Pal-

ma. .... , ....... S. ,Cruz '1' ... -- -- 1.174.5:) 

-,,-
8 

. 
Leyes 151163 -- -- 903,5\1 y 1/64. 1 enoro 1961 I .. \1go ..... .. , 

, 
a._~ 

~ 

Estatuto de Cla.· -- -- 7.318,88 ses Pasivas 
del J!.$tado, 28 <dic. '1964 Guipúzcoa 'H 

Alava .... : ... -- -~- 993,59 28 ·dic. 1964 Leyes 82/61, 
193;64 y 1/64. 

, 
---'---~ 

--1 
_J 
-r! 7.488,53 Estatuto de CIa· 28 dic. 1964. Madrid .... :. --, 1.887,29 s es Paslv9.s¡14 

del Estado, '3.bril 1965 La tCorufia ... -- .... _, 993.5:1 --, --1 993.59 

[ 

1965 Salama.nca ... ...,. .... " .... !" mano . 
8Z¡(l1. 193164 23 abril 1066¡ Vigo ... ... ... 
y 1{64. . 

l 
to que percibirá mientras conserve 
la aptitud legal, desde la techa que 
se indica en la ,relaa1ón y en la. ac
tual ouantía, previa. liquidación y de
ducción de lns cantidadss percibidas 
POI' el anterior se:ti.ala.mlonto, ~l 'cual 
quedo.rá anulndo a partir de la rete
r1da foolul.. 

Esta. pensión lo. porc1btr6. de la sí
gu1e:llttl forma: DeSde el t da enero 
ele 1066 perotblrñ mens'llnlm!mte la. 
cantidad de 1,174,5(\ peSGto.e, incluido 
el 7G por 100. 

5. Se hace el presente so:l'l.al6,mien
to que' percibirá mientras conserve 
la. aptitud legal, desde la feclla que 
se indica en la relación yen la a.c. 
tuál cuantía. previa liquidación y de
ducción de. las cantidades perCibidas 
por ,el anterior señalamiento, el cual 

quedará anulado a partir de la re· 
ferida .fecha. 

Esta pensión la percibirá de la s1-
g'Uiente forma: Desde el 1 de -enero 
de 1966 percibirá mensualmente la. 
cantidad de .\,.387,30 pesetas, incluido 
al 75 por 100. . 

6. So ha.aeel presante se:flala.mlen· 
to qua percibil'ó' mientras conserve la 
aptitud legnl, dClSCle la. toalla qua se
indico. On la. rolac16n y en la a.ctual 
ouanti6" previa l1qu1<lntli(lU y dau.uo
ció n de las cantidades percibidas por 
el anterior sellalamiento, el cual que
da.rá anulado a pa,¡'t1r de la. referida. 
techa. ' 

Esta pensión la percibirá de la si· 
guiente forma: Desde el 1 de (lnero 
de. 1966. percibirá mensualmente la 

Sarria ... ... .. . Lugo ....... , lt 

" 
. , ...--

S, Sebastián ... GulpúZOO8. ... 16 
Vitoria. ...... .H Alava ....... , 11 

---' 

Madrid ......... Madrid ...... 12 
Betanzos ... H ... La 'Corufi.a ... 13 
Paradinas S. J: Salamanca ... 14 
Vigo '" ...... Vigo ... 'H ... 15 

, 

cantidad de 993,59 pesetas, incluido 
el 75 por 100. 

7. Se 11ace ,el presente señalamien
to qua percibirán mientras conserven 
la aptitud legal, desde la. techa' que 
se indica. en la relación 'Y en la ac
tual cuantía., prevIo. llquida.c16n y de
ducción de lo.s cnntldades percibidas 
por el o.ntorior se:ti.tt1amlento, el cual 
qtHldJlró, anulado a partir de la rete
r!do. fecha. 

Esto. pensión la percibIráu do lo. si· 
guiente forma: Desda 01 1 de '(lnoro 
o.l Sl de m~rzo de 1964 p(ll'cHlirán 
mensua.ll,nente la ca.ntidad de !i(l7,77 
pesetas. Desde el 1 de n,brll al. 31 ,de 
diciembre de 1964 pergtbirán meno 
sualmente la cantidad de 70!l,71 pe
setas, incluido el primer 25 por too. 
Desde el 1 de enero al 31 de diciam-
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bre de 1985 percibirán mensualmente I tidad de 851,65 pesetas, incluido el se-. 12. Se hace ('1 presente sellalamien
la cantidad de 851,85 pesetas. incluido ~ gundo 25 por 100 y desde el 1 de ene1'o to .por aplicación' de los beneficios deo 
el segundo 25 por 100 y desde el 1 de ~ da 19S5 percibirá mensualmente la. las Leyes que se citan, que percibl~ 
enero de 1966 percibirán mensualmen-li cantidad de 993,59 pesetas, incluido el I'<Í. mientras (onserve la aptitud legal. 
te :t1 cantidad, d~ 993,59 pesetas, in-¡ tercer 25 por 100. Esta pensión la percibirá. de la si. 
clmdo el terce! 2<> por 100. '1 l\). Se transmita la pensión vacan- guiente forma; Desde el 28 al 31 de di-

8. Se ha~e. e~ pre~ente sellalamien-l ta concedida POI' este. Consejo Supre- ciembre de l?6i percibil'¡!. mensual. 
to . que percltaran mIentras conserven 1 mo por Orden circular de 14 de junio mente la cantidad de 5.348,95 pesetas. 
la ?-pt~tud '1egal, des~~ la fecha que· de 1!lID (D. O. núm. 157). a dOlla Ma~ incluido el primer 25 por 100. Desda 
se mdlca en la relaclOn y en la ac- ria del Carmen Pastor Ibál1ez, viuda! el 1 de enero al 31 de diciembre da 
taul cuantía, previa liquidación y de- del causante v por haber fallecido ! 1965 percibirá mensualmente la can
ducción de ~as ca:!-tidad.es percibidas a la madre que figura en la relación: I tidad de 6.418,74 pesetas, incluido el 
por el :,nterlOl' senalam~ento, el cual por aplicación d~ loS beneficios de las I segundo 25 por lf!O. Y. desde el 1 de 
quedara anulado a partu." de la refe- Leyes que se mtan y, que percibirá" enero de 1966 permblra mensualmente 

• Tida fecha. desde)a fecha y en 'la cuantía que la, cantidad de '1.488,53 pesetas, inclui-
Esta penSión la pel'cibirán de la s~- se expresa, mientras conserve la ap- do el tercer 25 por 100. , 

guiente forma: Desde el 1 de abril tUnd legal para el percibo. 13. Se hace el presente señalamien
al 31 de dici:unbre de ~963 perci~irán Esta pensión la percibirá de la si- to por ~Plicación ,d.e los benefici~s .de 

, mensualmente la cantldad de 398,16 guiente forma: Desde' el 28 al 31 de ¡ la~ Le] es que se Citan, qu~ permbl1'á 
pesetas, Desd:, el J d~ .e~ero al 31 de diciembre de 1964 percibirá mensual- i mIentras c<:~serve la .a:pt~tud leg~_ 
marzo de 19o:! perClblran mens~al-. te la. cantidad de 5.227,42 pesetas, in-' ~sta penslOn la permblra de la s~
mente la cantidad de 671,18 pase las. 1, cluido el pl'Ímer 25 por 100 Desde el ¡ gmente forma: Desde el 14 de abril 
Desde ?l 1 ~e. 8:b. rir nI 31 _de diciembre 11 de enero al 31 de diciemb~'e de,1965 ! al 3lde diciembre d~ 1965 perci~irá 
de 196:% pelclblrán men"ualmente la percibirá mensua.lmente la. cantidad' mensualmente la canÍldad de 1.189,11 
cantid!ld de _838,97 pesetas, _ incluido da 6.272,90 pesetas, inclUido el segun- ~ pesetas, incluido el 50 por ~~ y desde
el prImer 25 por ~O? D~::;de el ~ do 25 por 100 y desde elIde enero de! el 1 de enero do ~900 perml)lr~ men
de . en~~o al 31 de dunemble de 196,5 1900 percibirá mensualmente la can-I sualm~nto ~a. cantldad d~ 1.38/,29 p~ 
percibl1án ll1;nsUalmente. la . cant!- tidad de 7.318,38 pesetas, :inclUido el setas, ll1clmdo el tercer 2a p.?r 100: 
dad de 1.006,.6 pesetas. mclmdo el tarcer 2i) por 100 14.' Se hace el presente seualamlen-
segundo 25, por 100 y desde elIde. .' . . to por aplicaeIón de los beneficios de 
enero de 1006 pel'cibirún mensualmen- 11. Se l'eMbllita en el perCIbo de las Leyes que se citan, que percibiw 
te la. cantidad de 1.174,55 pesetas, in- la. pensión concedida. por, este Consejo rá. mientras Jonserve la aptitud legal. 
cluido el tCl'(!(lr 25 por 100. SU!)l'emo segun Otdan cH'cular de 12 Esta. pcnsi6u, la pel'cibil'r\ de la sl~ 

O. Se hace el prc::¡onto scfínlamien: \lo diciembre de 1\140 (D. O, l1úme- guiente formo.: Desde el 2& de marzo 
to que pc¡'ciblró, mlcntl.'o. seonserve la 1'0 2!llil, pOl' o.pllcllci(¡n de los benen- al 31 de diciembre de 1965 perCibirá 
aptitud legal, desde la fecha que se clos. de las !.oyes tIue se citan y que mensualmente la cantidad de 851,65 
indIca en la relación y en la actual perc¡b1l'(~ mientras conservo la apU· ,pesetas, incluido el {'XI por 100 y desde 
cuantía, previa liquldaci(¡u y detIllc- tud legal, des,de Iv. feclla que se indico. el 1 de !mero de 1966 percibirá. men
ción de las cantidades perclbl<lnspor en 10. relll.cion y en la cuantío. que suo.lmente In. cantidad de 993,59 pese-
.el antel'lol' set1alamiento. el cual <lue. Se expresa. tas, incluido el tercer 25 por 100. 
dará anulado a partir de la l'efetlda Esta. pensión 10. percibirá. _de la sI- 15, Se hace el presente sefialamlen. 
fecha. gu!ente forma: Desde el 28 al 81 de to por aplicación de los beneficios de 

Esta pensión la percibirá de la sl- diolembre de 1004 percibirá mensual- las Leyes que se citan, que percib!
guiente forma: Desue el 1 de enero mente la cantidad de 709,71 pesetas, rá mientras ucnserve la aptitud legal. 
a.l 31 de marzo de 1964 percibirá. men- incluido el }Jlimer 25 por 100. Desde Esta pensi(m lo. percibirá de la si. 
sualmente la cantidad de 567,77 pese- el 1 de enero al 31 de diciembre de gulente torma: Desde el 23 de abril 
taso Desde el 1 de abril al 31 de di- 1965 percibirá mensualmente la can- de 19a~ percibirá menpualmente la 
ciembre de 19M perclbirt1. mensual~ tidad de 851,65 pesetas, incluido el se- cantIdad de 093,59 pesetas, incluido el 
mente la cantIdad de 709,71 pesetas, gundo 25 por 100 y desde ell de enero· 75 por 100. 
incluido el 'primer 25 por 100. Desde <le 1966 peroibirá mensualmente la Maclri<1, 5 de noviembre de 19ñ6.- . 
el 1 de enero al 31 de diciembre de cantidad de ~{)3.50 pesetas, incluido.el El General Secretario, .llfanue~ Bazán 
1965 percibirá mensualmente la can· tercer 25 por 100. 'Buitrago • .. 
SECCION .DE ADQUISICIONES y 

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
~ ENAJ'lllNACIONES DEL MINISTlllItIO 

. DEL EJERCITO 

situado en el paseo de la Reina CrIs
tlml., n.O 27, a las ·diez horas del dio. 
12 de diciembre de 1966. 

Los oferentes deberán presentar en 
La Junto. Central anuncIo. lo. cEllehm.. el neto del concUl'SO, o.compil11ando a. 

clón ,de un sp.g'undo concurso pnro. las ofertas, !loa unido.des o metros del 
10. o.t1qutsici6n do o.rticulos de ves- tejido ofel'tndo. 
iunrlo con dest.ino o. lo. tropa, 00- Lita proposicIones puro. tomar parto 
l'1'espondiente 0.1 expediente 89·2.I>/SG •. en oste aonCll1l'SO se presento.rán por 

75.000 hebl1lil.!!. 0.1 precio límíte unt
to.1'io de 1 peseta. 

253.500 metros tejidOS po.ro. t01'roll, nl 
pr¡¡cl0 límite (la 27 pt!l.l1. matra. 

67.500 motros o!ntn. de 20m., al pro
oto Umite de 0,90 ptM. maLro. 

76.000 corchetes (Juego). al precIo li
mite de 0.35 ptai!, juego. 

duplicado y se re·(luoto.ro.n de Muor
do con el modl'\10 de lli'OposloIón pu
blicado en al «l'ioleUn Ofla1n.L del Es
tiLdo» núm. 211, de recho. 8i de enero 
d~ 1900. dobiorHlo relnt¡¡p.'l'll,rSe el 01'1-
gl{H11 do ll.cuortlo con 10 qua se esti· 
pula. en 01 pliego de oOficUo1olles le
galea, y lIta coplas debiduInemte fir
madas,' 

Los pliegos de oondiciones técnicn.s 
EstG concurso se celebrará en Ma- y legales se encuentran a disposición 

drid, en el local de la ;r~nta citada, de los licitadores en la. Secretaría ,de 

ENAJENACIONES 
la Junta, todos los días hábiles desde 
las once hasta las trece horas. 

Los lic1tll.dores~ que deseen l'ecib1r 
por correo los pliegos de legnles y 
técnicns, liSi como el moelelo de pro~ 
posiCión, podrán solicitnrlo' por cnrta 
dirigldn a lft Secretarill:Gener!ll de In. 
Dirección Genero.l de ScwvlciOS (Mi
ntlltel'lo dOl EJórcíto), llt que s:l 10 es
tlmn. pertinente, se enc!1.rgttrá da re
mitirlo tle motln inmOfUl1.to. 

1,11. ttdJudlcllo16n de este concurso 
Ele hlU'IÍ. a nqUtlUo.s ,proposicional! que, 
nUTlC¡UO no SG/m l¡ts. mú!! eoon6.milllls, 
so ostlmtl, o. juicio de los técnIco!! y da 
1(. Suporioridtul, COIl'W la más bene
floiost, para el Servlcio rIel Ejól'clto, 
por 10. calidad de los articulos ofer
tados y por las .oondiciones del ofe· 
rente, ,tales como capacidad de pro
ducción, solvenoia económica y cum-., 
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pUmiento en aíljudicnciones, anterio
res. 

El importe de este llnuncio será. Sll
tisfecllo a prorrateo entre los adju
dicato.rios. 

Madrid, S de noviembre de 1966. 

Núm. 910 P.1-1 

JUNTA CESTRA!. DE ADQUISICIONES 
y EXAJENACIO~ES DEL MISISTERIO 

DEL EJERCITO 

La Junta. Central, anuncia la cele
:ln'ación de un concurso '. para. la ad· 
quisición de los artículos que a con
tinuación' se indican, correspondien
tes al expediente núm. 125-1.";66 del 
Servicio de Vestuario, con destino a 
la Brigada de ParMaidistas. 

215 equipos ~le paracaídas de apertu
ra autOlUlitica, al precio límite 
unitario de M.5O{} pesetas. 

28 eí¡uipos de paracaídas, tillO Co
mando (1~ apertura manual, al 
precio limite unitario de 00.000 pe
setas. 

Esto concurso se celebrará en ji,fa.· 
cll'itl. en el local de la Junta citada., 
situntlo en el pnseo de la Reina Cris
tina, nt'tm. 27, a las doce horas d.el 
dl/l, la ele dll'iemlwe de 1006. 

Para. presentarse en el concurso 
ser¡í indispensable n los oferentes 
de paracaídas de fabl'lcacl(¡n na
cional, el certificado de homologa
ci(m INTA. 

Para los oferentes de paracaídas 
en servicio on Ejércitos extranjeros 
o fabricarlos fuera del territorio es
p'lll"iol. bastará con la. prosentaeloo 
<tel certificado oficial ,de la nación de 
origen. 

También será condición indispen
sable que los licitadores presenten 
en el acto rIel concurso modelos de 

. los parn(ul.!das ofertados, quedando 
en dep6sito los correspondientes a 
los modelos adjudicados, que serán 
devuoltos una vez cumplidp el como 
promiso. 

Las proposiciones para tomar parte 
en esto COnCIIrSO se presentarán por 
duplicado y se redactarán de acuer 
do (lon el modelo de proposición pu· 
b1icacIo on 01 «Boletín O,ficlal fIel Esta· 
do» m1m. 26 de idcha 31 de enero 
t!e 1000, dehiendo reintegrarse el ori· 
glnul do !1Cuordo Clon lo que se es
típula. en el l'liego de Condiciones Le· 
gnl¡¡¡.; y las tapias debidamente tir
rondas. 

LOfl l)HogOR de oondiciones técni· 
cas y lcgttles. !lO enmumtrnll !l. dls
positllón do los lIcltndores en la Se· 
cl'eturil.l. do lo, Junta, todos los d11l.il 
Mbll(1f1, doslIo las once 111.\sta las tre
ce llOX'I1S, 

Los ltoito.dol'e!l que deseen l'cetbil' 
por cOI'reo los 1)llego¡¡ de leglllea y tele
nicas, ns! (Jomo el modelo de propo
s1c1ó1,1 podrá.n solicitarlo por carta 
dirigida a la Secretaría General de 
la Dirección General de Servicios 
(Ministerio del, Ej ército), la. q1!9 sI 
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10 .estima. pertinente se encal'gal'á. de I to dirigido. a la Secretar!;). Gt>neral de 
remitirlo de modo inmediato. . la Dirección General de Servicios 

La adjudicaciór; de este concul'SO I (Ministerio <lel Ejército). lo, que si lo 
se 11artí a aquellas proposiciones que" estima pe~tinente se encal'gani de re
aunque no sean las más economicas. l mitil'lo <le modo inmediato. 
se estime a juioio de los técnicos y I La adjudicación de este concurso 
de la Superioridad, como la más be- i se lmrá a aquella proposición que, 
neficiosa para el Servicio del Ejér- '] aunque no sea la más beneficiosa, 
oito, por la "alidad del artículo ofer- ¡ se estime, a juicio de los técnicos y 
tado -sr por las condiciones del ofe-! de la .superioridad, como la más be
rente, tales como capaCidad .de fabri- ,. neficiosa. para el serVic. io del Ejér/ 
cacUin, . solvencia económica y oum-. cito, tales como capaci(lad de pl'o
plimiento en adjudicamones oante-l ducción, solvencia económica :}- cum
riores. . plimiento en adjudicaciones ante-

El importe de este anuncio será I riores. 
satisfeChO a pl'Ol'l'ateo entre los ad- El importe <le este anuncio sel'á sa-
judicatarios. lisfacllo a prorrateo entre los adjui- o 

Madrid, 14 de noviembre de 19611. d1catarios. 
Madrid, 8 de novieIDbre de 1966. 

Núm. 933 P.l-l 

JU~;rA CENTRAt. DE ADQUISICIONES 
Y EXAJE.i.VACIONES DEL MINISTERIO 

DEL EJERCITO 

_ La ¡unta Centl'3.1 anuncia In cele-

Núm. o 911 P.1-1 

ACADE:lfiA DE IN'FAN'TERIA 

Anuncio 

bl'lU\i(¡n de un segumlo conCUl'i>O para Hasta. eltiia. la de di<liembre próxi
adquisición de al·tieulos (le vestuario mo se admiten ofertas en la. Jefatura.. 
con destino n 1.a Legión que n con- del Detall ,de In Aealiemin de lnfan
tinun.cUm se <1etallnn. cor¡'espolltWm- torío.para la adquisición, 1Jm' el «S!s
tes al expefliente n.O 90-2 .... /00 del Ser- tema. de contratneión ·clll'l"cta., de 
vIcio de Vestuario. 81,O{)0 kilogramos de cnrbón hulla b'l'a..-

so y 4.500 kilogramos de lelia (coste-
6.000 barboquejo!!, al precio límite de ro de pIno) parÍ!. la. calefacción de este 

9 ptas. unidad. Centro, 
17.000 ~a~!sas, al Pl'~Cl0 límite de El importe de ,este anl!neio será 

119,.,0 ptas. unidad. por cuenta del adjudicatario. 
10.000 pat'luelos, al precIo límIte <le Toledo 12 ,de noviembre de 1900 

7,50 pta.s, untdrld, ' • 
1.200 sacos petate, al precio límite .... . 93 t P 1 • 

:l5G ptlls, unidad. 'Á,um. 'x , -k 

2.000 tabardos, al precio mnite de 
625 ptas. untdnd. 

25.500 pares <le calcetines, al 
límite de 17 ptas. par. 

precio COMISION DE COMPRAS DE LA JEFA
TURA DE TRANSMISIONES DEL EJER

4.000 cantimploras, al pl'ecio límite 
de 175 ptas. unl<1nd. 

Este concurso se celebra.rá en Ma
drid, en el local de la Junta citada, 
situll'do en el paseo de la Reina Cris. 
tina, núm. 27. a las doce horas <tel 
dio. lZde diciembl'e de 1966, 

Los licitadores deberán presentar 
en el acto del concurso, acompa.ñan
do a las ofertns, <105 unidades de los 
artículos ofertados y elos pares de 
calcetines objeto de adquisiCión. 

CITO 

Expediente nlim. 66.A/81 
I 

Esta. Jefatura. .o.e Tl'all8n'lisiones pr~. 
cisa adquirir por contratación .direc~ 
te. el sigui.ente materIal: 

1 kilómetro ca.ble b/p telefónico 
eSA, de 51 pal'es ·de O,6-i. mm. de 
diámetro, aislamiento ·de papel, 

1 kilómetro cable b/p telefónico 
CNE, de.' 26 pares de 0,91 mm. de 
¡u ó.m etro , aislamiento ele papel. 

00 cajas terminales ,de .cable b/p, de 
15 + 1 par 561í)..A. . 

30 <lajas terminales ·de <lable blp, .(f.e 
25 + 1 par 5626--A. ' 

Las proposIciones para tomar par· 
te en el concurso se presento,l'án por 
.duplica·do y se l'edMtarán de acuer
do con el modelo de pl'OpOslción pu· 
bl1cfLdo en el «Boletin Oficial del Es
tado» núm. 26. de fecha 31 de enero 
de 1066, dehiendo reintegrarse el 01'1- Se !l,·dmiten ofertas-pro'posiciones de 
glno.l de ucuerdo con lo que se estí- material tle fabrica.olón naciona1 hasta 
pUlu. en el pliego de condicioneR le- 1ns ,diez horas ·del ·déoimo dta. hábil, 
¡.rules, y 1M coplna debldll,mente fir- Mntado a partir ttel día. siguiente El. 
nutrIas. la f()cha (lo pUbllcaclón de ilsto nnut!.· 

¡,Ofl pliegos <lo condiciono!'! t6cnioll,$ {lio Ofi el ",Balatín Ofl01al tlal Estndo», 
y lt\¡.rnll'íl se @nouentmn 11. dil'lpOR1e!ón en In. onc1rln. del Jefe dol Detall ·(le 
de loa ltoito,tlorGs en lo. Socretüt'iu. <le Qstn. ¡ofaturll. ·do Trülll:1mls10nes, bajo 
lo, Junto, todos los díaa M.bUes, dosde sobro cerrarlo y lucra·(lo. 
las once hnsta 1ns trece horas. El modelo ·de proposición y los plie-

Los lioitadores que deseen l'ec1bir ¡¡OS de ·co.fl(Ucionas técnicas y acon6-
por correo los pliegos de legales y mico·administrativas se encuentran 
tépnicas, as! como el modelo de pro· en las Micinas .del Detall, calle de 
posiCión podrá?- solicitarlo por escri· Amaniel. núm. 39 (Ma-dricl), para ser 
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examinadospol' las ca.sas in1eresa
(las tOdos los ,días laborables desde 
las ,diez hasta. las trece lloras. 

El impol'te de este anuncio será 'por 
cuenta. <lel adjudicatario. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966. 
i 

Núm. 937 P.1-1 
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Depósito de Inten~encia. de Huesca: I
I 
Junta en los locales que ocupa. avení-

U!hq Qm. de paja-pienso. ' da de Hernán Cortés, mIm. 81, Zuro.-
Depósito de Intendencia de Barba s- ¡ goza. paht la adquisición por coricnr-

tro: '76 Qm. de paja-pienso. "so de 6.003 Qm. de lel1a-l1ornos para 
Precio limite: ReservadO, cubrir las nécesidades en esta Región 
Las ofertas se presentarán en tripli- :Uilitar flurante el primer semestre del 

cado ejemplar (original y dos copias) año 1967, más sesenta días de repues
bajo sobre cerrado y lacrado, acom- to. sien(lo su distribución la que a 
p:nladas de los documentos reglamen- continuación' se indica.: 
tarlos, a la. hora señalada. y dm;ante 
~n periodo (le treinta minutos. 

JUNTA DE' ADQUISICIONES Y ENAJE- 'L-os pliegos de condiciones técnicas 
NACIONES DE LA 5.& REGION MILITAR Y legales pueden examinarse en la 

, Almacén Regional de Zaragoza, 4.659 
quintales métricos de leña-hornos. 

Depósito d~ Intendencia de Can
frane: 457 Qm. de leña-llornos. 

Expediente A-4-67-1/51.67 

A las doce horas del dia veintidós 
,de diciembre de 1006 se reunirá esta 
Junta en los locales que ocupa, aveni
da. de Hernán Cortés, núm. 31,Zara
goza, para la adquisición por concur
so de 2.923 Qm. ,de paja-pienso para 
cubrir las necesidades en esta Región 
Militar durante el primer semestre del 
::nl0 1967. más sesenta días de repues
to, siendo su distribución la que a. 
continuación se indica! 

Depósito (le Intendencia de laca: 
904- Qm. de paja-pienso. 

Depósito de Intendencia de Sabií'iá
oigo: 495 Om.de paja..pienso. 

Secretaría de esta Junta, todos los (lías 
laborables, de once a trece lloras. 

El importe de este anuncio será abó
nado por los adjudicatarios. 

Zai>agofa. 12 de nmriemnre de, 1006. 

Núm. 936 P,l-1 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES DE LA a.\REGION lfILlTAR 

E.'ltpeaicl1te A·1M7.1/S2.6't 

A las once ,horas del <lía veintidós 

Depósito de Intendencia de Jaca: 
887 Qm. de leña-llm'nos. 

Precio límite: Reservado. 
Las ofertas se presentarán 'en tripli

cado ejemplar (original y dos copias) 
bajo sobre cerrado y lacrado, acom
paiiadas de los documentos reglamen
tarios, a la.. hora seí'ialada. y durante 
un pel'iodo de treinta minutos. 

Los, pliegos de condiciones técnicas 
y legales pueqen examinarse en la. 
Secret~ria de esta junta todos los días 
laborables. de once a trece horas. 

El importe de este anuncio será. abo
nado por los adjudicatarios. 

Zaragoza. 12 de noviembre de 1006. 

de diciembre .(le 1966 se reunirá esta ~úm. 935 P.l-1 

le I'&IlUI'lI'ífIIl¡ la obligatoriedad de pubUc~ lHt 001& DIARIO OFIOIAL ouantot anuncIo! hayan de nevar. 11 
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